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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

39013290

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANOZ VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL PAZOS CARRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO COTO MILLAN DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y EMPRESARIALES

Tipo Documento Número Documento

NIF 10808548C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AV. DE LOS CASTROS, S/N 39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 29 de mayo de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección General

Mención en Contabilidad

Mención en Finanzas

Mención en Marketing

Mención en Negocio Internacional

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Dirección General 24.

Mención en Contabilidad 24.

Mención en Finanzas 24.

Mención en Marketing 24.

Mención en Negocio Internacional 24.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013290 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
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1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

240 240 240

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

240 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/regimendepermanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.
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CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.

El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.

Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:
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· # Titulados en Bachillerato o equivalente.

· # Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.

· # Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· # Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· # Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.

· # Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.

· # Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.

· # Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1º. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convoca-
toria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de
junio.

2º. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda
entre los siguientes:

a) Cupo General

· # Nota de admisión.

b) Cupos de Reserva

· # Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.

· # Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1º. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2º. Nota de admisión.

· # Estudiantes mayores de 25 años. tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1º. En la Universidad de Cantabria.
2º. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3º. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años,
tendrán prioridad aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4º. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

· # Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional: resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el procedimiento
de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos ofertados por la Universidad
de Cantabria.

· # Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años: calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de Cantabria.

· # Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro diversas actividades para la acogida y la orientación de los estudiantes matriculados en él, organizados por el SOUCAN y la Dirección del Centro

· Jornadas de acogida en el Centro. Información sobre la titulación, la oferta de cursos de extensión universitaria, la Biblioteca del centro y sus usos y recursos, las Aulas de Informática, los Programas de Movilidad

nacional (SICUE-SENECA) e Internacional (ERASMUS), diversos servicios universitarios y los mecanismos de participación de los estudiantes en los órganos de gobierno de la UC.

· Programa de Tutorías Personalizadas (TT.PP.), coordinado por el centro y el SOUCAN. El centro asigna a cada estudiante el apoyo de un profesor-tutor, quien facilitará la adaptación de los estudiantes al entorno

universitario y le orientará y ayudará en cuantas ocasiones sea precisada su asistencia a lo largo de sus estudios.

· Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocional.

· Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.

· Programa de alumnos tutores (P.A.T.): programa de becas para estudiantes de los últimos cursos, quienes realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de

los primeros cursos cuyo seguimiento entraña mayor dificultad para los estudiantes en las diferentes titulaciones.

· Guías académicas. Como ya se hace en las titulaciones actuales, cada año se entregará a los estudiantes una guía en la que se incluye información pormenorizada sobre las siguientes cuestiones:

· Facultad, Aulas de docencia, Aulas de informática, Profesorado, etc.

· Plan de Estudios del Grado en ADE: Estructura, materias obligatorias, materias optativas, básicas, Trabajo Fin de Grado, reconocimiento de créditos, etc.

· Organización docente del curso: Horarios de clase, horarios de tutorías, calendario de Exámenes, asignación de grupos, etc.

· Normativa Académica: Reglamento de Régimen interno de la facultad, reglamento de exámenes, normativa de permanencia, normativa de evaluación por compensación, normativa para asignación de grupos y solici-

tud de cambio, etc.

· Guías docentes de las materias que componen el plan.

· Página corporativa de la Facultad de ciencias Económicas y Empresariales ( http://web.unican.es/centros/economicas).

Una vez matriculados, los alumnos, tendrán, como mecanismos de apoyo los que se señalan a continuación:

Al comenzar el curso Presentación académica e institucional a cargo del Equipo Decanal

Antes de comenzar las clases Presentación específica conjunta de la metodología EEES.

Al inicio de cada asignatura Presentación específica individual en cada asignatura, realizada por el profesorado.
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Durante el curso Programa de tutorías individualizadas ya implantado y desarrollado, desde hace varios cursos académicos, en el Centro.

Al finalizar el curso Balance de indicadores de rendimiento de los alumnos por parte de las comisiones de calidad. Puesta en marcha de posibles nuevas actuaciones

En cursos siguientes: Información de las experiencias aportadas en la evolución del grado, según la nueva metodología.

En todo momento, los alumnos tienen acceso a los servicios generales de apoyo al estudiante de la Universidad de Cantabria: Vicerrectorado de Estudiantes, SOUCAN, COIE y sistema RED-INFORMA, entre otros, en los que

el estudiante tiene acceso a información sobre temas generales, becas y ayudas, orientación profesional, prácticas en empresas, servicios del campus universitario, alojamiento, relaciones internacionales, actividades académicas

y culturales, investigación, etc..

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos
Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.
Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.
Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos
Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.
Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos
Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
Adaptación
Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO
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La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:
a) Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.
b) Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.
c) Enseñanzas universitarias no oficiales.
d) Experiencia laboral o profesional.
e) Estudios de formación profesional de grado superior.
f) Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.
g) Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.
Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros
En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.
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Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica
Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos
Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.
Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.
Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

6. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNIVE-
RSIDADES EXTRANJERAS

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio
La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio
Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.
Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.
Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.
La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.
Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.
El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.
El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.
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Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.
Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.
Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.
Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.
También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.
Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR
Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.
La Universidad establecerá con la Comunidad Autónoma un marco en el cual se concreten las condiciones del reco-
nocimiento.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS
La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:
a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.
b) Idiomas modernos.
c) Cursos de corta duración.
d) Actividades deportivas
e) Actividades de representación estudiantil
f) Actividades solidarias y de cooperación
g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.
h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· # Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).

· # Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.

· # Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.
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2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.

11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción
El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.
Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:
# Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.

11.6 Otras actividades
Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.
Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.
La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento
Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.
Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.
Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
¿ Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de
grado o estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

· # Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· # Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de reconocimien-
to con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas
y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.
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Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.
No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

¿ Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· # Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asig-
naturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se reali-
zaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima
y máxima de dicho sistema.

· # Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimien-
to de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las activida-
des realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

¿ Para la experiencia laboral o profesional

· # Curriculum vitae

· # Vida laboral de la Seguridad Social

· # Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funcio-
nes y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· # Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

¿ Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de haber abona-
do los derechos de expedición del título.

¿ Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación

· # Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:
¿ Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convoca-
toria en que se efectúa el reconocimiento
¿ Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del
estudiante. Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de
créditos, curso académico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:
¿ Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son recono-
cidas en los estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:
¿ Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas
en los estudios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.
Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.
Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias
Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.
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Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.
La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

Reconocimiento de créditos

a) Formación en estudios oficiales españoles no finalizados
Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.
Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio
En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.
En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional
En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

e) Reconocimiento por actividades universitarias
En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.
Calificación media final del expediente
El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos
Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

Reconocimiento de créditos automáticos desde títulos de técnico superior de formación profesional
Podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, en base a las competencias adquiridas por los estudiantes, los cur-
sados en ciclos formativos de grado superior vinculados con el Grado y al amparo de un convenio firmado entre la
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Universidad de Cantabria y la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria para el reconocimiento de estu-
dios en el ámbito de la educación superior en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Ciclo de Grado Superior Administración y Finanzas

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Ciclo de Grado Superior Administración y Finanzas

Modulo cursado en el Ciclo de Grado Superior Admi-
nistración y Finanzas

Créditos ECTS reconocidos Asignaturas del Grado en Administración y Dirección
de Empresas

0647 ¿ Gestión de la documentación jurídica y empresa-

rial (6 ECTS) 0650 ¿Proceso integral de la actividad co-

mercial (11 ECTS)

6 G340 ¿ Introducción a la contabilidad (6 ECTS) Básica

0654 ¿ Contabilidad y Fiscalidad (7 ECTS) 6 G886 - Contabilidad Financiera (6 ECTS) Obligatoria

0651 ¿ Comunicación y atención al cliente (12 ECTS)

0658 ¿ Formación y orientación laboral (5 ECTS)
6 G1727 - Habilidades, Valores y competencias transversa-

les (6 ECTS) Básica

0660 ¿ Formación en centros de trabajo (22 ECTS) 6 G930 - Prácticas en empresas (6 ECTS) Optativa

1648 ¿ Recursos Humanos y responsabilidad social cor-

porativa (6 ECTS) 0652 ¿ Gestión de recursos humanos

(6 ECTS)

6 G900 ¿ Dirección de Recursos Humanos (6 ECTS) Obli-

gatoria

0647 ¿ Gestión de la documentación jurídica y empresa-

rial (6 ECTS) 0656 ¿ Simulación empresarial (8 ECTS)
6 G346 ¿ Derecho de la empresa (6 ECTS) Básica

Total créditos reconocidos en el Grado en Administración y Dirección de Empresas: Hasta 36 cr. ECTS

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Ciclo de Grado Superior de Asistencia a la Dirección

Modulo cursado en el Ciclo de Grado Superior Asis-
tencia a la Dirección

Créditos ECTS reconocidos Asignaturas del Grado en Administración y Dirección
de Empresas

0647 ¿ Gestión de la documentación jurídica y empresa-

rial (6 ECTS) 0650 ¿Proceso integral de la actividad co-

mercial (11 ECTS)

6 G340 ¿ Introducción a la contabilidad (6 ECTS) Básica

0648 ¿ Recursos Humanos y responsabilidad social cor-

porativa (6 ECTS)
6 G900 ¿ Dirección de Recursos Humanos (6 ECTS) Obli-

gatoria

0651 ¿ Comunicación y atención al cliente (12 ECTS) 6 G1727 - Habilidades, Valores y competencias transversa-

les (6 ECTS) Básica

0667 ¿ Formación en centros de trabajo (22 ECTS) 6 G930 - Prácticas en empresas (6 ECTS) Optativa

0647 ¿ Gestión de la documentación jurídica y empresa-

rial (6 ECTS) 0650 ¿ Proceso integral de la actividad co-

mercial (11 ECTS)

6 G346 ¿ Derecho de la Empresa (6 ECTS) Básica
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Total créditos reconocidos en el Grado en Administración y Dirección de Empresas: Hasta 30 cr. ECTS

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 54

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO DE ADMINISTACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Denominación

Curso de Adaptación al Grado de Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Cantabria

Universidad solicitante y Centro, Departamento o Instituto responsable del programa

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo de enseñanza de que se trata (presencial, semipresencial, a distancia)

Semipresencial

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años)

1º

año

75 2º

año

75 3º

año

75 4º 75

Número de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo y requisitos de matriculación

Número de créditos del título 54

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo

· Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y periodo lectivo 54 a tiempo completo o

30 a tiempo parcial

Normativa general

La normativa general universitaria, que de forma concreta se considera en este apartado de la memoria es la siguiente:   1. Real Decreto 1393/2007, sobre

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 2. Real Decreto 861/2010, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por

el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 3. Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de cré-

ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 4. ¿Informe sobre acceso a títu-

los oficiales de grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico correspondientes a la anterior ordenación¿, emitido por la Secretaria

General de Universidades (Noviembre de 2009) 

Normativa propia de la Universidad de Cantabria

La Universidad de Cantabria ha aprobado las siguientes directrices y normativas para su aplicación a las nuevas enseñanzas conducentes a la obtención

de títulos de Grado:   1. Directrices para la elaboración de planes de estudio en el marco del EEEES. 2. Plan de desarrollo de habilidades, valores y com-

petencias transversales para los Graduados de la Universidad de Cantabria. 3. Normativa de matrícula y régimen de dedicación en las titulaciones de Gra-

do. 4. Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de Grado. 5. Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad

de Cantabria. 6. Régimen de permanencia en las titulaciones de grado y máster. 7. ¿Directrices para el diseño de cursos de adaptación para titulados que

desean realizar las titulaciones de grado¿, aprobadas por la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad de Cantabria (17 de marzo de 2010).  

Estos documentos están disponibles en la siguiente dirección:   http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_Academica/

NormativaEEES.htm  
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Régimen de permanencia

La normativa ¿Régimen de permanencia en las titulaciones Grado y Máster¿, aprobado por el Consejo Social de la Universidad de Cantabria el 28 de no-

viembre de 2008, establece que ¿Los estudiantes a tiempo completo deberán superar en su primer año de matrícula un mínimo de 2 asignaturas (12 cré-

ditos ECTS). Para los estudiantes a tiempo parcial, este mínimo se establece en 1 asignatura (6 créditos ECTS).  Además, en el caso de que el estudian-

te no logre superar en su primer año de matrícula un mínimo de 4 asignaturas (24 créditos ECTS), en su segunda matrícula únicamente podrá matricularse

de las asignaturas pendientes de primer curso.  Para poder continuar sus estudios de grado en la titulación que hayan iniciado, los estudiantes de la Univer-

sidad de Cantabria al finalizar su tercer año de matrícula deberán tener superados 90 créditos, incluyendo entre ellos los correspondientes al primer curso

completo de sus estudios.  A los efectos del cómputo de los años de matrícula, aquellos en los que el estudiante haya estado en el régimen de dedicación a

tiempo parcial computarán como 0,5.¿  Teniendo en cuenta que el curso de adaptación tiene 54 créditos ECTS, es decir, una carga intermedia entre la co-

rrespondiente a la dedicación a tiempo completo (60 ECTS) y la correspondiente a tiempo parcial (30 ECTS), la normativa de permanencia se concreta en

lo siguiente: 1. A la finalización del primer año de matrícula, el alumno deberá haber superado, al menos, una asignatura. 2. Al finalizar el tercer año de ma-

trícula, el alumno deberá haber finalizado el curso de adaptación. 

JUSTIFICACIÓN

Justificación

La Universidad de Cantabria aprobó (Documento 7 de la normativa propia de 17 de marzo de 2010 ) la reglamentación sobre los cursos de adaptación, con

objeto de que tanto los diplomados como los ingenieros técnicos, egresados de la propia Universidad de Cantabria, pudieran acceder al nivel académico

de Graduado. La Secretaría General de Universidades, en su informe de fecha 2 de noviembre de 2009, admite la posibilidad de establecer itinerarios for-

mativos específicos para titulados que deseen obtener el título de Grado, bajo la denominación de ¿cursos puente¿, ¿cursos de adaptación¿ o similares.

Estos cursos pueden activarse con carácter previo a la activación completa de los cursos del Grado y pueden estar configurados por asignaturas específi-

cas, no necesariamente incluidas en el itinerario curricular ordinario del Grado, y con modalidades de impartición también diferentes. Sin embargo, es requi-

sito indispensable para la autorización de activación de estos cursos el haber sido incluido y descrito convenientemente en la memoria de verificación de la

ANECA y haber recibido el informe positivo de esta agencia como paso previo a la autorización por la Comunidad Autónoma.   A la vista de esta normativa

la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales considera oportuno modificar la actual memoria del título de Grado en Administración y Dirección de

Empresas de 19 de septiempbre de 2008 para ofertar un curso de adaptación a los Diplomados en Ciencias Empresariales, titulación que cuenta con una

larga tradición en la Comunidad de Cantabria , con el propósito de proporcionales una capacitación y cualificación profesional adecuada para su integración

en el ámbito laboral europeo. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales da así respuesta a una demanda social formulada no solo por los alum-

nos de la diplomatura y el Consejo de Estudiantes, sino también por el Colegio de Empresistas de Cantabria, coorporación que representa los intereses de

profesionales y especialistas en materia fiscal, mercantil, financiera, auditora, contable, administración de empresas, etc.   Dado que el curso de adaptación

va dirigido a diplomados que pueden estar ejerciendo actividades profesionales por cuenta propia o ajena, así como en proceso de inmersión al mercado de

trabajo, la modalidad de impartición semipresencial permite compatibilizar la formación académica con la vida laboral y la búsqueda de un primer empleo.

En este sentido hay que destacar que la Universidad de Cantabria aprobará próximamente una normativa propia sobre Acreditación y Seguimiento de la

Docencia Semipresencial y a Distancia, en cuya exposición de motivos puede leerse lo siguiente:   A pesar de que la UC es una Universidad presencial, es

necesario ordenar, sistematizar y potenciar otros sistemas no presenciales de docencia debido a la creciente exigencia de atender a alumnos con dificulta-

des para un seguimiento ordinario de la docencia presencial, así como otras necesidades del profesorado y a la necesidad de incorporar nuevas herramien-

tas docentes, unidas a los avances tecnológicos. Todo ello hace necesario establecer un marco que regule las diferentes modalidades de impartición de

la docencia así como las condiciones de calidad en las que debe realizarse y los mecanismos de seguimiento de las mismas.  Como se ha dicho, incorpo-

rar modalidades de impartición diferentes a la presencial     tiene sentido para poder atender a alumnos con imposibilidad     de seguimiento presencial, co-

mo se da en situaciones como las siguientes:  -  Másteres Interuniversitarios, asignaturas del G9, etc.  -  Estudios planteados para alumnos extranjeros, co-

mo Másteres para alumnos Hispanoamericanos, etc.  -  Estudios planteados para profesionales en ejercicio, como pueden ser Másteres de tipo profesional,

cursos de adaptación al grado, títulos propios, etc  Además, las modalidades docentes diferentes a la presencial tienen mucha mayor flexibilidad en cuan-

to que no ocupan espacio físico de aulas ni horario, por lo que tiene sentido dar docencia virtual para aumentar la disponibilidad de seguimiento. Esto es es-

pecialmente importante en el caso de asignaturas dirigidas a alumnos de distintas titulaciones, lo que hace muy difícil conseguir un horario común a todos

ellos (p.e. asignaturas transversales de grado).  Más aún, puede darse     la circunstancia de que unos mismos estudios pudieran ofrecerse simultáneamen-

te en formato totalmente presencial y total o parcialmente virtual (por ejemplo, los cursos de adaptación al grado), para atender alumnos de varios perfiles.  

Siendo     tantas las circunstancias en que las modalidades docentes diferentes a la presencial pueden tener interés, tiene sentido una normativa general.

El curso de adaptación propuesto se impartirá en modalidad semipresencial, aunque la evaluación de las asignaturas siempre tendrá una componente pre-

sencial, garantizando el control de la identidad de los estudiantes.   La Diplomatura en Ciencias Empresariales es una titulación en proceso de extinción

que dejará de impartirse en el curso 2012/2013, aunque los alumnos tendrán garantizadas la atención tutorial y la evaluación hasta el 30 de septiembre de

2015. Por tanto, los alumnos que finalicen sus estudios en el presente curso 2010/2011 podrán matricularse en el curso de adaptación de 2011/2012. En

los últimos cinco años, una media de 50 diplomados se ha matriculado en el tercer curso de la licenciatura. Las 25 plazas sobrantes se esperan cubrir con

diplomados que obtuvieron el título hace más de un año.   Esta oferta académica, de carácter transitorio, está dirigida, preferentemente, a los titulados de la

Universidad de Cantabria. De este modo, el curso de adaptación está diseñado para los Diplomados en Ciencias Empresariales, que es, por tanto, el único
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perfil de ingreso posible. Dicha diplomatura es la única que se ha impartido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de

Cantabria.   En tanto no se implante en su totalidad la titulación de Graduado en Administración y Dirección de Empresas, este curso de adaptación repre-

senta la única posibilidad de que los Diplomados en Ciencias Empresariales por la Universidad de Cantabria puedan acceder al grado. Dado que los diplo-

mados han cursado buena parte de los materias del grado, se ha procedido a incluir en el curso los contenidos no cursados en el título de origen.

ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Acceso y admisión

Como se ha comentado anteriormente, el curso de adaptación está diseñado para los titulados Diplomados en Ciencias Empresariales, que es, por tanto, el único perfil de ingre-

so posible. Los criterios de selección planteados en este documento son los mismos que los de la normativa de la universidad, es decir, 1. Titulado de la Universidad de Canta-

bria o de una diplomatura con un plan de estudios equiparable 2. Expediente académico Para la valoración del expediente académico se tendrá en cuenta la nota media cuanti-

tativa, según la escala numérica de 0 a 10, (Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en

las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional). Las solicitudes de los titulados en otra universidad, que no sea la de Cantabria, también

serán valoradas. No podrán ser admitidos si necesitan cursar asignaturas del plan de estudios de grado que sean diferentes de las ofertadas en este curso de adaptación. El moti-

vo es que el grado no se encontrará totalmente implantado hasta el curso 2013-2014. Existe una salvedad. Se trata del caso de que exista, en algún plan de estudios actualmen-

te en vigor en la Universidad de Cantabria, una asignatura equivalente, o sea, que pueda ser objeto de reconocimiento de créditos. La Comisión de Planes de Estudios y Planes

Docentes de la Facultad es el órgano encargado de la coordinación de todo el proceso. El procedimiento de solicitud y admisión de estudiantes es el que la Universidad de Can-

tabria establece con carácter general para el ingreso en las titulaciones de grado. Habrá dos fases de admisión, una en junio y otra en septiembre. Las fechas correspondientes a

los periodos de solicitud, publicación de listas y matrícula serán aprobadas antes de cada curso por la propia universidad. 

Transferencia y reconocimiento de créditos

En el momento de realizar la matrícula del curso de adaptación se podrá solicitar reconocimiento de créditos por materias cursadas en enseñanzas superiores oficiales. Dicho

reconocimiento será automático en el caso de las materias incluidas en las tablas del apartado 10 de la presente memoria. El resto de materias será objeto de estudio por la Co-

misión de Planes de Estudios y Planes Docentes de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. El alumno podrá omitir el estudio de la asignatura de inglés acreditan-

do, en dicho idioma, el nivel B1 del Marco Europeo de referencia de las lenguas. Todas las asignaturas del curso de adpatación son susceptibles de ser convalidadas por expe-

riencia profesional en los términos fijados por la normativa de la Universidad de Cantabria.

No se reconocerán créditos por enseñanzas universitarias no oficiales.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos así como los específicos aplicables a cada tipo de reconoci-
miento se encuentran recogidos en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada por la
Universidad de Cantabria.

Toda la normativa académica de aplicación al Grado se encuentra en:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/normativa/Normati-
va+Estudios+de+Grado.htm

En concreto, el acceso directo a la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos es:

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/0001022e/bmhkawlivftohzoiadkgonumky-
leshcl/TituloIIIReconocimientoyTransferenciadeCréditosenestudiosdeGrado.pdf

Movilidad
Teniendo en cuenta las particularidades de este curso de adpatación, no se acepta ningún tipo de movilidad en su realización.

COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Competencias y planificación de las enseñanzas

El Real Decreto 1422/1990 que establece las directrices generales propias del título de Diplomado en Ciencias Em-
presariales se adaptó en la UC (BOE 4 de mayo de 2000) reforzando la troncalidad con asignaturas obligatorias. Es-
te diseño curricular permitió a los diplomados de la UC la adquisición de competencias generales y específicas si-
milares a las establecidas en el nuevo grado en ADE. Mientras que el grado de desarrollo de estas competencias
en algunas materias de la diplomatura, como consecuencia del reforzamiento de la troncalidad, puede considerarse
equivalente (CE6) o próximo (CE5 y CE7) al establecido en el grado, en el resto se observa un nivel de desarrollo al-
go menor que plantea la necesidad de diseñar un curso de adaptación que permita al diplomado por la UC alcanzar
el nivel de desarrollo de competencias fijado en el grado.
En la siguiente tabla se recogen las competencias que se atribuyen a un graduado en ADE (según se detalla en el
apartado 3 esta Memoria) y las materias del curso de adaptación en las que se trabajan. Puede comprobarse que en
el curso de adaptación se cubren, con mayor o menor intensidad, todas las competencias específicas del grado, con
una única excepción, la competencia CE6. Esta competencia se desarrolla en la materia de la diplomatura Organi-
zación y Administración de Empresas a través de dos asignaturas troncales Organización y Administración de Em-
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presas I y II y, especialmente, en las dos asignaturas obligatorias, Introducción a la Economía de la Empresa y Ges-
tión de Personal; y, con un carácter más transversal, las asignaturas troncales y obligatorias vinculadas a las mate-
rias Dirección Comercial, Dirección Financiera, Contabilidad Financiera e Informática Aplicada a la Gestión de la Em-
presa. En el caso de las competencias CE5 y CE7, que se trabajan con menor intensidad, hay que decir que la com-
petencia CE5 se desarrolla especialmente en las materias de la diplomatura Contabilidad Financiera (reforzada con
la asignatura obligatoria Contabilidad de Sociedades) y Contabilidad de Costes, por lo que se considera suficiente
reforzarla con la materia Contabilidad Analítica y de Gestión del curso de adaptación; similarmente, la competencia
CE7 se ha cubierto principalmente en la materia Dirección Comercial y, de manera transversal, en Introducción a la
Economía de la Empresa.

COMPETENCIAS GENERALES MATERIAS AFECTADAS

CG1 (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para obser-

var, evaluar y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuer-

do con unos criterios preestablecidos.

Contabilidad Financiera Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras Comunicación

Comercial Dirección General Métodos econométricos

CG2 (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y defini-

ción de los elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio

y de forma efectiva.

Contabilidad Financiera Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras Comunicación

Comercial Operaciones Métodos econométricos

CG3 (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir efi-

cazmente en lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar in-

formes en inglés, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

Habilidades, valores y competencias transversales

CG4 (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitu-

des de manejo de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada

materia y en la vida laboral cotidiana.

Contabilidad Financiera Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras Métodos econo-

métricos

CG5 (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los con-

flictos que en el mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impac-

tar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

Dirección General

CG6 (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa

en la consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual,

pensando de forma global por el bien de la organización a la que pertenece.

Mercados e Instituciones Financieras Dirección General Métodos econométricos

CG7 (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al

mismo con el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con

el convencimiento de las grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

Contabilidad Financiera Operaciones Métodos econométricos

CG8 (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y

adaptarse a la cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con

proyección internacional.

Dirección General

CG9 (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien

moral de uno mismo y/o de la comunidad.

Contabilidad Financiera Métodos econométricos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATERIAS AFECTADAS

CE1 (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El gra-

do en Dirección de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los ob-

jetivos planteados en un área de la organización o la organización en su conjunto.

Comunicación Comercial Operaciones Dirección General

CE2 (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad

para ofrecer asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para con-

seguir los logros de la empresa y mejorar su competitividad.

Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras Dirección General Métodos econométri-

cos

CE3 (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para

plantear iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

Contabilidad Analítica y de Gestión Comunicación Comercial Dirección General Métodos econométricos

CE4 (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno

será capaz de integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las

tareas que en ella se realicen.

Contabilidad Financiera Contabilidad Analítica y de Gestión

CE5 (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el dise-

ño y análisis de un sistema de auditoría interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de

la misma, desde la protección de activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros,

de personal y sistemas de Calidad.

Contabilidad Analítica y de Gestión

CE6 (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el

comportamiento de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de

trabajo en el ámbito de los recursos humanos.

CE7 (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz

de conocer la importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial

de la empresa.

Comunicación Comercial

CE8 (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El

alumno será capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el en-

torno financiero en el que se mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras
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CE9 (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar,

económicamente, los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con dis-

tintos niveles de riesgo.

Contabilidad Financiera Contabilidad Analítica y de Gestión Mercados e Instituciones Financieras

Organización por módulos, materias del plan de estudios

COD Materias a cursar Créditos

01 Contabilidad financiera 6 cr

02 Contabilidad analítica y de gestión 6 cr

03 Dirección general 6 cr

04 Operaciones 6 cr

05 Mercados e instituciones financieras 6 cr

06 Comunicación comercial 6 cr

07 Métodos econométricos 6 cr

08 Habilidades, valores y comp. transversales 6 cr

09 Trabajo fin de grado 6 cr

TABLA 2. DISTRIBUCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN POR MODULOS

DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CRÉDITOS CARÁCTER

Módulo 1 : CURSO DE ADAPTACIÓN 48 Obligatorio

Módulo 2 : TRABAJO FIN DE GRADO 6 Obligatorio

Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así como su organización por materias y módulos y su carácter (básico, obligatorio u optativo)

ASIGNATURAS Materia Módulo

CURSO DE ADAPTACIÓN PRIMER CUATRIMESTRE Contabilidad financiera: PGC07, combina-

ción de negocios y auditoria financiera

Contabilidad financiera CURSO DE ADAPTACIÓN

Dirección de operaciones Operaciones CURSO DE ADAPTACIÓN

Comunicación empresarial Comunicación comercial CURSO DE ADAPTACIÓN

Inglés Habilidades, valores y comp. transversales CURSO DE ADAPTACIÓN

SEGUNDO CUATRIMESTRE Dirección estratégica Dirección general CURSO DE ADAPTACIÓN

Mercados e instituciones financieras Mercados e instituciones financieras CURSO DE ADAPTACIÓN

Econometría Métodos econométricos CURSO DE ADAPTACIÓN

Contabilidad analítica y de gestión: análi-

sis contable y presupuestación

Contabilidad analítica y de gestión CURSO DE ADAPTACIÓN

Teniendo en cuenta que, en principio, la mayoría de los estudiantes del curso de adaptación pueden estar ya incorporados al mercado laboral, se ha considerado conveniente

que la impartición, tanto de las clases teóricas como de las clases prácticas de aula y laboratorio, se lleve a cabo en jornada de tarde.

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL CURSO DE ADAPTA-
CIÓN

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

DIRECCIÓN GENERAL 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Segundo cuatrimestre.

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG5 (Negociar), CG6 (Cooperar), CG8 (Internacionalizar), CE1 (Dirigir-gestionar), CE2 (Asesorar), CE3 (Emprender)   Los resultados de apren-

dizaje de esta asignatura son:   · Diagnosticar el comportamiento estratégico de una empresa. · Formular y aplicar estrategias en distintos escenarios. · Evaluar, decidir e implan-

tar estrategias en un contexto empresarial. · Cooperar en equipos de trabajo para la consecución de objetivos empresariales. 

Requisitos previos (en su caso)
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Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura 1 Créditos ECTS Carácter / Tipo

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 6 Obligatorio

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las

competencias que debe adquirir el estudiante

Las competencias asignadas a la materia de Dirección General, serán adquiridas por el estudiante me-

diante un conjunto de metodologías coordinadas. A la exposición y explicación de los contenidos teóri-

cos en el aula y a través de herramientas informáticas combinadas con tutoría virtual , le acompañarán

actividades prácticas de trabajo en equipo tutelado, así como casos empresariales que se presentarán a

debate.   El trabajo del alumno será personal y en grupo y requerirá la presentación oral y multimedia de

sus resultados ante el resto de compañeros. La guía de la asignatura que conforma la materia de Direc-

ción General recogerá algunos aspectos específicos de su enseñanza aprendizaje.   Como referencia, la

dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los siguientes porcentajes:

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 16

Prácticas en Aula (PA) 14

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4,5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 36

Trabajo autónomo (TA) 51

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

- Evaluación continua de la práctica que incluirá los siguientes procedimientos: o Análisis de casos em-

presariales por grupos de trabajo para cada bloque de teoría. o Trabajo global de grupo bajo tutorización

a lo largo de toda la asignatura. o Lecturas y presentaciones por parte de los grupos. - Prueba individual

final sobre los conocimientos adquiridos. 

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA   Naturaleza de la Dirección Estratégica. Análisis estratégico. Formu-

lación estratégica. Implantación y control estratégico

Comentarios Adicionales

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

OPERACIONES 6 Obligatorio
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Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Primer cuatrimestre

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG2 (Resolver), CG7 (Motivar calidad), CE1 (Dirigir/gestionar)   Los resultados de aprendizaje de esta materia son:   · Ser capaz de identificar la problemática del área de

operaciones de una empresa · Ser capaz de identificar las decisiones de área de operaciones diferenciado las de largo y las de corto plazo, en base a su carácter estratégico u

operativo. · Identificar fuentes de ideas para nuevos productos y selección del/de los productos más convenientes, en base a criterios económicos y estratégicos. · Identificar las

características básicas de las distintas configuraciones productivas y seleccionar la más adecuada en base a criterios económicos y estratégicos. · Diseñar un proceso productivo,

incorporando la toma de decisiones relacionadas con los recursos (tecnología y factor humano), la distribución en planta y la capacidad, en base a criterios económicos y estra-

tégicos. · Seleccionar la localización de la actividad, en base a criterios económicos y estratégicos · Identificar la problemática de la calidad y las distintas alternativas para el di-

seño de su sistema de gestión, en el área de operaciones de una empresa.

Requisitos previos (en su caso)

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura Créditos ECTS Carácter / Tipo

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 6 Obligatoria

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

Las competencias asignadas a la materia Operaciones serán adquiridas por el estudiante mediante un conjunto de metodologías coordinadas. A la exposición y explicación

de los contenidos teóricos en el aula y a través de herramientas informáticas combinadas con tutoría virtual le acompañarán actividades prácticas de trabajo individual y en

equipo tuteladas, casos empresariales que se presentarán a debate y resolución de problemas con apoyo de herramientas informáticas.   El trabajo del alumno será personal y

en grupo y requerirá tanto la presentación por escrito como oral y multimedia de sus resultados ante el resto de sus compañeros.   La dedicación en cada asignatura a estas ac-

tividades se reflejará en la guía docente correspondiente. Como referencia, la dedicación media a cada una de estas actividades estará en torno a los siguientes porcentajes:    

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 14

Prácticas en Aula (PA) 10

Prácticas de Laboratorio (PL) 6

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4,5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 30

Trabajo autónomo (TA) 57

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150
Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

Evaluación continua de la práctica mediante alguno/s de los procedimientos siguientes: · Análisis individual/por grupo de casos empresariales · Trabajo individual/por grupo

bajo tutorización · Lecturas, debates y presentaciones individuales/por grupo en las clases Pruebas individuales parciales Prueba individual final Las pruebas individuales par-

ciales, o en su defecto la prueba individual final, supondrá el 50 por ciento de la calificación. El restante 50 por ciento está asignado a la evaluación continua, que se detallará

en la guía docente de la asignatura.

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

DIRECCIÓN DE OPERACIONES   Problemática y estrategia de operaciones. La selección y diseño del producto. La selección y diseño del proceso. La gestión de la tec-

nología. Decisión de capacidad a largo plazo. Distribución en planta. Localización. Fundamentos de gestión de la calidad.

Comentarios Adicionales
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Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

Mercados e Instituciones Financieras 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Segundo cuatrimestre

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG2 (Resolver), CG4 (Utilizar Software), CG6 (Cooperar), CE2 ASESORAR, CE8 ANALIZAR ENTORNO FINANCIERO, CE9 VA-
LORAR LA EMPRESA   Resultados de aprendizaje de las asignaturas que integran la materia: - Conocer la organización y funcionamiento de las distintas instituciones

financieras.

- Ser capaces de identificar las principales características de los mercados financieros, así como comprender el funcionamiento de sus diversos sistemas de negociación.

- Reconocer las competencias de las entidades supervisoras y reguladoras del sistema financiero español e internacional.

- Comprender y evaluar las actuaciones del Sistema Europeo de Bancos Centrales en el desarrollo de la política monetaria - Distinguir las particularidades de los diferentes ti-

pos de activos financieros existentes, describiendo su utilidad y operativa.

- Conocer los principios básicos de valoración de activos financieros - Aplicar la teoría de carteras y la teoría del mercado de capitales - Entender la utilidad de los activos deri-

vados y su aplicación en la toma de decisiones

Requisitos previos (en su caso)

No existen

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura Créditos ECTS Carácter / Tipo

Mercados e Instituciones Financieras 6 Obligatorio

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

Las competencias asignadas a la materia Mercados e Instituciones Financieras serán adquiridas por el estudiante mediante un conjunto de metodologías coordinadas. A la

exposición y explicación de los contenidos teóricos en el aula y a través del aula virtual, le acompañarán actividades prácticas de trabajo individual y en equipo tuteladas, así

como resolución de problemas con apoyo de herramientas informáticas.   El trabajo del alumno será personal y en grupo y requerirá tanto la presentación escrita como oral de

sus resultados.   La dedicación en cada asignatura a estas actividades se reflejará en la guía docente correspondiente. Como referencia, la dedicación media a cada una de estas

actividades estará en torno a los siguientes porcentajes:    

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 16

Prácticas en Aula (PA) 14

Prácticas de Laboratorio (PL) 0

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4,5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 30

Trabajo autónomo (TA) 57

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

Evaluación continua de la práctica mediante alguno/s de los procedimientos siguientes: · Análisis individual/por grupo de ejercicios en los que se usen datos reales.  · Traba-

jo individual/por grupo bajo tutorización · Lecturas, debates y presentaciones individuales/por grupo en las clases Pruebas individuales parciales Prueba individual final Las
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pruebas individuales parciales, o en su defecto la prueba individual final, supondrá el 50 por ciento de la calificación. El restante 50 por ciento está asignado a la evaluación

continua, que se detallará en la guía docente de la asignatura. 

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

MERCADOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS   1. Estructura, elementos y tipos de sistemas financieros. 2. Mercados y activos financieros. 3. Instituciones finan-

cieras 4. Valoración de las inversiones financieras. 5. Gestión de carteras

Comentarios Adicionales

 

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

MÉTODOS ECONOMÉTRICOS 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Segundo cuatrimestre.

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG2 (Resolver), CG4 (Utilizar software), CG6(Cooperar), CG7(Motivar) CG9 (Decidir), CE2(Asesorar) y CE3(Emprender).   · Comprender los

objetivos de la econometría y la metodología econométrica · Conocer el papel del álgebra matricial, probabilidad e inferencia estadística en el análisis de regresión con datos

económicos. · Conocer los tipos de datos económicos y sus propiedades estadísticas · Saber interpretar, criticar y aplicar modelos de regresión

Requisitos previos (en su caso)

Álgebra matricial. Estadística descriptiva. Probabilidad. Inferencia estadística. Teoría económica.

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura Créditos ECTS Carácter / Tipo

ECONOMETRIA 6 Obligatorio

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

Las clases presenciales de teoría serán dinámicas y participativas, debiendo el estudiante leer con antelación los temas y responder a las preguntas que, durante la exposición,

formule el profesor para reforzar la comprensión e interrelación de los contenidos. Las clases no presenciales consistirán en la realización de aplicaciones prácticas siguien-

do guiones y usando software econométrico específico, así como la resolución de ejercicios teóricos. Los estudiantes trabajarán en grupo para preparar y presentar a sus com-

pañeros algunos de los temas del programa, y realizarán individualmente proyectos de econometría en donde aplicarán los métodos econométricos a datos económicos reales

usando software econométrico.   Como referencia, la dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los siguientes porcentajes:  

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 15

Prácticas en Aula (PA) 7.5

Prácticas de Laboratorio (PL) 7.5

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 3

Evaluación (EV) 4.5

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 34.5

Trabajo autónomo (TA) 52.5

Total horas actividades no presenciales 112,5
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HORAS TOTALES 150

Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

· Participación en clase (30%) · Trabajo escrito y exposición oral (30%) · Exámenes escritos (40%)

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

ECONOMETRÍA - MÓDULO DE FORMACIÓN EN MÉTODOS CUANTITATIVOS   El modelo clásico de regresión. Aplicaciones del álgebra matricial, de la teoría

de probabilidad y de la inferencia estadística al análisis de regresión. Análisis de residuos. 

Comentarios Adicionales

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

CONTABILIDAD FINANCIERA 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Primer cuatrimestre.

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG2 (Resolver), CG4 (Utilizar software), CG7 (Motivar Excelencia), CG9 (Decidir), CE4 (Liderar la gestión) y CE9 (Valorar la empre-
sa)   Los resultados del aprendizaje en las asignaturas que integran esta materia son: - Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Externa

o Financiera. - Conocer y saber aplicar el Plan General Contable (PGC)/2007 y el Plan General Contable de Pequeñas y medianas empresas /2007 (PGCPYMES). - Adquirir las

habilidades y los conocimientos técnicos necesarios para llegar a determinar las cuentas anuales de una empresa. - Aplicar los conocimientos contables en entornos informáti-

cos. - Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la combinación de negocios. - Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Auditoría Conta-

ble 

Requisitos previos (en su caso)

No hay   requisitos previos.

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura 1 Créditos ECTS Carácter / Tipo

Contabilidad financiera: PGC07, combinación de ne-
gocios y auditoría financiera .

6 Obligatoria

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 14

Prácticas en Aula (PA) 10

Prácticas de Laboratorio (PL) 8

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4,5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 34,5
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Trabajo autónomo (TA) 52,5

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150

Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

- Evaluaciones periódicas. - Resolución y exposición de estudios de casos y ejercicios en clase. - Elaboración de estados contables. - Exámenes finales escritos.

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

CONTABILIDAD FINANCIERA Profundización en los conceptos de contabilidad financiera, en las normas y criterios de valoración, medición y registro, con especial

atención a la 19ª Combinaciones de negocios y 20ª Negocios conjuntos (R.D. 1514/2007). La elaboración de las cuentas anuales.   AUDITORÍA DE CUENTAS Fundamen-

tos de la Auditoría Contable. Legislación y normas técnicas de Auditoría. La revisión y verificación de las cuentas anuales y aplicaciones prácticas para su desarrollo. 

Comentarios Adicionales

 

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

CONTABILIDAD ANALITICA Y DE GESTION 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Segundo cuatrimestre.

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG2 (Resolver), CG4 (Utilizar software), CE2 (Asesorar), CE3 (Emprender), CE4 (Liderar la gestión), CE5 (Diseñar control interno),
CE8 (Analizar entorno financiero), CE9 (Valorar la empresa)   Los resultados del aprendizaje en las asignaturas que integran esta materia son: - Conocer los funda-

mentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad de Gestión como disciplina que integra de distintas herramientas para la planificación, control y la toma de decisiones.

- Conocer los fundamentos de la gestión presupuestaria. - Saber aplicar la metodología presupuestaria elaborando los estados previsionales de síntesis: balance de situación,

cuenta de pérdidas y ganancias y presupuesto de tesorería. - Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis financiero a corto plazo. - Saber aplicar

los fundamentos al análisis de los equilibrios financieros a corto plazo. - Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis financiero a largo plazo. -

Saber aplicar los fundamentos al análisis de los equilibrios financieros a largo plazo. - Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis de los resul-

tados y rentabilidades. - Saber aplicar los fundamentos al análisis de los resultados y las rentabilidades.

Requisitos previos (en su caso)

No hay requisitos previos.

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura 1 Créditos ECTS Carácter / Tipo
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Contabilidad analítica y de gestión:

análisis contable y presupuestación.

6 Obligatoria

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 12

Prácticas en Aula (PA) 10

Prácticas de Laboratorio (PL) 8

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4,5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 34,5

Trabajo autónomo (TA) 52,5

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

- Evaluaciones periódicas. - Resolución y exposición de estudios de casos y ejercicios en clase. - Elaboración de estados contables, modelos de determinación y resolu-
ción de problemas con hoja de cálculo. - Exámenes finales escritos.

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

CONTABILIDAD DE GESTIÓN Fundamentos de la Contabilidad de Gestión. Información para el control. El proceso presupuestario en la empresa. Los estados contables

previsionales: balance de situación, cuenta de resultados y presupuesto de tesorería. El control presupuestario. ANALISIS CONTABLE Las cuentas anuales según el PGC

2007. Fundamentos y conceptos básicos del análisis contable. El análisis financiero a corto plazo. El análisis financiero a largo plazo. El análisis económico, de resultados y

rentabilidades.

Comentarios Adicionales

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter / Tipo

COMUNICACIÓN COMERCIAL 6 Obligatorio

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Primer cuatrimestre.

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo

CG1 (Organizar-planificar), CG2 (Resolver), CE1(Dirigir-gestionar), CE3(Emprender) CE7(Diseñar política comercial).

· Conocer el papel de la publicidad dentro del mix de comunicación

· Conocer cómo la publicidad influye en el comportamiento del consumidor
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· Conocer la metodología de creación de mensajes publicitarios

· Identificar los distintos tipos de agencias publicitarias

· Conocer la regulación publicitaria

Requisitos previos (en su caso)

Asignaturas que integran la materia

Denominación de la asignatura Créditos ECTS Carácter / Tipo

COMUNICACIÓN EMPRESARIAL 6 Obligatorio

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

Las clases de teoría serán dinámicas y participativas, debiendo el estudiante leer con antelación los temas y responder a las preguntas que, durante la exposición, formule el

profesor para reforzar la comprensión e interrelación de los contenidos. Los estudiantes trabajarán en grupo para preparar y presentar a sus compañeros algunos de los temas

del programa, y realizarán individualmente proyectos de econometría en donde aplicarán los métodos econométricos a datos económicos reales usando software econométri-

co.   Como referencia, la dedicación a cada una de estas actividades estará en torno a los siguientes porcentajes:  

ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESENCIALES

25%

HORAS DE CLASE (A) 20%

Teoría (TE) 14

Prácticas en Aula (PA) 10

Prácticas de Laboratorio (PL) 16

Subtotal horas de clase 30

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO PRESENCIAL (B) 5%

Tutorías (TU) 4.5

Evaluación (EV) 3

Subtotal horas actividades de seguimiento presencial 7,5

Total horas actividades presenciales (A+B) 37,5

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

75%

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO NO PRESENCIAL 17%

Tutoría no presencial (TU-NP) 25,5

Evaluación no presencial (EV-NP) 0

ACTIVIDAD DEL ALUMNO NO PRESENCIAL 58%

Trabajo en grupo (TG) 30

Trabajo autónomo (TA) 57

Total horas actividades no presenciales 112,5

HORAS TOTALES 150Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias y Sistema de Calificaciones

Evaluación continua de la práctica mediante alguno/s de los procedimientos siguientes: · Análisis individual/por grupo de casos empresariales · Trabajo individual/por grupo

bajo tutorización · Lecturas, debates y presentaciones individuales/por grupo en las clases Pruebas individuales parciales Prueba individual final Las pruebas individuales par-

ciales, o en su defecto la prueba individual final, supondrá el 50 por ciento de la calificación. El restante 50 por ciento está asignado a la evaluación continua, que se detallará

en la guía docente de la asignatura.

Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia

COMUNICACIÓN EMPRESARIAL   La comunicación en Marketing. La Publicidad. El mensaje publicitario. Los Medios Publicitarios de Comunicación. La Publicidad

en Internet. Las agencias de Publicidad y la Legislación Publicitaria. La investigación Publicitara. La planificación de medios.

Comentarios Adicionales

PERSONAL ACADÉMICO

Personal académico

La Diplomatura en Ciencias Empresariales cuenta con una larga tradición en la Universidad de Cantabria y ha sido uno de los pilares fundamentales en el crecimiento y con-

solidación de la facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Esta tiltulación se encuentra en proceso de extinción, y dejará de impartirse en el curso 2012-2013. Una par-

te de los recursos humanos liberados en este proceso podrá dedicarse a la puesta en funcionamiento del curso de adaptación, los cuales se complementarán y reforzarán con la

plantilla de profesorado que se detalla en el capítulo 6 de la memoria del grado en Administración y Dirección de Empresas, así como con la contratación de profesores asocia-
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dos.   Desde hace más de diez años la Universidad de Cantabria viene incentivando el desarrollo de cursos virtuales y la creación de materiales educativos que faciliten a los

alumnos el autoapendizaje y autoevaluación. Estas acciones se impulsaron considerablemente en diciembre de 2003 con la creación del Vicerrectorado de Calidad e Innovación

Educativa y con su oferta de cursos de formación de profesorado y programas intensivos en Tecnologías de la Información e Innovación Educación. Gracias a la realización de

cursos, como a su propia capacidad de autoaprendizaje y al trabajo colaborativo, los profesores disponen de una amplia experiencia en el empleo de las nuevas tecnologías de la

información y comunicación. De hecho, actualmente, la práctica totalidad de asignaturas ofertadas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales pone a disposición

de los alumnos una diversidad de recursos formativos a través de reconocidas plataformas de aprendizaje electrónico como Blackboard o Moodle. El listado completo de cursos

virtuales puede consultarse en la dirección  https://aulavirtual.unican.es/ . Hay que señalar también que bastantes profesores tienen experiencia en docencia semipresencial

porque, en diferentes programas de innovación docente en las titulaciones a extinguir, se incentivó la asignación en las fichas docentes de las asignaturas la asignación de un

porcentaje de créditos a docencia no presencial.

Todos los profesores responsables de las asignaturas del curso de adaptación tienen experiencia acreditada en do-
cencia semipresencial, y podrán contar con el apoyo de profesores asociados para la impartición de la docencia pre-
sencial y seguimiento de las actividades de los alumnos. Como referencia de esta experiencia se podría citar su par-
ticipación en el proyecto de ¿Aula virtual¿ de la Universidad de Cantabria manteniendo cursos con soporte virtual en
diferentes asignaturas y en algunos casos sustituyendo parte de la docencia presencial por actividades apoyadas en
plataformas de teleformación. Por otro lado, la Universidad de Cantabria participa activamente en el ¿campus virtual
compartido¿ del Grupo G9 de Universidades ( www.uni-g9.net), en el que se incluye una amplia oferta formativa de
asignaturas no presenciales. En concreto uno de los formativos que incorpora este campus virtual compartido es el
de ¿e-empresa¿, en el que algunos de los profesores responsables de las asignaturas de este curso de adaptación
han participado en los últimos años.

No obstante, la facultad, con la colaboración del CeFoNT, ha organizado un curso formativo para estandarizar toda
la docencia semipresencial usando una plataforma de aprendizaje común, Moodle. Esta labor de estandarización co-
rrerá a cargo de un experto en Moodle, que ha sido puesto a disposición del Centro por el Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica dentro de su programa de promoción de docencia semipresencial y virtual.

A efectos de reconocimiento de la actividad docente estas asignaturas computarán igual que una asignatura presencial, es decir, siguiendo la normativa de formación de gru-

pos de alumnos según modalidades organizativas de las clases, y valorando el seguimiento por cada grupo de 20 alumnos en función del porcentaje que dedique cada profesor

según figura en el plan docente anual aprobado por el Centro. La actividad docente resultante se reconocerá tanto a efectos de créditos plantilla como de créditos profesor.

PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE

Para el desarrollo del modelo semipresencial para este curso de adaptación, la Facultad cuenta con el apoyo técni-
co de personal de administración y servicios de varios servicios centrales de la Universidad. En concreto, se contará
con:

· Personal del Servicio de Informática, uno de cuyos técnicos presta asesoramiento personalizado para el mantenimiento de la
infraestructura informática y apoyo al profesorado de la Facultad.

· Personal del Centro de Formación en Nuevas Tecnologías (CEFONT). Actualmente el personal del CeFoNT está compuesto
por un director, tres técnicos informáticos a jornada completa y cuatro becarios de apoyo. Entre las labores que prestan están
la formación del profesorado y el mantenimiento de los servidores en los que se apoyan las plataformas de teleformación

· Personal de la Unidad de Apoyo a la Docencia del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa. En concreto dicha uni-
dad cuenta con un diseñador de materiales docentes que ofrece apoyo a los centros en la elaboración de materiales dentro de
los proyectos de open courseware y aula virtual.

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Recursos materiales y servicios

Las infraestructuras a disposición del curso de adaptación al grado en Administración y Dirección de Empresas son las propias de la Facultad de Ciencias Económicas y Em-

presariales, que se detallan en el capítulo 7 ¿Recursos Materiales y Recursos¿ de esta memoria de grado. En la actualidad, la Facultad de CC.EE. y EE. cuenta con 26 aulas de

docencia, de las cuales 5 están equipadas para el trabajo práctico con ordenadores, además de un aula adicional con ordenadores para uso de todos los alumnos de la Facultad.

La Facultad también cuenta con áreas WIFI y espacios adaptados para las actividades de aprendizaje de los alumnos. Asimismo, en el edificio se encuentra la división de la bi-

blioteca de Derecho, Economía y Ciencias Empresariales, dotada de unas instalaciones modernas y adecuadas tanto para el estudio individual como para los trabajos en equi-

po. Otros servicios de especial mención ubicados en el edificio son el salón de actos, reprografía, el laboratorio de idiomas, Centro de Formación en Nuevas Tecnologías (Ce-

FoNT), el Centro de Idiomas de la UC (CIUC), la cafetería, espacio de comedor equipado de mesas y microondas, oficinas bancarias, parking subterráneo propio, etc. En la im-

plantación de la docencia semipresencial, la Facultad cuenta con el apoyo del CeFoNT (http://www.cefont.unican.es/), servicio que instala, administra y mantiene la plataforma

de teleformación oficial de la Universidad de Cantabria, basada en Blackboard CE 8, y desarrolla y mantiene los servicios relacionados, como el portal del Aula Virtual (https://

aulavirtual.unican.es/). Además mantiene una plataforma Moodle en pruebas y desarrollo. El aula del CeFoNT cuenta con un equipo de videoconferencia Polycom 512 y un

equipo Polycom FX que puede ser desplazado (para videoconferencias móviles). El CeFoNT se encarga también de la administración y el mantenimiento del OpenCourseWare

de la Universidad e introduce nuevos materiales y cursos, colaborando con personal del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa.

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Calendario de implantación

El curso de adaptación se impartirá por primera vez en el curso académico 2011/2012, y se ofertará durante los tres cursos académicos siguientes. Los alumnos que en

2014/2015 no hayan superado el curso de adaptación tendrán garantizadas la atención tutorial y la evaluación hasta el 30 de septiembre del 2017.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y seminarios

Clases prácticas en aula

Clases prácticas en laboratorio

Actividades de dirección y seguimiento

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprendizaje orientado a proyectos

Actividades de autoevaluación

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

Otras metodologías: Técnica del Puzzle

Otras metodologías: Aprendizaje basado en el uso de TIC

Otras metodologías: Actividades "peer-assessment": coevaluacìón entre alumnos sobre presentaciones reales en inglés en el ámbito
ADC

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes escritos

Intervenciones en clase

Discusiones en grupo

Exposiciones orales

Trabajos escritos

Prácticas con ordenador

Entrevistas o tutorías personales

Entrevistas o tutorías en grupo

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HABILIDADES, VALORES Y COMPETENCIAS TRANSVERSALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El subprograma de formación en valores y derechos abordará, desde diferentes perspectivas, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, la
interculturalidad, el desarrollo global sostenible, o el fomento entre el alumnado de la Universidad de Cantabria de los principios de la solidaridad y los
valores de la cooperación, a través de una oferta de actividades formativas. Igualmente será de interés prioritario del subprograma tratar aspectos de
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

El segundo subprograma planteará a los estudiantes de la Universidad de Cantabria una oferta de cursos relacionados con habilidades de comunica-
ción, acceso y tratamiento de información, y determinadas competencias de carácter personal.

Finalmente, la asignatura "Inglés" (6 créditos) incluye la enseñanza de la lengua inglesa como competencia transversal de todas las titulaciones de la
Universidad de Cantabria, y los aspectos léxicos, morfosintácticos y discursivos de la lengua inglesa como vehículo de comunicación. Esta asignatura
se complementará con una política de uso continuado del inglés en diversas asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia surge como consecuencia de la aplicación del “Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales” aprobado por la
Universidad de Cantabria para su aplicación en todas las titulaciones de Grado.

Aspectos como la comunicación personal eficaz, en castellano y en inglés, la búsqueda de información, la presentación de esta información de forma
sintética y eficaz, la capacidad de reacción ante situaciones novedosas, y determinadas competencias transversales como el trabajo en equipo o la
gestión del tiempo, son aspectos que se trabajarán dentro de esta materia.

Además, todos los estudiantes de la Universidad de Cantabria tendrán la oportunidad de recibir enseñanzas relacionadas con los derechos fundamen-
tales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, tal y como se recoge en el  Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre. 

Las competencias lingüísticas asociadas a la lengua inglesa serán igualmente trabajadas en estas materias además de en otras a lo largo del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.
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CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 30 100

Clases prácticas en laboratorio 18 100

Actividades de dirección y seguimiento 9 100

Actividades de evaluación 9 100

Trabajo en grupo 72 0

Trabajo autónomo 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar y distinguir una empresa desde un punto de vista externo e interno.

· Conocer el funcionamiento general de la empresa y criterios de gestión integral (la empresa como un todo y no como funciones independientes).

· Estudiar los principios de la estructura y diseño organizativos.

· Gestionar las diferentes configuraciones estructurales y sus factores de contingencia.

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Externa o Financiera 

· Conocer las diferencias entre la contabilidad externa e interna

· Conocer y saber aplicar el Plan General Contable (PGC)/2007 y el Plan General Contable de Pequeñas y medianas empresas /2007 (PGCPYMES).

· Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos necesarios para llegar a determinar  las cuentas anuales de una empresa.

· Aplicar los conocimientos contables en entornos informáticos.

· Evaluar los resultados y posición financiera de una empresa para la toma de decisiones económicas y financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA DE LA EMPRESA

Naturaleza económica de la empresa. La empresa y el entorno. Objetivos, propiedad y dirección de la empresa. Formas de desarrollo empresarial. In-
dicadores de la actividad económica de la empresa.

INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD

Fundamentos y conceptos básicos de contabilidad financiera o externa. El Marco Conceptual de la contabilidad, las normas y  criterios de valoración,
de medición y registro de determinados elementos contables, llegando a determinar el resultado de la empresa antes de impuestos y el balance de si-
tuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.
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CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 48 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 72 0

Trabajo autónomo 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Actividades de autoevaluación

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: MATEMATICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Modelizar matemáticamente ejemplos sencillos de problemas que surgen en la actividad económica y empresarial.

· Utilizar con rigor la terminología matemática básica que permita formalizar los modelos matemáticos y transmitir con precisión las ideas que representan.

· Identificar las técnicas más apropiadas para la resolución de los modelos matemáticos.

· Aplicar técnicas del cálculo diferencial y álgebra lineal para la resolución de problemas.

· Interpretar adecuadamente los resultados obtenidos tras la resolución del modelo, realizando una valoración crítica de los resultados obtenidos.

· Conocer y comprender los fundamentos matemáticos que el economista necesita para analizar el entorno económico.

· Saber resolver problemas matemáticos mediante los fundamentos adquiridos.

· Comprender las leyes financieras y saber operar con ellas aprendiendo a tomar decisiones financieras.

· Saber calcular los valores actuales y finales de las Rentas financieras.

· Entender y obtener los componentes de los cuadros de amortización en los préstamos.

· Resolver los conceptos financieros anteriores mediante el uso de herramientas informáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS GENERALES

Funciones reales de una variable. Cálculo diferencial en una variable. Sucesiones y series. Introducción al cálculo integral. Espacios vectoriales. Álge-
bra matricial.

MATEMÁTICAS PARA ECONOMISTAS

Cálculo diferencial en varias variables. Optimización clásica y con restricciones. Programación lineal. Leyes financieras de capitalización y descuento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos:

Conocimiento de las matemáticas elementales de la enseñanza secundaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y seminarios 45 100

Clases prácticas en aula 45 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 9 100

Trabajo en grupo 69 0

Trabajo autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: ESTADISTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales conceptos en torno a la información estadística.

· Comprender los fundamentos teóricos de la estadística descriptiva.

· Saber aplicar los fundamentos de la estadística descriptiva a datos económicos.

· Saber resolver problemas de estadística descriptiva con ayuda de la herramienta informática.

· Comprender y conocer los fundamentos teóricos y prácticos del cálculo de probabilidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA I

Distribuciones unidimensionales. Medidas de posición, dispersión, forma y concentración. Distribuciones Bidimensionales. Regresión y correlación. Nú-
meros índices. Introducción al cálculo de probabilidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0
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Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: ECONOMIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos:

-Conceptos para la descripción del comportamiento macroeconómico de un país

-Descripción de algunos fenómenos macroeconómicos y de sus posibles determinantes

-Modelo keynesiano (IS-LM) de análisis del comportamiento macroeconómico en el corto plazo.

-Límites de la elección

-Criterios de elección

-Interacción estratégica

-Evaluación de consecuencias de algunas regulaciones de mercado 

Capacidades:

-Capacidad para entender el entorno económico en que se mueve la empresa

-Capacidad para identificar los determinantes de la evolución de la actividad económica en el corto y largo plazo y ayudar a la toma de decisiones em-
presariales

Actitudes:

-Visión global en la toma de decisiones empresariales

-Análisis de problemas económicos sin prejuicios

-Identificación de costes y beneficios de la actividad económica

5.5.1.3 CONTENIDOS

MACROECONOMÍA
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A) Conceptos para la descripción macroeconómica de una economía

B) Descripción de algunos fenómenos macro: Crecimiento Eco, Ciclos Eco, Inflación

C) Modelo IS-LM para análisis del comportamiento económico en el corto plazo en una economía cerrada 

MICROECONOMÍA

A) Introducción

B) Conceptos básicos: Mercado y competencia, Eficiencia y equidad y Fallos de mercado

C) Formalización de los problemas de decisión: Teoría del consumidor, Teoría de la empresa, Equilibrio parcial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos:

ESTADÍSTICA, MATEMÁTICAS GENERALES, MATEMÁTICAS PARA ECONOMISTAS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 45 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 9 100

Trabajo en grupo 69 0

Trabajo autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0
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Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento básico en materia jurídica facilitando las herramientas necesarias para el análisis y resolución de problemas de naturaleza jurídica que surjan en la
actividad de la empresa conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español.

· Conocimiento básico de las instituciones de Derecho Patrimonial Privado relativas a la persona (física o jurídica), los derechos subjetivos, el patrimonio, las obli-
gaciones y los contratos, la propiedad y los derechos reales.

· Desarrollo del pensamiento crítico, no sólo en torno a la específica materia tratada por el Derecho de la Empresa sino en su extensión a otras ramas de las cien-
cias sociales y económicas relacionadas con el Derecho.

· Desarrollo de la capacidad analítica, de relación, de síntesis y de expresión del alumno: destrezas para la búsqueda de información, criterios de selección de co-
nocimiento, gestión crítica del conocimiento, acceso a la información, habilidad para la evaluación de datos, técnicas de investigación, oratoria, capacidad de ne-
gociación, técnicas de argumentación y análisis económico del Derecho.

· Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el tráfico económico y de
la actividad empresarial.

· Inserción de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el ámbito de los valores y derechos constitucionales vigentes en una sociedad moderna,
con especial mención a la importancia de los valores de libertad (de empresa, fundamentalmente), seguridad (en el tráfico jurídico) e igualdad (de oportunidades,
principalmente).

· Técnicas de estudio individual: enseñanza y práctica en la realización de trabajo individual (fundamentalmente informes jurídicos sobre cualquier tipo de tema
relacionado con la empresa) y práctica en la realización del trabajo individual de forma continuada, constancia, disciplina, método, etc. Realización de las tareas
prescritas por el profesorado, elaboración personal de trabajos, lectura de libros y material de apoyo.

· Técnicas de trabajo en equipo: enseñanza y práctica en el trabajo en equipo subrayando la importancia de la organización y la cooperación mutua. Discusión co-
lectiva del conocimiento, participación en jornadas y seminarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia está compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos sobre las fuentes del Derecho,
los valores constitucionales, los fundamentos del Derecho de la Empresa amén de los conocimientos propios del Derecho de empresa.

En concreto incluye los siguientes temas.

DERECHO DE LA EMPRESA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.
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CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 37.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 4.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 3 100

Actividades de evaluación 3 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías personales 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en organización de empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCION GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar y distinguir una empresa desde un punto de vista externo e interno.

· Diagnosticar el comportamiento estratégico de una empresa.

· Conocer el funcionamiento general de la empresa y criterios de gestión integral (la empresa como un todo y no como funciones independientes).

· Formular y aplicar estrategias en distintos escenarios.

· Evaluar, decidir e implantar estrategias en un contexto empresarial.

· Planificar y controlar las decisiones organizativas de una empresa.

· Estudiar los principios de la estructura y diseño organizativos.

· Gestionar las diferentes configuraciones estructurales y sus factores de contingencia.

· Procesar información y asesorar en la toma de decisiones.

· Dirigir y liderar equipos en diferentes escenarios estratégicos.

· Aprender  y aplicar herramientas de negociación y gestión del conflicto.

· Emprender cambios organizativos y/o culturales en la empresa dentro de entornos turbulentos.

· Cooperar en equipos de trabajo para la consecución de objetivos empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

Naturaleza de la Dirección Estratégica. Análisis estratégico. Formulación estratégica. Implantación y control estratégico:

ESTRUCTURA Y COMPORTAMIENTO ORGANIZATIVOS

Estructura y Diseño Organizativo

Comportamiento Organizativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.
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CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 48 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 72 0

Trabajo autónomo 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0
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Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la importancia de las personas en la empresa

· Conocer y aplicar las prácticas de dirección de recursos humanos

· Saber optimizar la aportación de las personas en las organizaciones

· Saber negociar con los actores sociales en las organizaciones

· Saber prever y resolver conflictos

· Conocer el entorno de las relaciones laborales en la empresa

· Saber contratar

· Saber cumplimentar recibos de salarios y boletines de cotización

· Saber negociar convenios colectivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La asignatura de Dirección de Recursos Humanos tiene como objetivo explicar todas y cada una de las intervenciones en recursos humanos que se
pueden desarrollar en las empresas: planificación de plantillas, selección, política de contratación, política de retribución, formación, relaciones labora-
les y gestión de conocimiento, entre otras.

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

La asignatura de Administración de Personal contiene todo lo concerniente a las modalidades contractuales y la estructuración y cumplimentación de
recibos de salarios, lo cual necesita de un conocimiento en materia laboral y de Seguridad Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.
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CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 48 100

Clases prácticas en aula 60 100

Actividades de dirección y seguimiento 9 100

Actividades de evaluación 9 100

Trabajo en grupo 72 0

Trabajo autónomo 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías personales 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: OPERACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de identificar la problemática del área de operaciones de una empresa

· Ser capaz de identificar las decisiones de área de operaciones diferenciado las de largo y las de corto plazo, en base a su carácter estratégico u operativo.

· Identificar fuentes de ideas para nuevos productos y selección del/de los productos más convenientes, en base a criterios económicos y estratégicos.

·  Identificar las características básicas de las distintas configuraciones productivas y seleccionar la más adecuada en base a criterios económicos y estratégicos.

· Diseñar un proceso productivo, incorporando la toma de decisiones relacionadas con los recursos (tecnología y factor humano), la distribución en planta y la ca-
pacidad, en base a criterios económicos y estratégicos.

· Seleccionar la localización de la actividad, en base a criterios económicos y estratégicos

· Identificar la problemática de la calidad y las distintas alternativas para el diseño de su sistema de gestión, en el área de operaciones de una empresa.

· Identificar la problemática asociada al establecimiento del programa de producción de una empresa, integrando los aspectos relacionados con productos, recursos
y objetivos.

· Proponer programas de producción alternativos acordes a los objetivos de la empresa evaluando sus ventajas e inconvenientes.

· Elegir con criterio entre las alternativas de producción.

· Establecer un sistema de seguimiento y control del programa de producción

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN DE OPERACIONES
Problemática y estrategia de operaciones. La selección y diseño del producto. La selección y diseño del proceso. La gestión de la tecnología. Decisión
de capacidad a largo plazo. Distribución en planta. Localización. Fundamentos de gestión de la calidad.

HERRAMIENTAS PARA LA DECISIÓN EN OPERACIONES

Programación lineal y sus ampliaciones (sensibilidad, dualidad, paramétrica, entera, bivalente, transporte). Árboles de decisión. Técnicas para la deci-
sión en entornos con objetivos múltiples. Herramientas para la planificación y el control de proyectos. Gestión de Inventarios. Colas. Adquisición, man-
tenimiento y renovación de equipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.
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CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 42 100

Clases prácticas en aula 42 100

Clases prácticas en laboratorio 24 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 75 0

Trabajo autónomo 99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTABILIDAD FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-     Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Externa o Financiera 

      -    Conocer y saber aplicar el Plan General Contable (PGC)/2007 y el Plan General Contable de Pequeñas y medianas empresas /2007 (PGCPY-
MES).

· Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos necesarios para llegar a determinar  las cuentas anuales de una empresa.

· Aplicar los conocimientos contables en entornos informáticos.

· Evaluar los resultados y posición financiera de una empresa para la toma de decisiones económicas y financiera.

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad de Sociedades

· Conocer y saber aplicar la normativa contable aplicable según el sujeto titular de un negocio y en particular para las sociedades mercantiles.

· Conocer y saber aplicar la normativa contable aplicable según el objeto o la actividad del negocio.

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Auditoría Contable

· Conocer y saber aplicar las Normas Técnicas de Auditoría

· Conocer y saber aplicar las técnicas para llevar a cabo la revisión y verificación de las cuentas anuales y otros documentos contables, así como las técnicas infor-
máticas para su ejecución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTABILIDAD FINANCIERA

Profundización en los conceptos  de contabilidad financiera, en las normas y  criterios de valoración, de medición y registro. La elaboración de las
cuentas anuales.

CONTABILIDAD DE  SOCIEDADES

Fundamentos de la Contabilidad de Sociedades. Constitución y disolución de sociedades. Elaboración de estados financieros, distribución del resulta-
do y combinación de negocios.

AUDITORÍA DE CUENTAS

 Fundamentos de la Auditoría Contable. Legislación y normas técnicas de Auditoría. La revisión y verificación de las cuentas anuales y aplicaciones
prácticas para su desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos previos para cursar determinadas asignaturas  de nivel superior de conocimientos se especificarán en la guía docente y el programa de
las asignaturas correspondientes.

No obstante, en Contabilidad de Sociedades, 6 ECTS, OB: será requisito para superar la asignatura aprobar la asignatura de Contabilidad Financiera.
Así mismo, en Auditoría financiera, 6 ECTS, OB: será requisito para superar la asignatura aprobar la asignatura de Contabilidad Financiera y de Con-
tabilidad de Sociedades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.
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CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 67.5 100

Clases prácticas en aula 45 100

Clases prácticas en laboratorio 45 100

Actividades de dirección y seguimiento 18 100

Actividades de evaluación 13.5 100

Trabajo en grupo 103.5 0

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje orientado a proyectos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD ANALITICA Y DE GESTION

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad de Costes como una herramienta tanto para la valoración de las existencias como pa-
ra la planificación, control y toma de decisiones en la empresa.

· Conocer los distintos sistemas de costes según las principales opciones de diseño del proceso contable de costes.

· Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos necesarios para la determinación y el análisis de los costes de los distintos objetivos de coste (centros, pro-
ductos, etc.) y, la elaboración de los correspondientes informes de costes.

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad de Gestión como disciplina que integra de distintas herramientas para la planifica-
ción, control y la toma de decisiones.

· Conocer los fundamentos de la gestión presupuestaria.

· Saber aplicar la metodología presupuestaria elaborando los estados previsionales de síntesis: balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias y presupuesto
de tesorería.

· Conocer los fundamentos del cuadro de mando integral desde la perspectiva de la contabilidad de dirección estratégica.

· Saber diseñar un cuadro de mando para una pequeña y mediana empresa.

· Saber elaborar el estado de cambios en el patrimonio neto según el PGC 2007.

· Saber elaborar el estado de flujos de efectivo según el PGC 2007.

· Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis financiero a corto plazo.

· Saber aplicar los fundamentos al análisis de los equilibrios financieros a corto plazo.

· Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis financiero a largo plazo.

· Saber aplicar los fundamentos al análisis de los equilibrios financieros a largo plazo.

· Comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis de los resultados y rentabilidades.

· Saber aplicar los fundamentos al análisis de los resultados y las rentabilidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTABILIDAD DE COSTES

Fundamentos y conceptos básicos de contabilidad de costes. Determinación y Análisis de los Costes de los Factores Económicos según su naturale-
za. Determinación y Análisis de los Lugares de Costes. Determinación y Análisis de los Portadores de Costes. Sistema de Coste Completo Histórico.
Sistema de Coste Predeterminado. Sistema de Coste Variable. El Sistema de Costes Basado en Actividades. 

CONTABILIDAD DE GESTIÓN

Fundamentos de la Contabilidad de Gestión. Información para el control. El proceso presupuestario en la empresa. Los estados contables previsiona-
les: balance de situación, cuenta de resultados y presupuesto de tesorería. El control presupuestario.

ANALISIS CONTABLE

Las cuentas anuales según el PGC 2007. El estado de cambios en el patrimonio neto. El estado de flujos de tesorería. Fundamentos y conceptos bási-
cos del análisis contable. El análisis financiero a corto plazo. El análisis financiero a largo plazo. El análisis económico, de resultados y rentabilidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Contabilidad de Gestión, 6 ECTS, OB: será requisito para superar la asignatura aprobar la asignatura de Contabilidad de Costes.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 67.5 100

Clases prácticas en aula 45 100

Clases prácticas en laboratorio 45 100

Actividades de dirección y seguimiento 18 100

Actividades de evaluación 13.5 100

Trabajo en grupo 103.5 0

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Actividades de autoevaluación

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FINANZAS CORPORATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los principales fundamentos de la economía financiera

· Ser capaces de evaluar proyectos de inversión en condiciones de certeza y de riesgo e incertidumbre

· Entender el concepto de eficiencia del mercado y ser capaces de abordar sus implicaciones

· Conocer los principios básicos de valoración de activos financieros

· Aplicar la teoría de carteras y la teoría del mercado de capitales

· Conocer las diferentes fuentes de recursos financieros

· Entender la utilidad de los activos derivados y su aplicación en la toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE INVERSIONES

· La Función Financiera

· Metodología para la adopción de decisiones de Inversión

· Valoración de activo

DIRECCIÓN FINANCIERA

· Teorías sobre la estructura financiera de la empresa

· La decisión de dividendos

· Fuentes de Financiación

· La creación de valor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 75 100

Clases prácticas en aula 30 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 3 100

Actividades de evaluación 3 100

Trabajo en grupo 90 0

Trabajo autónomo 84 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)
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Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: MERCADOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer los elementos característicos de un sistema financiero.
- Conocer la organización y funcionamiento de las distintas instituciones financieras, discernir las distintas estrategias que están desarrollando y com-
prender la regulación que se les aplica.
- Ser capaces de identificar las principales características de los mercados financieros, así como comprender el funcionamiento de sus diversos siste-
mas de negociación.
- Distinguir las particularidades de los diferentes tipos de activos financieros existentes, describiendo su utilidad y operativa.
- Reconocer las competencias de las entidades supervisoras y reguladoras del sistema financiero español e internacional.
- Comprender y evaluar las actuaciones del Sistema Europeo de Bancos Centrales en el desarrollo de la política monetaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

SISTEMA FINANCIERO
Estructura, elementos y tipos de sistemas financieros.
Mercados y activos financieros.
Instituciones financieras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 37.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 7.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 1.5 100

Actividades de evaluación 1.5 100

Trabajo en grupo 45 0

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas
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Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCION COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Obtener un conocimiento básico de la función de comercial y de marketing en la organización.

· Conocer los fundamentos del marketing estratégico.

· Saber los principios de gestión de las variables de marketing mix: producto, precio, distribución y comunicación.

· Conocer la estructura del Plan de Marketing como instrumento de planificación y gestión comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCION COMERCIAL

El marketing en la economía y en la empresa. Conocimiento del mercado y del consumidor. Estrategias de marketing. Decisiones sobre marketing mix.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.
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CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: INVESTIGACION DE MERCADOS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la naturaleza y alcance de la investigación de mercados dentro de la función comercial.

· Dominar la implementación del proceso de investigación de mercados, tanto a nivel conceptual como aplicado.

· Saber aplicar las técnicas estadísticas de análisis de la información: univariantes, bivariantes y multivariantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Objeto y contenido de la investigación de mercados. Métodos cualitativos y cuantitativos de investigación de mercados. Análisis de la información: Téc-
nicas estadísticas bivariables y multivariables. El informe de investigación de mercados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 150 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: COMUNICACION COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Obtener un conocimiento profundo de la gestión de la comunicación comercial.

· Saber aplicar las principales técnicas y conceptos para el desarrollo de campañas eficaces de publicidad.

· Conocer la gestión de las relaciones públicas como técnica de comunicación comercial.

· Saber aplicar las técnicas de promoción de ventas en mercados industriales y de consumo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

COMUNICACIÓN COMERCIAL

Proceso y técnicas de comunicación comercial. Planificación y gestión de la comunicación publicitaria. Concepto y herramientas de promoción de ven-
tas. Las relaciones públicas en la empresa. Naturaleza y aplicaciones del Marketing directo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.
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CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Actividades de autoevaluación

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

Otras metodologías: Técnica del Puzzle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en tecnologías de la información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TECNICAS PARA LA GESTION DE LA INFORMACIÓN EN LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
· Capacidad para utilizar con soltura vocabulario vinculando a las Tecnologías de la información y su relación con la gestión de las organizaciones

Aprender a utilizar de forma práctica servicios Internet, hojas de cálculo y bases de datos para solucionar problemas de gestión en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN EN LA EMPRESA

Informática e información en la gestión empresarial. El  Hardware y componentes básicos de un ordenador. El Software funcionamiento y tipos. Servi-
cios, aplicaciones y utilización de Internet en la gestión de la empresa. La hoja de cálculo y las bases de datos como herramientas para la gestión em-
presarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 7.5 100

Clases prácticas en laboratorio 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 4.5 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 30 0

Trabajo autónomo 57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en métodos cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMATICAS FINANCIERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Modelizar matemáticamente ejemplos sencillos de problemas que surgen en la actividad económica y empresarial.
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· Utilizar con rigor la terminología matemática básica que permita formalizar los modelos matemáticos y transmitir con precisión las ideas que representan.

· Identificar las técnicas más apropiadas para la resolución de los modelos matemáticos.

· Aplicar técnicas del cálculo diferencial y álgebra lineal para la resolución de problemas.

· Interpretar adecuadamente los resultados obtenidos tras la resolución del modelo, realizando una valoración crítica de los resultados obtenidos.

· Conocer y comprender los fundamentos matemáticos que el economista necesita para analizar el entorno económico.

· Saber resolver problemas matemáticos mediante los fundamentos adquiridos.

· Comprender las leyes financieras y saber operar con ellas aprendiendo a tomar decisiones financieras.

· Saber calcular los valores actuales y finales de las Rentas financieras.

· Entender y obtener los componentes de los cuadros de amortización en los préstamos.

· Resolver los conceptos financieros anteriores mediante el uso de herramientas informáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS FINANCIERAS

Equivalencia y suma de capitales financieros. Rentas. Préstamos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 22.5 100

Clases prácticas en laboratorio 7.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Actividades de autoevaluación

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: ESTADISTICA EMPRESARIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar los fundamentos de la estadística descriptiva a datos económicos.

· Saber resolver problemas de estadística descriptiva con ayuda de la herramienta informática.

· Comprender y conocer los fundamentos teóricos y prácticos del cálculo de probabilidades.

· Saber identificar y manejar las principales distribuciones probabilísticas tanto discretas como continuas.

· Comprender los principales conceptos en torno a la estimación.

· Saber aplicar dichos conceptos a la resolución de problemas de estimación de parámetros mediante intervalos de confianza.

· Conocer los fundamentos de la contrastación de hipótesis estadística

· Saber aplicar los procedimientos de estimación para la resolución de problemas mediante el uso de la herramienta informática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA II

Cálculo de probabilidades. Principales distribuciones discretas y continuas. Estimación puntual, por intervalos y contrastes paramétricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.
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CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: MÉTODOS ECONOMETRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los objetivos de la econometría y la metodología econométrica

· Conocer el papel del álgebra matricial, probabilidad e inferencia estadística en el análisis de regresión con datos económicos.

· Conocer los tipos de datos económicos y sus propiedades estadísticas

· Saber interpretar, criticar y aplicar modelos de regresión

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECONOMETRÍA I

El modelo clásico de regresión. Aplicaciones del álgebra matricial, de la teoría de probabilidad y de la inferencia estadística al análisis de regresión.
Análisis de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos:

Álgebra matricial. Estadística descriptiva. Probabilidad. Inferencia estadística. Teoría económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.
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CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Actividades de autoevaluación

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de formación en entorno económico y jurídico de la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISCALIDAD EMPRESARIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las figuras del  sistema tributario español en sus distintos niveles de gobierno (estatal, autonómico y local), en su vertiente de imposición
empresarial.

- Analizar e interpretar la composición de la base imponible, cuota, deducciones etc en el impuesto sobre sociedades.

- Analizar e interpretar la composición de la base imponible, cuota, deducciones etc en el impuesto sobre el Valor Añadido.

- Implicación de los Impuesto sobre operaciones societarias y Actos Jurídicos documentados en la empresa.

- Liquidar los diferentes impuestos empresariales que componen el sistema fiscal español mediante el uso de los diversos programas de ayuda para la
cumplimentación de declaraciones impositivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

IMPUESTOS EMPRESARIALES

Introducción al sistema fiscal español estatal y autonómico.

Imposición directa empresarial: Impuesto sobre la Renta de Sociedades, Impuesto sobre la Renta de No Residentes.

Imposición indirecta empresarial: Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Los impuestos especiales

Impuestos municipales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.
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CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 4.5 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías personales 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: DERECHO EMPRESARIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento básico en materia jurídica facilitando las herramientas necesarias para el análisis y resolución de problemas de naturaleza jurídica que surjan en la
actividad de la empresa conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español.

· Conocimiento básico de las instituciones de Derecho Patrimonial Privado relativas a la persona (física o jurídica), los derechos subjetivos, el patrimonio, las obli-
gaciones y los contratos, la propiedad y los derechos reales.

· Conocimiento básico de la contratación mercantil, el derecho societario, la crisis de la empresa y el derecho concursal.

· Desarrollo del pensamiento crítico, no sólo en torno a la específica materia tratada por el Derecho de la Empresa sino en su extensión a otras ramas de las cien-
cias sociales y económicas relacionadas con el Derecho.

· Desarrollo de la capacidad analítica, de relación, de síntesis y de expresión del alumno: destrezas para la búsqueda de información, criterios de selección de co-
nocimiento, gestión crítica del conocimiento, acceso a la información, habilidad para la evaluación de datos, técnicas de investigación, oratoria, capacidad de ne-
gociación, técnicas de argumentación y análisis económico del Derecho.

· Desarrollo de las técnicas de negociación para evitar conflictos futuros.

· Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el tráfico económico y de
la actividad empresarial.

· Inserción de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el ámbito de los valores y derechos constitucionales vigentes en una sociedad moderna,
con especial mención a la importancia de los valores de libertad (de empresa, fundamentalmente), seguridad (en el tráfico jurídico) e igualdad (de oportunidades,
principalmente).

· Técnicas de estudio individual: enseñanza y práctica en la realización de trabajo individual (fundamentalmente informes jurídicos sobre cualquier tipo de tema
relacionado con la empresa) y práctica en la realización del trabajo individual de forma continuada, constancia, disciplina, método, etc. Realización de las tareas
prescritas por el profesorado, elaboración personal de trabajos, lectura de libros y material de apoyo.

Técnicas de trabajo en equipo: enseñanza y práctica en el trabajo en equipo subrayando la importancia de la organización y la cooperación mutua. Discusión colectiva del
conocimiento, participación en jornadas y seminarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia está compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos sobre las fuentes del Derecho,
los valores constitucionales, los fundamentos del Derecho de la Empresa amén de los conocimientos propios del Derecho Patrimonial, Societario, La-
boral y de Seguridad Social.

En concreto incluye los siguientes temas.

DERECHO DE SOCIEDADES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 37.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 4.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 3 100

Actividades de evaluación 3 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Buscar información sobre un tema o caso real planteado y organizarla.

· Analizar los diferentes modelos o enfoques posibles de acuerdo con lo aprendido en el grado, con sus ventajas e inconvenientes.

· Utilizar diversas herramientas (teóricas, software, etc) para resolver el problema planteado.

· Elaborar una memoria estructurada conteniendo los principales resultados y conclusiones de su trabajo.

· Presentar y defender los resultados de la memoria de forma accesible para la audiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de grado está orientado a la evaluación de competencias asociadas al título, por lo que el centro deberá determinar aquellos trabajos que
anualmente puedan ser adecuados para dicha evaluación. Con anterioridad al inicio de cada curso académico, el centro solicitará a los departamentos
implicados en la docencia una relación de posibles trabajos o líneas temáticas en las que realizar dichos trabajos junto con la relación de profesores
que los dirigirán. La oferta de trabajos deberá ser aprobada por la Junta de Centro o una comisión creada ad hoc.

Al inicio de cada cuatrimestre se publicará la relación de trabajos vacantes que podrán solicitar los alumnos. Los mecanismos de selección y asigna-
ción de trabajos a estudiantes serán fijados por el centro, pero siempre garantizando el derecho de todos los alumnos a poder realizar un trabajo fin de
grado.

Cuando un alumno proponga un trabajo fin de grado no contemplado en la oferta, éste deberá contar con el visto bueno de un director y ser aprobado
por la comisión anterior.

Podrán realizarse trabajos fin de grado vinculados a posibles prácticas externas, siendo el procedimiento de aprobación el mismo que el descrito en el
párrafo anterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación del trabajo fin de Grado, la Universidad de Cantabria exige al estudiante

la acreditación de un nivel mínimo de inglés de acuerdo al Programa de Capacitación Lingüística aprobado para todas sus titulaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.
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CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de dirección y seguimiento 15 100

Actividades de evaluación 7.5 100

Trabajo autónomo 127.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en organización de empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCION GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección General

Mención en Negocio Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diagnosticar el comportamiento estratégico de una empresa.

· Formular y aplicar estrategias en distintos escenarios.

· Evaluar, decidir e implantar estrategias en un contexto empresarial.

· Procesar información y asesorar en la toma de decisiones.

· Dirigir y liderar equipos en diferentes escenarios estratégicos.

· Aprender  y aplicar herramientas de negociación y gestión del conflicto.

· Emprender cambios organizativos y/o culturales en la empresa dentro de entornos turbulentos.

· Cooperar en equipos de trabajo para la consecución de objetivos empresariales.

· Identificar empresas familiares y valorar sus procesos de planificación/sucesión.

· Interpretar la problemática de las formas organizativas de la empresa familiar y sus consecuencias en la toma de decisiones.

· Evaluar la viabilidad de proyectos de empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN INTERNACIONAL

Negocio Internacional. Evolución del Proceso de Internacionalización. Dirección Estratégica Internacional
CREACIÓN DE EMPRESAS Y EMPRESA FAMILIAR

La decisión de crear una empresa: el concepto de viabilidad (económica, comercial, técnica y financiera). Constitución y legalización de la empresa.
Características de la empresa familiar . Relaciones familia-empresa . Continuidad y sucesiónÓrganos de gobierno de la empresa familiar . Estrategia y
organización de la empresa familiar . Liderazgo y procesos directivos en la empresa familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.
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CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 48 100

Actividades de dirección y seguimiento 12 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 72 0

Trabajo autónomo 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: OPERACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección General

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de identificar la problemática del área de operaciones de una empresa

· Ser capaz de identificar las decisiones de área de operaciones diferenciado las de largo y las de corto plazo, en base a su carácter estratégico u operativo.

· Identificar la problemática de la calidad y las distintas alternativas para el diseño de su sistema de gestión, en el área de operaciones de una empresa.

· Diseñar un sistema de gestión de la calidad en el área de operaciones, orientado a resultados y centrado en la mejora continua.

· Identificar la problemática asociada al establecimiento del programa de producción de una empresa, integrando los aspectos relacionados con productos, recursos
y objetivos.

· Proponer programas de producción alternativos acordes a los objetivos de la empresa evaluando sus ventajas e inconvenientes.

· Elegir con criterio entre las alternativas de producción.

· Establecer un sistema de seguimiento y control del programa de producción

5.5.1.3 CONTENIDOS

GESTIÓN DE OPERACIONES

Enfoques de gestión de la calidad. Inspección y control de calidad. Sistemas de aseguramiento de la calidad. Gestión de la calidad total. Planificación
y control de la producción. Planificación agregada  y programación maestra de la producción. Planificación y control a muy corto plazo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.
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CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 21 100

Clases prácticas en aula 21 100

Clases prácticas en laboratorio 12 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 3 100

Trabajo en grupo 37.5 0

Trabajo autónomo 49.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías personales 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTABILIDAD FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad

Mención en Finanzas

Mención en Negocio Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Internacional

· Conocer y saber aplicar los criterios de las Normas Internacionales de Información Financiera del International  Accounting Standards Board (IASB), adoptadas
por la Unión Europea.

· Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos necesarios para llegar a elaborar  e interpretar las cuentas anuales de una empresa de conformidad con el
IASB.

· Conocer y comprender las diferencias entre la contabilidad española y la internacional del IASB

· Conocer y comprender los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad de los Grupos de Empresas

· Conocer y saber aplicar la legislación, las normas, reglas y técnicas de elaboración de los estados financieros consolidados

· Llegar a elaborar y comprender las cuentas anuales consolidadas de las empresas que componen el perímetro de consolidación.  

· Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Pública.

· Conocer y saber aplicar el Plan General Contable para el sector público.

· Comprender y saber aplicar los fundamentos conceptuales y metodológicos para el análisis económico-financiero de los entes de derecho público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTENSIFICACIÓN EN CONTABILIDAD INTERNACIONAL

Fundamentos y conceptos  de Contabilidad Internacional. El Marco Conceptual del IASB, Las normas Internacionales de Contabilidad Financiera (NIC-
NIIF) del IASB adoptadas por la Unión Europea.  La elaboración de las cuentas anuales. Diferencias entre la Normas Internacionales y la legislación
contable española.

INTENSIFICACIÓN EN CONSOLIDACIÓN CONTABLE

Fundamentos de la Contabilidad de  los grupos de sociedades.  Legislación, normas, reglas y métodos para la elaboración de estados financieros con-
solidados. Elaboración de cuentas anuales consolidadas de las empresas que forman parte del perímetro de consolidación.

INTENSIFICACIÓN EN CONTABILIDAD PÚBLICA

El sector público y su contabilidad; El Plan General de Contabilidad Pública; Las operaciones contables: presupuesto de gastos e ingresos, operacio-
nes de inmovilizado no financiero, operaciones financieras, operaciones no presupuestarias; Información contable periódica; balance, cuenta de resul-
tados económico-patrimonial, estado de liquidación del presupuesto y la memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.
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CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 67.5 100

Clases prácticas en aula 45 100

Clases prácticas en laboratorio 45 100

Actividades de dirección y seguimiento 18 100

Actividades de evaluación 13.5 100

Trabajo en grupo 103.5 0

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje orientado a proyectos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FINANZAS APLICADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad

Mención en Finanzas

Mención en Negocio Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos de valoración de activos financieros

· Aplicar la teoría de carteras y la teoría de mercados de capitales.

· Entender la utilidad de los activos derivados y su utilidad en la toma de decisiones.

· Comprender la arquitectura del sistema financiero internacional

· Ser capaces de analizar las relaciones de paridad de las distintas divisas.

· Conocer los mecanismos de cobertura del riesgo de tipo de cambio y ser capaces de aplicarlos en la práctica

· Conocer las implicaciones que tiene para la empresa la existencia de mercados financieros internacionales

· Aplicar los modelos de valoración de activos en el ámbito internacional

· Comprender el efecto que la actividad internacional tiene sobre las decisiones de inversión y financiación

Asimilar el concepto de riesgo país y su importancia en las relaciones internacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

VALORACIÓN Y ADQUISICIÓN DE EMPRESAS
Valoración por descuento de flujos de caja
Valoración por múltiplos
Razones económicas de las fusiones y adquisiciones
Clases de Fusiones y Adquisiciones

ANÁLISIS DE LOS MERCADOS DE VALORES

1.- Organización y Funcionamiento de los mercados de valores.

2.- Análisis de las inversiones financieras: análisis fundamental y técnico.

3.- Gestión de carteras.

4.- Los mercados derivados

FINANZAS INTERNACIONALES
Sistema financiero internacional
Tipos de cambio y relaciones financieras internacionales
Los mercados financieros internacionales
Las decisiones financieras en el ámbito internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 112.5 100

Clases prácticas en aula 45 100

Clases prácticas en laboratorio 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 4.5 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 135 0

Trabajo autónomo 126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Actividades de autoevaluación
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Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARKETING INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

Mención en Negocio Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Obtener una visión general de la gestión comercial y de Marketing de alcance Internacional.

· Conocer las principales decisiones estratégicas que deben afrontar las compañías que operan en mercados internacionales.

· Aprender las principales líneas de actuación sobre las variables de Marketing-Mix en el contexto de los mercados internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MARKETING INTERNACIONAL

Perspectiva general del marketing internacional. Formulación de estrategias de marketing internacional

Decisiones de marketing mix en contextos internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la naturaleza y los fundamentos básicos del comportamiento del consumidor.

· Saber interpretar el comportamiento de compra de los individuos, reconociendo sus determinantes psicológicos.

· Conocer las influencias externas que condicionan el comportamiento del consumidor, así como los mecanismos a través de los cuales se produce dicha influen-
cia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR

El proceso de toma de decisiones del consumidor. Determinantes internos del comportamiento del consumidor. Condicionantes externos de la conducta de compra y con-
sumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características de los diversos tipos de canales e intermediarios.

· Saber las estrategias comerciales y de marketing de las empresas detallistas.

· Conocer las estrategias de distribución de los fabricantes, con particular atención al diseño de los canales y la relación con los intermediarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

Concepto y estructura de los canales de distribución. Tipología de los intermediarios y métodos de venta. Estrategias de distribución del fabricante y
gestión de las relaciones en el canal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.
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CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 52.5 0

Trabajo autónomo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Entrevistas o tutorías en grupo 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en tecnologías de la información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTRATEGIAS WEB

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección General

Mención en Marketing
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Mención en Negocio Internacional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para analizar y diseñar sistemas de información en la empresa.

· Comprender la gestión de los sistemas de información integrados y la problemática de su implantación.

· Comprender las variables estratégicas y  tecnológicas implicadas en el desarrollo de modelos de negocio Web.

· Conocer y analizar el funcionamiento de los distintos modelos de negocio en la Web.

· Capacidad para asesorar en aspectos tecnológicos y organizativos

· Capacidad para utilizar con soltura vocabulario vinculando a las Tecnologías de la información y su relación con la gestión de las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Análisis y diseño de sistemas de información que unifiquen la gestión de la información de las diferentes áreas de la empresa. Bases de datos relacio-
nales. Análisis de las ventajas competitivas de la implantación de soluciones integradas de Gestión.

MÓDELOS DE NEGOCIO Y ESTRATEGIAS WEB 

Análisis estratégico y tecnológico de los Modelos de negocio en la Web. Portales Web y Portales de voz.  e-Commerce y m-Commerce (Comercio
Electrónico Móvil). Análisis y funcionamiento de los mercados electrónicos. Herramientas tecnológicas que permiten generar negocios en la Web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 45 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 45 100

Actividades de dirección y seguimiento 9 100

Actividades de evaluación 12 100

Trabajo en grupo 60 0

Trabajo autónomo 114 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprendizaje orientado a proyectos

Actividades de autoevaluación

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en métodos cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MODELOS ECONOMÉTRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los objetivos de la econometría y la metodología econométrica

· Conocer el papel del álgebra matricial, probabilidad e inferencia estadística en el análisis de regresión con datos económicos.

· Conocer los tipos de datos económicos y sus propiedades estadísticas

· Saber interpretar, criticar y aplicar modelos de regresión

5.5.1.3 CONTENIDOS

PREDICCIÓN ECONÓMICA
Regresión y alisado exponencial. Modelos ARIMA. Modelos estructurales de componentes no observables. Modelos multivariantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos:

Álgebra matricial. Estadística descriptiva. Probabilidad. Inferencia estadística. Teoría económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 22.5 100
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Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 4.5 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Intervenciones en clase 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación en entorno económico y jurídico de la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISCALIDAD PERSONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las figuras del  sistema tributario español en sus distintos niveles de gobierno (estatal, autonómico y local), en su vertiente de imposición
personal.

- Analizar e interpretar la composición de la base imponible, cuota, deducciones etc en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

- Analizar e interpretar la composición de la base imponible, cuota, deducciones etc en el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

- Implicaciones de los Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados.

- Liquidar los diferentes impuestos personales que componen el sistema fiscal español mediante el uso de los diversos programas de ayuda para la
cumplimentación de declaraciones impositivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

IMPUESTOS PERSONALES

Imposición directa personal: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes

Imposición indirecta personal: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Impuestos Especiales.

Impuestos Municipales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 30 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 22.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 4.5 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Estudio de casos

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Otras metodologías: Aprendizaje basado en el uso de TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento básico en materia jurídica facilitando las herramientas necesarias para el análisis y resolución de problemas de naturaleza jurídica que surjan en la
actividad de la empresa conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español.

· Conocimiento básico de las instituciones del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, tales como contratación laboral, la negociación colectiva, la solución
extrajudicial de conflictos, la externalización de servicios y la protección social de trabajadores y empresarios.

· Desarrollo del pensamiento crítico, no sólo en torno a la específica materia tratada por el Derecho de la Empresa sino en su extensión a otras ramas de las cien-
cias sociales y económicas relacionadas con el Derecho.

· Desarrollo de la capacidad analítica, de relación, de síntesis y de expresión del alumno: destrezas para la búsqueda de información, criterios de selección de co-
nocimiento, gestión crítica del conocimiento, acceso a la información, habilidad para la evaluación de datos, técnicas de investigación, oratoria, capacidad de ne-
gociación, técnicas de argumentación y análisis económico del Derecho.

· Desarrollo de las técnicas de negociación para evitar conflictos futuros.

· Realización de prácticas: aplicación de todos los conceptos teóricos adquiridos a la resolución de los problemas prácticos planteados en el tráfico económico y de
la actividad empresarial.

· Inserción de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el ámbito de los valores y derechos constitucionales vigentes en una sociedad moderna,
con especial mención a la importancia de los valores de libertad (de empresa, fundamentalmente), seguridad (en el tráfico jurídico) e igualdad (de oportunidades,
principalmente).

· Técnicas de estudio individual: enseñanza y práctica en la realización de trabajo individual (fundamentalmente informes jurídicos sobre cualquier tipo de tema
relacionado con la empresa) y práctica en la realización del trabajo individual de forma continuada, constancia, disciplina, método, etc. Realización de las tareas
prescritas por el profesorado, elaboración personal de trabajos, lectura de libros y material de apoyo.

· Técnicas de trabajo en equipo: enseñanza y práctica en el trabajo en equipo subrayando la importancia de la organización y la cooperación mutua. Discusión co-
lectiva del conocimiento, participación en jornadas y seminarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia está compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos sobre las fuentes del Derecho,
los valores constitucionales, los fundamentos del Derecho de la Empresa amén de los conocimientos propios del Derecho Patrimonial, Societario, La-
boral y de Seguridad Social.

En concreto incluye los siguientes temas.

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y seminarios 37.5 100

Clases prácticas en aula 15 100

Clases prácticas en laboratorio 4.5 100

Actividades de dirección y seguimiento 3 100

Actividades de evaluación 3 100

Trabajo en grupo 34.5 0

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

NIVEL 2: ECONOMÍA APLICADA INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno deberá ser capaz de identificar las lógicas de la integración de la economía y del proceso de decisiones de las institucionales y los gobiernos europeos.

· El alumno deberá conocer los aspectos organizativos, administrativos y jurídicos del comercio exterior.

· El alumno adquirirá la habilidad para analizar desde una perspectiva económica las actividades y los resultados de las empresas en la economía internacional.

· El alumno deberá ser capaz de identificar  y caracterizar los principales problemas y restricciones de las economías en desarrollo y conocerá las principales teo-
rías explicativas de los mismos.

· El alumno deberá ser capaz de evaluar las políticas tecnológicas, comerciales e industriales de desarrollo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

INTEGRACIÓN ECONÓMICA EUROPEA

Identificar las lógicas de la integración económica y del proceso de decisiones de las instituciones y los gobiernos de europeos.  Evaluar los costes,
beneficios y restricciones  de los procesos de integración en distintas áreas:

agrícola, industrial, ciencia y tecnología, energética, comunicaciones, transportes, monetaria, financiera, nuevas regulaciones y programas.

ORGANIZACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL

Analizar la dinámica estructural de la economía internacional.  Interpretar críticamente las principales  teorías de las relaciones económicas internacio-
nales.  Evaluar la importancia en las agendas de las instituciones económicas de las principales teorías del comercio internacional, la integración y del
sistema monetario y financiero internacional.  Desarrollo profesional para trabajar en  organismos  como ONU, OIT, OMC, FMI, Banco Mundial, OCDE,
UNCTAD

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG8 - (Internacionalizar) Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la
cultura social y empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios 60 100

Clases prácticas en aula 39 100

Clases prácticas en laboratorio 15 100

Actividades de dirección y seguimiento 6 100

Actividades de evaluación 6 100

Trabajo en grupo 18 0

Trabajo autónomo 156 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio de casos
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Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos 0.0 100.0

Discusiones en grupo 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos escritos 0.0 100.0

Prácticas con ordenador 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Experiencia en empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EXPERIENCIA EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el funcionamiento de una empresa y de sus diferentes áreas.

· Especializarse en alguna de las áreas de trabajo dentro de la empresa.

· Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas dentro de una empresa

· Capacitar para adaptarse a las condiciones de trabajo dentro de una empresa.

· Desarrollar la aplicación práctica de las competencias adquiridas en otras materias del Plan de Estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas estarán orientadas hacia la formación profesional del estudiante y deberán potenciar la adquisición de las competencias asocia-
das al título que se indican.

Únicamente serán objeto de reconocimiento en créditos aquellas prácticas que contribuyan a desarrollar en el estudiante esas competencias.
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La Facultad de Económicas y Empresariales deberá tener un papel activo en la búsqueda de prácticas, realizando anualmente una oferta que cumpla
el requisito anterior. Se responsabilizará de la organización y coordinación de las prácticas, contando con el apoyo del COIE para la tramitación. En el
caso de que un estudiante plantee la posibilidad de realizar una práctica externa, la Facultad deberá evaluar la adecuación de la misma a los objetivos
formativos y autorizar, en su caso, el reconocimiento de forma previa, asignando un tutor para el seguimiento y evaluación.

Las horas de prácticas se traducirán directamente a créditos ECTS (25 horas = 1 crédito ECTS), considerándose que en las mismas se incluye el tiem-
po necesario para la realización de la memoria.

Para cada práctica que realicen los alumnos se asignará un tutor profesor de la UC y un tutor de la empresa o institución en la que vayan a realizarse
la actividad. La Facultad establece en su normativa los requisitos que, en su caso, deben cumplir los tutores de la universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas tendrán carácter optativo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar
y plantear propuestas para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios
preestablecidos.

CG2 - (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los
elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - (Comunicar) Comunicación oral y escrita en lengua inglesa. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente en
lengua inglesa a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes en inglés, además de
adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG4 - (Utilizar software) Capacidad para utilizar herramientas informáticas. El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo
de software necesario como medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida laboral
cotidiana.

CG5 - (Negociar) Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que en el
mundo del trabajo suceden, así como el de utilización de técnicas adecuadas para mediar e impactar en las decisiones a tomar en el
trato con personas y grupos.

CG6 - (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la
consecución de objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma
global por el bien de la organización a la que pertenece.

CG7 - (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y las tareas inherentes al mismo con
el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las
grandes ventajas que ello reporta a las organizaciones.

CG9 - (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno
mismo y/o de la comunidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - (Dirigir, gestionar) Dirigir y gestionar una empresa u organización y/o áreas funcionales de la misma. El grado en Dirección
de empresas debe poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y dirigir hacia los objetivos planteados en un área de la
organización o la organización en su conjunto.

CE2 - (Asesorar) Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer
asesoramiento a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa
y mejorar su competitividad.

CE3 - (Emprender) Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear
iniciativas y poner en marcha proyectos de carácter empresarial.

CE4 - (Liderar la gestión) Capacidad para liderar la gestión de cualquier área funcional de la empresa. El alumno será capaz de
integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización para desempeñar y liderar las tareas que en ella se realicen.

CE5 - (Diseñar Control Interno). Diseñar un sistema de control interno en la empresa. El alumno trabajará en el diseño y análisis de
un sistema de auditoria interna dentro de la empresa que implique a todas las áreas funcionales de la misma, desde la protección de
activos, a la implantación de sistemas administrativos, comerciales, financieros, de personal y sistemas de Calidad.

CE6 - (Gestionar personas) Gestionar las personas y los grupos de trabajo en una empresa. El alumno analizará el comportamiento
de las personas en el ámbito de las organizaciones para así poder gestionar individuos y grupos de trabajo en el ámbito de los
recursos humanos.
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CE7 - (Diseñar política comercial) Capacidad para diseñar la política comercial de la empresa. El alumno será capaz de conocer la
importancia de la investigación de mercados y la comunicación en el diseño de la política comercial de la empresa.

CE8 - (Analizar el entorno financiero) Capacidad para valorar e interpretar el entorno financiero de la empresa. El alumno será
capaz de elaborar e interpretar la información económico-financiera de la empresa, así como el entorno financiero en el que se
mueve, para aprovechar todas las oportunidades.

CE9 - (Valorar la empresa) Capacidad para valorar el patrimonio de la empresa. El alumno será capaz de valorar, económicamente,
los diferentes elementos patrimoniales de la empresa en distintos momentos de tiempo y con distintos niveles de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de dirección y seguimiento 15 100

Actividades de evaluación 7.5 100

Trabajo en grupo 127.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Tutorias presenciales y basadas en TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

4.9 0 3,1

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

43.4 23.8 43,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

16.4 100 16,2

Universidad de Cantabria Ayudante .8 100 ,2

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

16.4 100 16,7

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

4.1 100 3,1

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.6 50 3,1

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 12.3 100 14,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

33 14 90,1

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 81

2 Tasa de Evaluación 91

3 Tasa de rendimiento 73

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.
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3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.
Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Grado, con una carga lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del
Título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación tiene como principal objetivo diseñar y facilitar un proceso coherente de adaptación desde los actuales planes de estu-
dios hacia las nuevas titulaciones de grados para aquellos estudiantes que así lo deseen, permitiendo una incorporación ventajosa a las mismas.

Este proceso se concreta en el desarrollo de dichos grados y en la posibilidad de finalización de los estudios actualmente existentes en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cantabria a aquellos estudiantes que ya lo hayan iniciado.

Se ha planificado así el mecanismo que permita una traslación al nuevo sistema de EEES a los estudiantes que decidan la reconversión de su expe-
diente académico al nuevo grado. Las equivalencias entre las asignaturas de los planes actuales de Diplomado en Ciencias empresariales, Licenciado
en Economía y Licenciado en Administración y dirección de empresas al nuevo título de Grado en Administración y Dirección de Empresas (GADE) se
basan en la elaboración previa de tablas de adaptación de asignaturas entre las diferentes titulaciones a extinguir y los nuevos grados en las que se
han comparado de modo detallado los contenidos y competencias de las mismas. De todas maneras, dada la diferente estructura de asignaturas de
los nuevos grados y los planes de estudio actuales, especialmente para el caso de la Diplomatura en ciencias empresariales, la adaptación asignatura
por asignatura puede quizás resultar en principio menos inmediata para algunos estudiantes.

Por ese motivo, de modo adicional a las citadas tablas que a continuación se exponen, se propone también un sistema de reconocimiento en bloque
para aquellos estudiantes que tengan ya superada el plan en extinción de la Diplomatura en ciencias empresariales.

En todo caso en materia de convalidaciones, se estará sujeto a la normativa vigente de orden superior y en su caso a la que pueda desarrollarse.

De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la si-
guiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:
- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

Para posibilitar esta inmersión y minimizar los efectos negativos sobre los estudiantes que habían adquirido una proporción significativa de las compe-
tencias atribuibles a cada bloque de contenidos se decidió realizar una adaptación de acuerdo con dos modalidades.

1. Adaptación por Bloques

a) Para aquellos estudiantes que tengan ya la Diplomatura de Ciencias Empresariales por el plan actual, que deseen obtener el título de Grado de
ADE habrán de cursar un total de 72 ECTS de las asignaturas que se recogen en la siguiente tabla. Dicha lista de materias a realizar, en todo caso,
siempre habrá de suponer un montante total de 66 cr. ECTS y 6 cr. ECTS de Trabajo de Fin de Grado:

ASIGNATURAS ECTS
MACROECONOMIA* (1º GADE) 6
ECONOMETRIA (2º GADE) 6
HERRAMIENTAS PARA LA DECISION EN OPERACIONES (3º GADE) 6
ASIGNATURAS 4º GADE ECTS
DIRECCION ESTRATEGICA 6
ESTRUCTURA Y COMPORTAMIENTOS ORGANIZATIVOS 6
ANALISIS CONTABLE** 6
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TOTAL OBLIGATORIAS A CURSAR 36
TOTAL OPTATIVAS (A ELEGIR 5 OPTATIVAS POR ESTUDIANTE) 30
TOTAL 66
TRABAJO DE FIN DE GRADO 6
TOTAL 72

* Si el estudiante aprobó Macroeconomía: teoría y práctica (optativa de DIP) en la Facultad de CC. Económicas y Empresariales de la Universidad e
Cantabria podrá convalidar automáticamente dicha asignatura en caso de haberla cursado en la Diplomatura.

** Si el estudiante aprobó Análisis de Estados Contables (optativa de DIP) en la Facultad de CC. Económicas y Empresariales de la Universidad e
Cantabria podrá convalidar automáticamente dicha asignatura en caso de haberla cursado en la Diplomatura.

b) Asimismo, los estudiantes de los planes actuales podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos, por acreditación de competencias relacio-
nadas con el título en cuestión, adquiridas en materias del plan actual que no hayan sido utilizadas para otro reconocimiento. Los créditos de libre elec-
ción en los títulos antiguos se reconocerán como créditos optativos hasta un máximo de 6 ECTS.

Lo anterior es aplicable a los estudiantes de Planes 2000 y las adaptaciones correspondientes de los Planes 1992 a 2000 y, por ende, a los nuevos
Grados. Todos los reconocimientos en todo caso deberán de contar con el Informe favorable de la Comisión de Planes de Estudios y Docentes que se
encarga de las Convalidaciones de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cantabria.

El plazo para solicitar el acceso a GADE por parte de estos estudiantes se fijará por el Rectorado y se abrirá un nuevo plazo de preinscripción, tras los
exámenes de Septiembre, en el caso de que no se hubieran cubierto todas las vacantes en el plazo del mes de Julio.

Cualquier consecución del título de GADE habrá de acreditar el nivel de competencias lingüísticas exigido por la UC.

2. Adaptación por Asignaturas

CUADRO DE CONVALIDACIONES PASO PLAN 2000 LADE A PLANES NUEVOS GADE (*)

MODULOS DE BASICAS Y DE FORMACION

PLAN 2000 LADE CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
ASIGNATURAS PRIMER CURSO GADE
Prueba de Idioma (Nivel exigido por UC) INGLES 6
VALORES DERECHOS E IGUALDAD 6
Economía de la Empresa I 6 5 INTRODUCCION A ECONOMIA DE LA EMPRESA 6
Economía de la Empresa II 6 5
Teoría de la Contabilidad y Contabilidad General 6 5 INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD 6
Matemáticas 12 9,5 MATEMATICAS GENERALES 6
MATEMATICAS PARA ECONOMISTAS 6
Estadística e Introducción a la Econometría 12 9,5 ESTADISTICA I 6
Microeconomía I 6 5 MICROECONOMIA 6
Macroeconomía I 6 5 MACROECONOMIA 6
Derecho de la Empresa 6 5 DERECHO 6
ASIGNATURAS SEGUNDO CURSO GADE
Sistema Financiero 6 5 SISTEMA FINANCIERO 6
Dirección de Recursos Humanos 6 5 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 6
Dirección de la Producción 9 7 DIRECCION DE OPERACIONES 6
Contabilidad Financiera 6 5 CONTABILIDAD FINANCIERA 6
Contabilidad Financiera y Sociedades 6 5 CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6
Dirección Comercial 9 7 DIRECCION COMERCIAL 6
Sistemas de Información y Comunicación en la Empresa 6 5 TECNICAS PARA LA GESTION DE LA INFORMACION EN LA EMPRESA 6
Matemáticas Operaciones Financieras I 6 5 MATEMATICAS FINANCIERAS 6
Estadística Empresarial 6 5 ESTADISTICA II 6
Econometría 9 7 ECONOMETRIA 6
Derecho Sociedades 6 5 DERECHO DE SOCIEDADES 6
ASIGNATURAS TERCER CURSO GADE
ANALISIS Y EVALUACION DE INVERSIONES 6
Dirección Financiera 9 7 DIRECCION FINANCIERA 6
HERRAMIENTAS PARA LA DECISION EN OPERACIONES 6
Contabilidad de Costes para Gestión 9 7 CONTABILIDAD DE COSTES 6
CONTABILIDAD DE GESTION 6
Investigación de Mercados 6 5 INVESTIGACION DE MERCADOS 6
Comunicación comercial 6 5 COMUNICACIÓN COMERCIAL 6
ASIGNATURAS CUARTO CURSO GADE
Dirección Estratégica y Política de Empresa 9 7 DIRECCION ESTRATEGICA 6
Estructura y Procesos Administrativos 6 5 ESTRUCTURA Y COMPORTAMIENTOS ORGANIZATIVOS 6
Administración de Personal 6 5 ADMINISTRACION DE PERSONAL 6
Auditoria de Cuentas 6 5 AUDITORIA CONTABLE 6
ANALISIS CONTABLE 6
Fiscalidad de la Empresa 9 7 IMPUESTOS EMPRESARIALES 6
TRABAJO DE FIN DE MASTER (OBLIGATORIO) 6
TOTAL 1º-4º 192 156 TOTAL 1º-4º 162

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:
- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

MODULOS DE OPTATIVAS

PLAN 2000 LADE CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
Análisis del mercado de valores 6 5 ANALISIS DE LOS MERCADOS DE VALORES 6
CREACION DE EMPRESAS Y EMPRESA FAMILIAR 6
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GESTION DE OPERACIONES 6
Contabilidad Internacional 6 5 CONTABILIDAD INTERNACIONAL 6
Sistemas de Información y comunicación en la empresa 6 5 SISTEMAS DE INFORMACION 6
MODELOS DE NEGOCIO Y ESTRATEGIAS WEB 6
Predicción Económica 6 5 PREDICCION ECONOMICA 6
Financiación Internacional de la Empresa 6 5 FINANZAS INTERNACIONALES 6
Valoración y adquisición de empresas 6 5 VALORACION Y ADQUISICION DE EMPRESAS 6
Dirección Internacional 6 5 DIRECCION INTERNACIONAL 6
Consolidación contable 6 5 CONSOLIDACION CONTABLE 6
CONTABILIDAD PUBLICA 6
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 6
Distribución comercial 6 5 DISTRIBUCION COMERCIAL 6
Marketing internacional 6 5 MARKETING INTERNACIONAL 6
Sistema Tributario español 6 5 IMPUESTOS PERSONALES 6
Derecho Laboral 6 5 DERECHO DEL TRABAJO 6
INTEGRACION ECONOMICA EUROPEA 6
ORGANIZACIÓN ECONOMICA INTERNACIONAL 6
Prácticas En Empresas 6 5 PRACTICAS EXTERNAS 6
TOTAL 1º-4º 78 65 TOTAL 1º-4º 78

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:
- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

CUADRO DE CONVALIDACIONES PASO PLAN 2000 LE A PLANES NUEVOS GADE (*)

MODULOS DE BASICAS Y DE FORMACION

PLAN 2000 LE CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
ASIGNATURAS PRIMER CURSO GADE
Prueba de Idioma (Nivel exigido por UC) INGLES 6
VALORES DERECHOS E IGUALDAD 6
Economía de la Empresa 9 7 INTRODUCCION A ECONOMIA DE LA EMPRESA 6
Contabilidad I 6 5 INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD 6
Matemáticas 12 9,5 MATEMATICAS GENERALES 6
MATEMATICAS PARA ECONOMISTAS 6
Estadística e Introducción a la Econometría 12 9,5 ESTADISTICA I 6
Microeconomía I 6 5 MICROECONOMIA 6
Macroeconomía I 6 5 MACROECONOMIA 6
Introducción al Derecho 6 5 DERECHO 6
ASIGNATURAS SEGUNDO CURSO GADE
Sistema Financiero 6 5 SISTEMA FINANCIERO 6
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 6
DIRECCION DE OPERACIONES 6
Contabilidad II 6 5 CONTABILIDAD FINANCIERA 6
CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6
DIRECCION COMERCIAL 6
Sistemas de Información 6 5 TECNICAS PARA LA GESTION DE LA INFORMACION EN LA EMPRESA 6
Matemáticas Operaciones Financieras I 6 5 MATEMATICAS FINANCIERAS 6
Estadística Económica 6 5 ESTADISTICA II 6
Econometría 9 7 ECONOMETRIA 6
DERECHO DE SOCIEDADES 6
ASIGNATURAS TERCER CURSO GADE
ANALISIS Y EVALUACION DE INVERSIONES 6
DIRECCION FINANCIERA 6
HERRAMIENTAS PARA LA DECISION EN OPERACIONES 6
CONTABILIDAD DE COSTES 6
CONTABILIDAD DE GESTION 6
INVESTIGACION DE MERCADOS 6
COMUNICACIÓN COMERCIAL 6
ASIGNATURAS CUARTO CURSO GADE
DIRECCION ESTRATEGICA 6
ESTRUCTURA Y COMPORTAMIENTOS ORGANIZATIVOS 6
ADMINISTRACION DE PERSONAL 6
AUDITORIA CONTABLE 6
Análisis de Estados contables 6 5 ANALISIS CONTABLE 6
Sistema Tributario 9 7 IMPUESTOS EMPRESARIALES 6
TRABAJO DE FIN DE MASTER (OBLIGATORIO) 6
TOTAL 1º-4º 111 90 TOTAL 1º-4º 96

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:

- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

MODULOS DE OPTATIVAS

PLAN 2000 LE CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
ANALISIS DE LOS MERCADOS DE VALORES 6
CREACION DE EMPRESAS Y EMPRESA FAMILIAR 6
GESTION DE OPERACIONES 6
CONTABILIDAD INTERNACIONAL 6
Sistemas de Información 6 5 SISTEMAS DE INFORMACION 6
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MODELOS DE NEGOCIO Y ESTRATEGIAS WEB 6
PREDICCION ECONOMICA 6
Finanzas internacionales 6 5 FINANZAS INTERNACIONALES 6
VALORACION Y ADQUISICION DE EMPRESAS 6
DIRECCION INTERNACIONAL 6
CONSOLIDACION CONTABLE 6
CONTABILIDAD PUBLICA 6
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 6
DISTRIBUCION COMERCIAL 6
MARKETING INTERNACIONAL 6
IMPUESTOS PERSONALES 6
DERECHO DEL TRABAJO 6
Integración Económica Europea I INTEGRACION ECONOMICA EUROPEA 6
Organización Económica Internacional 6 5 ORGANIZACIÓN ECONOMICA INTERNACIONAL 6
Prácticas En Empresas 6 5 PRACTICAS EXTERNAS 6
TOTAL 1º-4º 24 20 TOTAL 1º-4º 30

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:

- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

CUADRO DE CONVALIDACIONES PASO PLAN 2000 DIP A PLANES NUEVOS GADE (*)

MODULOS DE BASICAS Y DE FORMACION

PLAN 2000 DIP CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
ASIGNATURAS PRIMER CURSO GADE
Prueba de Idioma (Nivel exigido por UC) INGLES 6
VALORES DERECHOS E IGUALDAD 6
Introducción a la Economía de la Empresa 9 7 INTRODUCCION A ECONOMIA DE LA EMPRESA 6
Contabilidad Financiera 12 9,5 INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD 6
Matemáticas Empresariales 6 6 MATEMATICAS GENERALES 6
MATEMATICAS PARA ECONOMISTAS 6
Estadística General 6 5 ESTADISTICA I 6
Microeconomía 6 5 MICROECONOMIA 6
Macroeconomía: teoría y práctica 6 5 MACROECONOMIA 6
Introducción al Derecho 6 5 DERECHO 6
ASIGNATURAS SEGUNDO CURSO GADE
Introducción al Sistema Financiero 6 5 SISTEMA FINANCIERO 6
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 6
DIRECCION DE OPERACIONES 6
CONTABILIDAD FINANCIERA 6
Contabilidad de Sociedades 6 5 CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6
Dirección Comercial 6 5 DIRECCION COMERCIAL 6
TECNICAS PARA LA GESTION DE LA INFORMACION EN LA EMPRESA 6
Matemáticas Financieras I 6 5 MATEMATICAS FINANCIERAS 6
ESTADISTICA II 6
ECONOMETRIA 6
Derecho de la Contratación Mercantil 6 5 DERECHO DE SOCIEDADES 6
ASIGNATURAS TERCER CURSO GADE
Introducción a las Finanzas 6 5 ANALISIS Y EVALUACION DE INVERSIONES 6
Gestión Financiera de la Empresa
6
5 DIRECCION FINANCIERA 6
HERRAMIENTAS PARA LA DECISION EN OPERACIONES 6
Contabilidad de Costes 9 7 CONTABILIDAD DE COSTES 6
CONTABILIDAD DE GESTION 6
INVESTIGACION DE MERCADOS 6
COMUNICACIÓN COMERCIAL 6
ASIGNATURAS CUARTO CURSO GADE
DIRECCION ESTRATEGICA 6
ESTRUCTURA Y COMPORTAMIENTOS ORGANIZATIVOS 6
Gestión de personal 6 5 ADMINISTRACION DE PERSONAL 6
Auditoría de cuentas 6 5 AUDITORIA CONTABLE 6
Análisis de Estados contables 6 5 ANALISIS CONTABLE 6
Impuestos en España I 6 5 IMPUESTOS EMPRESARIALES 6
TRABAJO DE FIN DE MASTER (OBLIGATORIO) 6
TOTAL 1º-3º 126 104,5 TOTAL 1º-4º 132

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:
- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

MODULOS DE OPTATIVAS

PLAN 2000 DIP CREDITOS ECTS PLANES NUEVOS GADE ETCS
Análisis bursátil 6 5 ANALISIS DE LOS MERCADOS DE VALORES 6
Creación de Empresas 6 5 CREACION DE EMPRESAS Y EMPRESA FAMILIAR 6
GESTION DE OPERACIONES 6
CONTABILIDAD INTERNACIONAL 6
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Introducción a los Sistemas de Información en la empresa 6 5 SISTEMAS DE INFORMACION 6
MODELOS DE NEGOCIO Y ESTRATEGIAS WEB 6
PREDICCION ECONOMICA 6
FINANZAS INTERNACIONALES 6
VALORACION Y ADQUISICION DE EMPRESAS 6
DIRECCION INTERNACIONAL 6
CONSOLIDACION CONTABLE 6
CONTABILIDAD PUBLICA 6
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 6
DISTRIBUCION COMERCIAL 6
MARKETING INTERNACIONAL 6
Impuestos en España II 6 5 IMPUESTOS PERSONALES 6
DERECHO DEL TRABAJO 6
INTEGRACION ECONOMICA EUROPEA 6
ORGANIZACIÓN ECONOMICA INTERNACIONAL 6
Prácticas En Empresas 6 5 PRACTICAS EXTERNAS 6
TOTAL 1º-3º 30 25 TOTAL 1º-4º 30

(*) De todas maneras, aquellas materias de los planes en extinción que no se recogen en las tablas serán reconocidas por créditos optativos según la
siguiente relación, hasta completar la optatividad a realizar por el estudiante:
- Materias de 12 créditos igual a 9,5 optativos.
- Materias de 9 créditos igual a 7 ECTS optativos
- Materias de 6 créditos igual a 5 ECTS optativos

Para aquellos estudiantes que hubieran iniciado la Diplomatura en Ciencias Empresariales o el segundo ciclo en Administración y Dirección de Empre-
sas o en Economía (Planes 2000), y que no las hayan acabado en los plazos de finalización de la docencia, existirán dos convocatorias de exámenes
en los dos cursos académicos siguientes para cada una de las asignaturas de dicho curso. En el caso de que un estudiante no haya acabado sus es-
tudios según los planes vigentes en la actualidad conforme al calendario de extinción, deberá proceder a la adaptación para proseguir o finalizar sus
estudios con el título de Graduado.

De todas maneras, cualquier estudiante de las titulaciones actualmente vigentes podrá solicitar la adaptación al Grado en ADE antes de la extinción
definitiva de dichos planes de estudios actuales.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10808548C PEDRO PABLO COTO MILLAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. DE LOS CASTROS, S/N 39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y
EMPRESARIALES

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ÁNGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. DE LOS CASTROS, S/N 39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. DE LOS CASTROS, S/N 39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
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ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2 Referentes externos GADE.pdf

HASH SHA1 :AADE7FE0FD2477AC2568B30667647F153618EC2C

Código CSV :258366084786863350947031
Ver Fichero: Criterio 2 Referentes externos GADE.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del plan de estudios_modificado y actualizado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6 Personal Académico GADE.pdf

HASH SHA1 :5EC20E6CF22933E97D76539FCD45844523433601

Código CSV :258360342690752053894348
Ver Fichero: Criterio 6 Personal Académico GADE.pdf

cs
v:

 2
58

66
27

17
10

95
26

06
35

55
28

1

https://sede.educacion.gob.es/cid/258360342690752053894348.pdf


Identificador : 2501505

113 / 117

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7 Recursos Materiales GADE.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8 Resultados previstos GADE (v2).pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma Implantación.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  científico 
o profesional del mismo 
Los Estatutos de la Universidad de Cantabria señalan en su artículo número 2 que será una 
función de esta Universidad: "b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como para la creación 
artística." 
 
Igualmente el artículo número 52 de esos mismos Estatutos otorga a las Facultades y Escuelas 
"la gestión administrativa y la organización, dirección y supervisión de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos académicos" siendo el artículo 53 el que delimita como 
función de las Facultades: " a) La elaboración y propuesta de establecimiento, modificación y 
supresión de titulaciones y de los Planes de Estudio conducentes a ellas,..." 
 
En cumplimiento de esta función la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales propone, 
para su aprobación por los órganos correspondientes, un título de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (en adelante GADE) que trata de recoger tanto su faceta como 
disciplina científica relativa a las ciencias sociales, cómo su carácter aplicado e instrumental 
en muy diversos campos. 
 
Para ello revisando la legislación vigente, observamos que el art. 9 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
Universitarias Oficiales señala que: "las enseñanzas de grado tienen por finalidad la obtención 
por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la 
preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional". Así pues, debemos 
justificar el interés académico de la formación que ofrece este título de grado pero, siempre 
teniendo en cuenta el segmento de mercado laboral al que irán dirigidos los futuros graduados. 
 
En este sentido, destacar que la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ha estudiado 
la posibilidad de ofrecer grados más específicos, pero dada la reducida dimensión de nuestra 
Comunidad Autónoma y la diversidad y atomización del mundo empresarial de la región, 
hemos optado por ofrecer un grado más generalista que permita a nuestros alumnos 
aprovechar todas las posibilidades y optar a todas las oportunidades de empleo que ofrece el 
mundo de la Administración de Empresas, trasladando la posible especialización a los 
Posgrados. 
 
El GADE se encuadra dentro de la rama de conocimiento denominada Ciencias Sociales y 
Jurídicas, y por tanto tiene conexión con titulaciones encuadradas en este ámbito como el 
derecho, la economía o las relaciones laborales. Además, se relaciona con materias de 
naturaleza instrumental como las matemáticas, la informática, o los idiomas. 
 
El interés académico de la titulación GADE se justifica por gran demanda demostrada del título 
LADE que le precede y en la Diplomatura en Empresariales, al ser algunos de los títulos más 
solicitados en nuestra comunidad académica año tras año y a semejanza de lo que sucede en 
otras universidades públicas españolas. 
 
En cuanto al interés científico es evidente siendo numerosas las líneas de investigación que, 
desde sus inicios, vienen desarrollando los grupos de investigación adheridos a esta titulación 
de GADE 
(http://web.unican.es/unidades/gestion-investigacion) 
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Es necesario formar así también a futuros profesionales de la investigación científica relativa 
a la administración y dirección de empresas que tras una posterior formación de doctorado 
sean capaces de abordar problemas pendientes de resolver en el campo de la Administración 
y Dirección de Empresas y de otras ciencias afines. Por otro lado, en la actualidad la 
Administración y Dirección de Empresas está adquiriendo una mayor relevancia y proyección 
pluridisciplinar que pasa por su importancia además de en los ámbitos científicos tradicionales, 
en campos ligados a la administración y dirección de empresas, el derecho, la sociología, 
psicología, etc. 
 
Desde el punto de vista profesional, la creación y dirección (tanto de empresas como 
de otras instituciones/organizaciones públicas y privadas) requiere profesionales 
cualificados y la titulación de GADE está configurada para suministrarlos a la 
sociedad. Esta diversidad en la cualificación se obtiene con un conjunto de materias que 
aportan los conocimientos específicos y habilidades propias de la dirección y otras de 
naturaleza instrumental como las matemáticas, la economía, el derecho, los idiomas, etc. Este 
conjunto de materias, adecuadamente combinado, conforman el GADE. Asimismo, todo ello 
se refleja en el variado espectro de empleos a los que acceden. 
 
El objetivo central del título GADE es formar profesionales capaces de desempeñar labores de 
gestión y administración, asesoramiento y evaluación en las organizaciones productivas. Esas 
labores se pueden desarrollar en el ámbito global de la organización o en cualquiera de sus 
áreas funcionales: producción, recursos humanos, financiación, comercialización, inversión, 
fiscalidad, administración o contabilidad. El graduado debe conocer la articulación del normal 
desenvolvimiento de todas estas áreas funcionales con los objetivos generales de la unidad 
productiva, de éstos con el contexto global de la economía y estar en condiciones de contribuir 
con su actividad al buen funcionamiento y a la mejora de resultados. En concreto, debe saber 
identificar y anticipar oportunidades, asignar recursos, organizar la información, seleccionar y 
motivar a las personas, tomar decisiones, alcanzar objetivos propuestos y evaluar resultados. 
 
El graduado en Administración y Dirección de Empresas (GADE) debe ser capaz de: 
 


· Identificar y desarrollar iniciativas empresariales 
· Gestionar y administrar una empresa, así como otras instituciones públicas y privadas 
· Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana o 
grande 
· Aplicar habilidades directivas, como trabajo en equipo y motivación de las personas 
· Resolver problemas de dirección y gestión 
· Realizar tareas de asesoría y consultoría empresarial 
· Utilizar las tecnologías de la información 


 
El mercado de trabajo en el área de la administración de empresas está fuertemente influido 
por la creación de empresas, la internacionalización, la innovación y el cambio tecnológico y 
las nuevas formas de organización del trabajo. Diversos estudios revelan que la formación en 
administración y dirección de empresas proporciona un alto nivel de empleabilidad: el 58,4% 
de los estudiantes encuentra empleo antes de acabar sus estudios y el 29% de los licenciados 
encuentran empleo antes de 3 meses.  
 
 
Las principales salidas profesionales de esta titulación se pueden dividir en tres grandes 
orientaciones: Autoempleo, oposiciones a todo tipo de administraciones, y como empleados 
en empresas y organizaciones; todo ello tanto a nivel nacional como internacional (la 
necesidad de competencias en idiomas es por tanto, ineludible).  En cuanto a las áreas 
funcionales en las que puede trabajar en titulado GADE destacan: Docencia universitaria y/o 
investigación, Docencia no universitaria, contabilidad, auditoria (contable y otras), fiscalidad, 


cs
v:


 2
58


36
60


84
78


68
63


35
09


47
03


1







 
 


consultoría, finanzas y los intermediarios financieros, marketing, recursos humanos, gestión 
internacional, dirección estratégica, gestión de operaciones, organización de la producción, 
sistemas de información, etc. 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 


Como principales referentes externos que justifican la pertinencia de nuestra propuesta de 


título de GADE en el momento actual se han considerado los siguientes: 


- La importante aceptación y demanda que los citados estudios de Administración de Empresas 


tienen en el entorno nacional e internacional. Así, en el ámbito nacional, la Licenciatura en 


Administración y dirección de Empresas, está presente en la actualidad en todo el territorio 


nacional en la práctica totalidad de los centros universitarios (en concreto en 92), tanto de 


carácter mayoritariamente público como privado, según el Registro Nacional de Universidades, 


Centros y Enseñanzas del Ministerio Ciencia e Innovación. Además, se debe señalar que los 


planes de estudio vigentes hasta ahora en estas Universidades tenían un alto grado de 


semejanza en el primer ciclo con pequeñas diferencias en las especialidades impartidas en el 


segundo ciclo. 


- El “Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa”, como síntesis del trabajo 


efectuado por una red de Universidades españolas apoyadas por la ANECA, con el fin de 


realizar estudios y casos prácticos así como definiciones de perfiles profesionales, objetivos y 


competencias útiles en el diseño de un Título de Grado de Administración y Dirección de 


Empresas adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), como también las 


resoluciones adoptadas por la Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa. 


Entre éstas últimas, destacan las conclusiones de dicha Confederación en sus reuniones de 


Diciembre de 2007 en Zaragoza, Mayo de 2008 en La Laguna y Marzo de 2009 en Valencia, 


en donde se avalaba la utilización del Libro Blanco para así elaborar el plan de estudios del 


Grado de Economía y de Administración y Dirección de Empresas. Lógicamente, son también 


importantes las pautas establecidas por la ANECA a través de su Guía de Apoyo para la 


elaboración de la Memoria de los Títulos de Grado y la validación de las materias relacionadas 


con la economía y la empresa en las Enseñanzas Medias donde los profesores de dichas 


Enseñanzas Medias y Bachillerato han trasmitido a los Decanos la necesidad de ponderar al 


máximo las materias de Economía, Empresa y Matemáticas, en la nota de selectividad que da 


acceso a los estudios de ciclo superior. 
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- El Informe del Consejo General de Colegios de Economistas de España y de la Organización 


de Economistas para la Educación: “Los economistas ante el Espacio Europeo de Educación 


Superior. Análisis desde la experiencia y determinación de las necesidades futuras”, dirigido 


por el Dr. D. Salvador Marín, Febrero de 2008, Madrid. 


- Los Informes “Tuning Educational Structures in Europe” versión de 2005 ampliada en 2006, 


el Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la sociedad del conocimiento” editado por la 


ANECA (28/06/2007), el Informe “Una Universidad al servicio de la sociedad” del Círculo de 


Empresarios (18/09/2007), el Informe “Empleabilidad y formación universitaria” de 


Infoempleo en 2007 y los Resultados del proyecto UEConverge elaborado por la Fundación 


Universidad Empresa en 2008. 


Siendo todos los documentos citados utilizados como referentes para la propuesta presentada, 


especialmente en lo referido a materias, competencias, metodologías y resultados de 


aprendizaje de la titulación. 


Asimismo, es pertinente revisar la adaptación realizada y planificada por otros países europeos 


en lo que respecta a los estudios de Grado en Administración y Dirección de Empresas (GADE) 


para así dotar de un mayor aval a esta propuesta de título de grado en el marco de una 


universidad española y europea como es la Universidad de Cantabria. Podemos citar así como 


referentes los Libros Blancos Británicos de Accouting (2007), General Business and 


Management (2007) y Finance (2007). 


En esta línea internacional, en la mayoría de las universidades de reconocido prestigio de con 


un proceso avanzado de adecuación de sus titulaciones a Bolonia (metodología del Espacio 


Europeo de Educación Superior) se ha optado finalmente por distinguir los estudios de 


Administración y Dirección de Empresas (Business) de los de Economía (Economics). 


En concreto, todos los países europeos tienen titulaciones de Grado en Administración y 


Dirección de Empresas o equivalentes muy similares al que aquí se propone. En general, 


podemos encontrar que los estudios tienen una duración de 4 años o bien 3 años más 1 ó 2 


de master. Además, cuentan con una estructura bastante parecida a la que proponemos en 


las asignaturas centrales y alguna diferencia en las materias optativas o menciones. (Ver El 


“Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa”). 


A modo de ejemplo y sin ánimo de ser exhaustivos, pues ya en dicho “Libro Blanco del Título 


de Grado en Economía y Empresa” de la ANECA se incluye un análisis de las titulaciones en 


los principales países europeos, pueden señalarse las siguientes como universidades 


extranjeras de calidad que avalan y sirven también de referente de esta propuesta del título 


de Administración y Dirección de Empresas: 
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- Los principales centros de enseñanza superiores norteamericanos tales como: 


Princeton en http://www.princeton.edu/main, Harvard en http://www.harvard.edu/, Yale en 


http://www.yale.edu, MIT en http://web.mit.edu, Duke en http://www.duke.edu, Stanford en 


http://www.stanford.edu o Northwestern en http://www.northwestern.edu, California 


Berkeley en http://berkeley.edu, New York http://www.nyu.edu y Los Angeles UCLA 


http://www.ucla.edu , ofrecen programas de Business Administration, que es el equivalente 


anglosajón a GADE. 


Especialmente destacable es que la mayoría de las citadas universidades, como por ejemplo 


UCLA, en sus estudios en Business Administration presentan especialidades en Finance, 


Management, Marketing, International Trade and Commerce, similares a las menciones 


presentadas en nuestra propuesta de Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


En cuanto al caso europeo podemos citar los siguientes referentes: 


- La Licence de Gestion o similar en Francia, en universidades como la de París-Sud 11 


http://www.u-psud.fr ,y  en Toulouse en http://www.univtlse1.fr. 


- La Licenciatura em Gestao en Portugal, en la Universidad de Lisboa en http://www.ul.pt.  


- El Bachelor of Business Administration and Management en Italia, en la Universita Comérciale 


Luigi Bocconi en http://www.sdabocconi.it/en  


- Los Bachelor en Business y similares en cuanto a estudios en Administración de Empresas 


en Reino Unido en la Universidad de Bath, de 4 años, en http://www.bath.ac.uk/, Cambridge 


en http://www.cam.ac.uk,  London Metropolitan University, con estudios de 4 años, 


http://www.londonmet.ac.uk, Edimburgo en http://www.ed.ac.uk, Essex en 


http://www.essex.ac.uk/ug/, en el Imperial College de Londres en http://www3.imperial.ac.uk 


, en la Universidad de Londres en http://www.lon.ac.uk/, en la London School of Economics 


and Political Science, en http://www.lse.ac.uk/, en Manchester en 


http://www.manchester.ac.uk/, en NewCastle en http://www.ncl.ac.uk/undergraduate , en 


Oxford en http://www.ox.ac.uk, en Southampton en http://www.soton.ac.uk en la de York en 


http://www.york.ac.uk. 


- En Países Bajos, en la Erasmus University of Rotterdam en http://www.eur.nl/english, o en 


la Tilburg University en http://www.tilburguniversity.nl. 


- En Bélgica, en Amberes en http://www.ua.ac.be/main.aspx?c=.ENGLISH  o la Free University 


of Brussels en https://www.vub.ac.be/en/.  
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- En Alemania, en Kiel en http://www.uni-kiel.de/index-e.shtml , o en Bonn en 


http://www1.unibonn.de. 


- En Austria, en la Viena University of Economics and Business Administration en 


http://www.univie.ac.at. 


- En Suecia, en la Universidad de Estocolmo en http://www.su.se/english , o Goteborg en 


http://www.gu.se/english  


- En Dinamarca, en la Copenhagen Business School en http://www.cbs.dk.  


- En Finlandia, en Helsinki en http://www.helsinki.fi/university  


- En Polonia, en Warszaw en http://www.uw.edu.pl. 


La mayoría de las universidades citadas y analizadas presentan una estructura de materias, 


competencias y resultados de aprendizaje similares, que, junto con los referentes vistos al 


comienzo de este apartado 2.2, han servido de referente para nuestra propuesta en cuanto a 


materias, competencias, metodologías docentes y resultados de aprendizaje. 


En cuanto a duración de los estudios, hay diferencias entre los países europeos. En este 


sentido, algunos han optado por un sistema flexible en cuanto a la duración de sus grados. 


Así, países como Alemania, Austria, Bulgaria, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Holanda, 


Irlanda, Hungría, Lituania, Malta, Letonia, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 


Checa, Albania, Serbia, Rumanía o Suecia presentan un sistema mixto, con la posibilidad de 


optar por grados de tres o cuatro años e incluso de otras duraciones. Países como Holanda, 


Hungría, Irlanda o Lituania tienen un sistema en el que prácticamente los grados de tres y 


cuatro años están repartidos al 50%. Además, otra parte de los países europeos han optado 


mayoritariamente por grados de tres años (180 créditos) como, Bélgica, Finlandia, Italia, 


Francia, Islandia o Suiza. 


El hecho de que el Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad de 


Cantabria tenga una duración de cuatro años (240 créditos), además de ser coherente con lo 


que se ha realizado para estos estudios en la mayoría de las universidades españolas, coincide 


con lo realizado para estos estudios por algunas universidades europeas de prestigio 


internacional (London Metropolitan University y University of Bath). Además, puede permitir 


que los estudiantes en el último año puedan elegir entre un número considerable de 


asignaturas optativas que les permitan especializarse mediante la elección de las distintas 


menciones, así como a tener un mejor conocimiento de las distintas áreas posibles de 


conocimiento en cuanto a programas de postgrado, en el caso de querer continuar estudiando 


una vez obtenido el título de grado. 
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El planteamiento general que comparten muchos países europeos es que después de cada 


programa de grado exista, por lo menos, un programa de master oficial, de uno o dos años de 


duración. 


Es objetivo de esta Facultad seguir detenidamente la experiencia de otras universidades 


españolas y extranjeras a la hora de abordar el proceso de adaptación al EEES y los resultados 


particulares obtenidos en cada una. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


Con objeto de definir el cronograma de implantación del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas que se propone en esta memoria, en primer lugar la Comisión de Nuevos Planes de 
Estudio de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en la que se implantará este 
nuevo título así como la Subcomisión de Convalidaciones de los Títulos actuales a los nuevos 
grados realizo un estudio sobre las posibles convalidaciones entre el plan a extinguir y el 
proyecto de nuevo Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas (GADE). 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


Como resultado de estos análisis se detectó cambios sustanciales en el peso de los bloques 
temáticos, así como cambios notables en la ubicación temporal de algunas materias y 
asignaturas. 
 
Estos condicionantes han de ser tenidos en cuenta, así como el interés mostrado por los 
estudiantes que hacen llegar a través de sus órganos de representación para así facilitar la 
incorporación a las oportunidades que ofrece la nueva estructura de enseñanzas universitarias 
en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, por lo que se acuerda finalmente la 
implantación simultánea del nuevo Título de Grado y la inmersión de estudiantes que estaban 
cursando el plan de estudios vigente en la actualidad, sin perjuicio de los derechos que la 
normativa académica garantiza para los estudiantes que quieren acabar sus estudios de acuerdo 
al plan a extinguir. 
 
El presente Plan de estudios de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas GADE 
se implantará a partir del curso académico 2010-2011 y se ha tenido en cuenta el no perjudicar 
a los estudiantes. 
2010-2011: primer curso. En este curso se implantará el primer curso de Grado para los 
estudiantes de nuevo ingreso. 
2011-2012: segundo; 2012-2013: tercero; 2013-2014; cuarto curso. 
 
El plan actual se irá extinguiendo progresivamente, garantizando la docencia para los/as 
estudiantes que no se adapten al nuevo plan de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE LA ACTUAL LICENCIATURA EN LADE 
 
Curso 
Académico 


Implantación de 
GADE Extinción de LADE Extinción de LE Extinción de DIP 


2009/2010  Ultimo año de Primero
Ultimo año de 
Primero 


Ultimo año de 
Primero 


2010/2011 Primer curso 
Ultimo año de 
Segundo  


Ultimo año de 
Segundo  


Ultimo año de 
Segundo  


2011/2012 Segundo Curso Ultimo año de Tercero
Ultimo año de 
Tercero 


Ultimo año de 
Tercero 


2012/2013 Tercer Curso Ultimo año de Cuarto 
Ultimo año de 
Cuarto   


2013/2014 Cuarto Curso     
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2014/2015 
Implantado en su 
totalidad       


La convivencia de ambos planes LADE-GADE se extenderá hasta el curso 2012-2013, según el 
cronograma de implantación. 
 
Los/as estudiantes que opten por continuar los estudios de las actuales LADE, LE y DIP, una vez 
extinguida la docencia de cada curso, tendrán garantizadas la atención tutorial y la evaluación 
hasta el 30 de septiembre del 2015, según las normas generales que establezca, en su caso, la 
Universidad de Cantabria. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
4.1.1. Acceso de estudiantes. 
 
 
El acceso al título de Graduado o Graduada en Educación Primaria queda definido por el Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se regulan con carácter general las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. Podrán acceder a la titulación, en las 
condiciones fijadas por el citado Real Decreto y la normativa vigente, quienes reúnan alguno 
de los siguientes requisitos: 
 


 Superación de la prueba de acceso a la universidad, por parte de quienes se encuentren 
en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


 Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales 
a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso 
a la universidad. 


 Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de 
homologación, del título de origen al título español de Bachiller. 


 Estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas 
de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior 
correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 
y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 


 Personas mayores de veinticinco años de acuerdo a lo previsto en la disposición 
adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


 Acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


 Personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción 
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


 Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 
 Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 


Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 
equivalente. 


 Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, 
no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 


 Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema 
Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
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El perfil de ingreso recomendado al Grado en Administración y Dirección de Empresas es: 
formación de bachillerato o equivalente en Ciencias Sociales. 
 
4.1.2. Sistemas de información previa a la matrícula. 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, docentes, personal de administración y servicio, futuros 
alumnos/as (alumnos/as de segundo curso de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior), y en general a toda la sociedad. 
 
Como resumen de la guía práctica que la Universidad de Cantabria en general, y la Facultad 
de Económicas, en particular, ofrece al futuro estudiante, se indica que este título de grado va 
orientado a satisfacer las necesidades de formación de todas aquéllas personas interesadas 
en ocupar cargos de responsabilidad media en las áreas de contabilidad, dirección, 
administración, finanzas, gestión comercial, marketing, asesoría, compras y ventas, pagos, 
exportación e importación, principalmente en el ámbito de la empresa privada. También 
ejercen su profesión por cuenta propia realizando análisis económicos, administrativos y 
contables, asesorando a empresas y planificando su implantación en el mercado. 
 
De todo lo anterior se deduce que el perfil de ingreso en esta titulación hace referencia a 
personas con habilidades organizativas, de gestión, iniciativa, emprendedora y de carácter 
relacional.  La orientación internacional también es muy apreciada a nivel de dirección de 
empresas. 
 
En relación con la información a los futuros estudiantes sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Acceso, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a los Institutos y Colegios de 
Cantabria, Institutos de provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de 
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de 
Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica:  
 
http://web.unican.es/admision 
 
El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 
 
 


• Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto de los alumnos de 
Secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más importante de las 
actuaciones previstas para alumnos preuniversitarios. Se realizan tres tipos de 
Jornadas: Jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, Jornadas 
dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y Jornadas dirigidas a los 
padres de los estudiantes. El principal objetivo es proporcionarles información 
sobre las titulaciones y centros de la Universidad de Cantabria, asesorándoles en la 
decisión sobre su futuro académico. 
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Las primeras se realizan sobre la base de charlas informativas acerca de las 
características más relevantes de los estudios universitarios de las distintas vías del 
Bachillerato. En las Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 2º Bachillerato 
y Ciclos Formativos de Grado Superior los alumnos y las alumnas obtienen 
información y conocimiento in situ sobre las titulaciones que más les interesan 
(planes de estudios, salidas profesionales, instalaciones, etc.) y los centros a los que 
desean acudir. En las Jornadas celebradas en 2008 participaron 407 estudiantes 
procedentes de 39 centros de Cantabria. Su valoración de las actividades señaladas 
fue muy positiva, ya que el 91% las distinguió como “interesantes” o “muy 
interesantes”. 


 
En las Jornadas de Puertas Abiertas para Padres, que se llevan a cabo en los seis 
puntos de la región que concentran la mayoría de los alumnos de enseñanzas 
secundarias, tienen por finalidad poner a disposición de los padres y tutores de los 
futuros alumnos universitarios la información precisa para ayudar a éstos en la 
elección de la titulación y de acercar a los padres al funcionamiento de la Universidad. 
Las Jornadas se centran en temas como la calidad de la docencia, la investigación, las 
posibilidades de la educación universitaria, el aprendizaje de idiomas o las relaciones 
internacionales entre otros. Desde hace tres años se envía por correo a todos los 
padres de alumnos de 2º de Bachillerato y ciclos formativos una publicación específica 
llamada “Preguntas y Respuestas”. En ella se muestran las posibilidades de la 
educación universitaria, así como la calidad de la docencia y los servicios que la 
Universidad de Cantabria ofrece a sus hijos. 


 
• Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación Secundaria 


para alumnos de 2º cursos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. En 
el pasado curso 2007-08 se visitaron todos los centros de Cantabria a excepción de 
uno, es decir, un total de 58, y asistieron 2.670 estudiantes. 


 
• Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): La UC 


en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 Oficinas de 
Información Universitaria en otros tantos municipios atendidas por alumnos becarios 
de la UC 


 
• De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las 


titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la 
Universidad (http://web.unican.es/Estudios) y del Centro 
(http://web.unican.es/centros/economicas). 


 
 


Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de acceso 
al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las pruebas de 
acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de corte de acceso según los resultados del 
curso anterior, el perfil de ingreso que se considera más adecuado para aquellas personas 
que van a iniciar los estudios en la titulación, y cualquier otra información que resulte de 
interés. 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La Planificación del Grado de Administración y Dirección de Empresas se ha estructurado en 
forma de módulos, materias y asignaturas.  
 
Las asignaturas se han empleado como unidades administrativas de matrícula, a efectos de 
gestión organizativa de la Universidad, y de acuerdo con la normativa de la Universidad de 
Cantabria todas las asignaturas son de 6 créditos. No obstante, se ha decidido emplear como 
unidades académicas de enseñanza-aprendizaje las materias que incluyen una o varias 
asignaturas y que, a su vez, se incluyen en módulos específicos. Estas distribuciones son 
susceptibles de modificación como resultado de los procesos de mejora internos a la titulación, 
por lo que los nombres que se incluyen para las asignaturas son orientativos. 
 
Dentro del Grado en Administración y Dirección de Empresas, se establecen 60 créditos como 
materias básica, 144 créditos de materias de formación, que el estudiante tendrá que cursar 
obligatoriamente para acceder al grado, 30 créditos de materias optativas que darán acceso 
al estudiante a una determinada orientación curricular y concluye con un trabajo de fin de 
Grado de 6 créditos que proporciona al estudiante la oportunidad de aplicar, en un caso 
práctico, los conocimientos que ha obtenido en el grado. 
 
Así, el grado se divide en un módulo de materias básica, 7 módulos de materias de formación, 
8 módulos con materias optativas y un módulo correspondiente al trabajo de fin de grado. 
 
En resumen, un total de 17 módulos de los cuales 9 tienen carácter obligatorio y 8 son 
optativos, ya que la normativa de la UC establece que no se pueden mezclar materias optativas 
y obligatorias en un mismo módulo. 
 
Por lo que se refiere a las orientaciones curriculares el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas sigue las pautas establecidas en el Libro Blanco y marca cinco menciones que el 
estudiante puede adquirir: Negocio o Dirección Internacional, Dirección General, Marketing, 
Contabilidad y Finanzas.  
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MODULO DE BÁSICAS 
 


 
 
 
Dentro de las materias Básicas se incluyen un total de 42 créditos de la misma rama de 
conocimiento de la titulación, 6 de la rama de Humanidades y otros 12 de la rama de Ciencias 
de Ingeniería y Arquitectura. Estas materias básicas se imparten en el primer curso del grado. 
Las asignaturas que el estudiante tiene que cursar en el primer curso del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, coinciden con las asignaturas que se cursan en el 
primer curso del Grado en Economía que también se imparte en la Facultad. Así se pretende 
que los estudiantes puedan cursar las principales materias de ambos grados en el primer año, 
siendo comunes y convalidables, pudiendo el estudiante elegir, con un mayor conocimiento de 
las materias propias de cada grado, aquel que más se ajusta a sus preferencias o habilidades. 
 
Se incluye a continuación una tabla en la que se recoge la adscripción de las asignaturas 
básicas a las materias del Anexo II del RD 1393/2007. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


MÁTERIAS ASIGNATURAS CURSO CUATRI CREDIT


HABILIDADES, VALORES Y COMPETENCIAS TRANSVERSALES Inglés 1º 1º 6
Valores, Derechos, habilidades de Comunicación Información y 
competencias personales 1º 2º 6


EMPRESA Introducción a Economía de la Empresa 1º 1º 6
Introducción a la Contabilidad 1º 2º 6


MATEMÁTICAS Matemáticas Generales 1º 1º 6
Matemáticas para Economistas 1º 2º 6


ESTADISTICA Estadística I 1º 1º 6


ECONOMÍA Microeconomía 1º 1º 6
Macroeconomía 1º 2º 6


DERECHO Derecho de la Empresa 1º 2º 6


TOTAL 60


MÓDULO DE BÁSICAS
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS Y SU VINCULACIÓN A LAS MATERIAS 
FIJADAS EN EL ANEXO II DEL RD 1393/2007 


 


ASIGNATURA 
Materia del plan 


de estudios Cr. 
Materia 
(Anexo II  


RD1393/2007) 


Rama de 
conocimiento 


Inglés Habilidades, valores 
y competencias 
transversales 


6 Idioma 
moderno 


Arte y 
Humanidades 


Valores, derechos, 
habilidades de 
comunicación e 
información y 
competencias personales 


Habilidades, valores 
y competencias 
transversales 6 


Formación 
básica 


transversal 


Formación 
básica 


transversal 


Introducción a la 
Economía de la Empresa 


Empresa 
6 Empresa 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Introducción a la 
Contabilidad 


Empresa 
6 Empresa 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Matemáticas Generales Matemáticas 6 Matemáticas Ingeniería y 
Arquitectura 


Matemáticas para 
Economistas 


Matemáticas 6 Matemáticas Ingeniería y 
Arquitectura 


Estadística I Estadística 
6 Estadística 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Microeconomía Economía 
6 Economía 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Macroeconomía Economía 
6 Economía 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Derecho de la Empresa Derecho 
6 Derecho 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


 
 
La anterior distribución de asignaturas básicas respeta los principios establecidos en el Art 
12.5 del RD 1393/207 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, al incluir 36 
créditos de materias básicas de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, completándose éstos 
con 6 créditos de materias básicas de la rama de humanidades y 12 de las ramas de ciencias 
o de ingeniería y arquitectura. 
 
El citado Artículo 12.5 del RD 1393/2007 permite igualmente completar los créditos de 
formación básica con "otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la 
formación inicial del estudiante o su carácter transversal". A este respecto se ha añadido una 
asignatura de 6 créditos orientada a la formación de los estudiantes en una serie de 
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competencias y valores de carácter transversal y esenciales en el nuevo ordenamiento de los 
estudios de grado. La asignatura "Valores, derechos, habilidades de comunicación e 
información y competencias personales" incluirá una oferta de actividades formativas dirigida 
a formar a los estudiantes en habilidades comunicativas (oratoria, escritura académica,…), de 
búsqueda de información, de manejo de herramientas de gestión y tratamiento de 
información, así como en la formación en valores propios de una cultura democrática. Todas 
estas actividades constituyen acciones formativas que facilitarán a los estudiantes la 
adquisición de las competencias específicas de la titulación y lograr una formación integral, 
por lo que se ha optado por su consideración como formación básica para completar los 60 
créditos básicos exigidos. 
 
Esta formación se enmarca dentro de un plan de formación básica transversal que la 
Universidad de Cantabria ha establecido para todas las titulaciones de Grado. Información más 
detallada sobre este plan puede encontrarse es en:  
 
http://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica 
 
MÓDULOS DE FORMACIÓN 
 


 
 


 
 


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


DIRECCIÓN GENERAL 4º 12
4º


RECURSOS HUMANOS 2º 12
4º


OPERACIONES 2º 12
3º


TOTAL 36


MÓDULO DE FORMACIÓN EN ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


CONTABILIDAD FINANCIERA 2º 18
2º
4º


CONTABILIDAD ANÁLITICA Y DE GESTIÓN 3º 18
3º
4º


TOTAL 36


MÓDULO DE FORMACIÓN EN CONTABILIDAD
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MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


FINANZAS CORPORATIVAS 3º 12
3º


MERCADOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS 2º 6


TOTAL 18


MÓDULO DE FORMACIÓN EN FINANZAS


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


DIRECCIÓN COMERCIAL 2º 6


INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 3º 6


COMUNICACIÓN COMERCIAL 3º 6


TOTAL 18


MÓDULO DE FORMACIÓN EN MARKETING


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA 
EMPRESA 2º 6


TOTAL 6


MÓDULO DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN


cs
v:


 2
58


38
75


71
77


07
46


38
78


37
48


5







 
 


 
 


 
 
 


 
 
 
Los módulos de formación incluyen todas las materias que el estudiante debe cursar de manera 
obligatoria para acceder al grado. Así, se incluyen dos módulos de 36 créditos, uno en materias 
de Organización de Empresas y otro en Contabilidad, dos módulos de 18 créditos en materias 
de Finanzas y Marketing, otro más también de 18 créditos en Métodos Cuantitativos para 
aplicar a la economía de la empresa, un módulo de 6 créditos para las materias relacionadas 
con las tecnologías de la información, y otro módulo de 12 créditos  en el que el estudiante 
accederá a materias relacionadas con el entorno económico y jurídico de la empresa.  
Finalmente, el estudiante tendrá que emplear 6 créditos en realizar un trabajo fin de grado en 
el que aplique todos los conocimientos adquiridos en el grado. 
 


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


MATEMÁTICAS FINANCIERAS 2º 6


ESTADÍSTICA EMPRESARIAL 2º 6


MÉTODOS ECONOMÉTRICOS 3º 6


TOTAL 18


MÓDULO DE FORMACIÓN EN MÉTODOS CUANTITATÍVOS


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


FISCALIDAD EMPRESARIAL 4º 6


DERECHO EMPRESARIAL 2º 6


TOTAL 12


MÓDULO DE FORMACIÓN EN ENTORNO ECONÓMICO Y JURIDICO DE LA EMPRESA


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS


TRABAJO FIN DE GRADO 4º 6


TOTAL 6


 MÓDULO DE TRABAJO FIN DE GRADO  
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MÓDULOS DE INTENSIFICACIÓN 
 
 


MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
      


MÁTERIAS 
CURS


O CRÉDITOS 
      
MENCIÓN EN DIRECCIÓN GENERAL 4º 12 
  3º   
      
      
MENCIÓN EN OPERACIONES 3º 6 
      
      
TOTAL   18 


 
MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN CONTABILIDAD 


      


MÁTERIAS 
CURS


O 
CRÉDITO


S 
      
MENCIÓN EN CONTABILIDAD FINANCIERA 4º 18 
  3º   
  4º   
      
TOTAL   18 


 
 
 


MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN FINANZAS 
      


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 
      
FINANZAS APLICADAS 4º 18 
  3º   
  4º   
      
      
      
TOTAL   18 


 
MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN MARKETING 


      
MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 


      
MARKETING INTERNACIONAL 4º 6 
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COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 4º 6 
      
      
      
DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 4º 6 
      
      
TOTAL   18 


 
MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


      
MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 


      


SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTRATEGIAS WEB 3º 6 
  3º 6 
      
TOTAL   12 


 
MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN MÉTODOS CUANTITATÍVOS 


      
MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 


      
MODELOS ECONOMÉTRICOS   6 
      
      
TOTAL   6 


 


MÓDULO DE INTENSIFICACIÓN EN ENTORNO ECONÓMICO Y JURÍDICO DE LA EMPRESA 
      


MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 
      
FISCALIDAD PERSONAL 4º 6 
      
DERECHO DEL TRABAJO  4º 6 
      
ECONOMÍA APLICADA INTERNACIONAL 3º 12 
      
      
TOTAL   24 


 
MÓDULO DE EXPERIENCIA EN  EMPRESAS 


      
MÁTERIAS CURSO CRÉDITOS 
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EXPERIENCIA EN EMPRESAS   6 
      
      
TOTAL   6 


 
 
Los módulos de INTENSIFICACIÓN contienen toda la oferta de materias optativas que el 
estudiante puede elegir para completar la formación adquirida en el grado y que se sitúan en 
los dos últimos cursos del grado. Así se ofrecen 8 módulos de INTENSIFICACIÓN: 4 de ellos 
complementan a los módulos de formación ofreciendo un refuerzo en las materias que ya se 
han cursado en los módulos obligatorios y que corresponden con 4 de las menciones del grado; 
Dirección general, Contabilidad, Marketing y Finanzas. Uno de los módulos de intensificación, 
el de Métodos cuantitativos ofrece algún instrumento más de trabajo en la empresa. Y Los 3 
restantes plantean más materias en temas de tecnologías de información, derecho, impuestos 
y entorno internacional que permiten a los estudiantes acceder a una mayor formación en 
estos temas. Finalmente hay un módulo de experiencia en empresas, en el que se ofertan 
unas prácticas en empresas que tienen carácter optativo. 
 
La guía completa de la titulación, en la que se incluirán ya las asignaturas concretas, contendrá 
también las asignaturas sugeridas en cada uno de los cursos para cubrir las cinco menciones: 
Negocio o Dirección Internacional, Dirección General, Marketing, Contabilidad y Finanzas.  


Para obtener estas menciones será necesario cursar cuatro asignaturas optativas y realizar el 
trabajo Fin de Grado con una temática asociada a la mención que se desea obtener. Esto 
supone una carga total de 30 créditos ECTS (24 créditos correspondientes a las asignaturas 
más 6 créditos del trabajo Fin de Grado).  


Las asignaturas a realizar en cada una de las menciones se deberán seleccionar de acuerdo 
con los siguientes criterios (Todas las asignaturas tienen una carga de 6 créditos ECTS): 
 
Mención en Dirección General:  
Dirección Internacional  
Creación de empresas y empresa familiar  
Gestión de operaciones  
Sistemas de Información 
 
Mención en Contabilidad:  
Contabilidad Internacional  
Contabilidad pública  
Consolidación contable  
Valoración y Adquisición de Empresas  
 
Mención en Finanzas:  
Valoración y Adquisición de Empresas  
Análisis de los Mercados de Valores 
Finanzas Internacionales 
Contabilidad Internacional 
 
Mención en Marketing:  
Marketing internacional  
Distribución comercial  
Comportamiento del Consumidor  
Modelos de Negocio y Estrategias Web 
 


cs
v:


 2
58


38
75


71
77


07
46


38
78


37
48


5







 
 


Mención en Negocio Internacional (Se elegirán 4 asignaturas de las 5 siguientes):  
Marketing Internacional  
Contabilidad Internacional  
Dirección Internacional  
Finanzas Internacionales  
Modelos de Negocio y estrategias web  
 
Capacitación Lingüística en Inglés 
 
La competencia relacionada con la comunicación oral y escrita en lengua inglesa se repite en 
varias materias del Grado que se propone como son: Habilidades, valores y competencias 
transversales, comportamiento del consumidor, comunicación comercial, derecho, derecho 
empresarial, derecho del trabajo, dirección comercial, distribución comercial, economía 
aplicada internacional, economía, estadística empresarial, investigación de mercados, 
marketing internacional, sistemas de información estrategias web, técnicas para la gestión de 
la información en la empresa, experiencia en empresas y el propio trabajo de fin de grado. 
 
Asimismo, es necesario señalar que se presentan además de una asignatura de inglés como 
formación básica (6 créditos) que se complementa con una política de uso continuado del 
inglés en diversas asignaturas del plan de estudios, la posibilidad de que ciertas asignaturas 
como por ejemplo, Organización económica internacional y técnicas para la gestión de la 
información en la empresa, entre otras puedan ser impartidas partes en inglés para que sea 
así suficiente para la consecución de los resultados de aprendizaje relacionados con esa 
competencia. 
 
Como ayuda complementaria para el desarrollo de las competencias lingüísticas los 
estudiantes contarán también con los servicios del Centro de Idiomas de la Universidad de 
Cantabria (CIUC) (http://web.unican.es/unidades/ciuc), que cuenta con cursos regulares de 
inglés que pueden permitir al estudiante llegar a alcanzar diferentes niveles, así como 
diferentes actividades de extensión universitaria organizadas por la universidad. Todo ello en 
el marco del plan de capacitación lingüística de la Universidad de Cantabria  
(http://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/area-de-capacitacion-
linguistica). 
  
Para tener un diagnóstico inicial, la universidad realizará al inicio de cada curso pruebas de 
nivel para determinar el nivel inicial de los estudiantes en inglés y las mejoras en el aprendizaje 
necesarias para que al final del Grado puedan haber alcanzado un nivel intermedio de inglés. 
Si bien no se establecen requisitos especiales de acceso para las asignaturas que trabajan las 
competencias lingüísticas en lengua inglesa, las pruebas de nivel permitirán asesorar y orientar 
de manera individualizada a los estudiantes, así como podrán ser utilizadas para enfocar 
adecuadamente el trabajo con las diferentes destrezas comunicativas en inglés en las 
asignaturas que tengan asignadas esas competencias. 
 
 
La Universidad de Cantabria ha constituido una comisión transversal dirigida por el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica que se encargará de supervisar el correcto desarrollo 
del "Plan de capacitación lingüística en lengua inglesa de la UC" en los diferentes centros de 
la Universidad. Este plan, entre otras cosas, obliga a todas las asignaturas de los nuevos 
grados a declarar en sus guías docentes las competencias lingüísticas en lengua inglesa 
(comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrito y expresión oral) a trabajar en cada 
una de ellas, así como sus niveles de MENCIÓN. La citada comisión contará con el apoyo 
técnico del Centro de Idiomas de la UC y del Departamento de Filología para garantizar que 
se haga un uso gradual y continuado del inglés en diferentes asignaturas de cada curso, 
estableciéndose además mecanismos de apoyo y coordinación del profesorado de las 
asignaturas directamente implicadas en el desarrollo de competencias lingüísticas. 
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La acreditación del nivel exigido de competencia lingüística en inglés será un requisito 
imprescindible para presentar el Trabajo Fin de Grado, y por tanto para obtener el título. Es 
por ello que la Universidad de Cantabria establecerá los mecanismos para garantizar que sus 
estudiantes desarrollen las destrezas lingüísticas dentro de su plan formativo en el Grado. 
 
 
Actividades de Formación 
 
Las fichas de las materias contienen una distribución de actividades metodológicas 
genéricas, atendiendo a la siguiente tipología fijada por la normativa de la UC: 
 
1º Presenciales 
 
a) Clases teóricas y seminarios. 
b) Clases prácticas (aula, laboratorio,...). 
c) Actividades de dirección, seguimiento y evaluación: 
 
• Tutorías 
• Sesiones de evaluación 
 
2º No presenciales 
a) Trabajo autónomo 
b) Trabajo en grupo 
 
Las actividades correspondientes a clases teóricas y clases prácticas (1a + 1b) supondrán, 
según la normativa UC como mínimo el 35% y como máximo el 45% del número de horas del 
crédito ECTS. Los cómputos de estos porcentajes se realizarán de forma global por curso 
académico. En todas las materias del grado se dedicará un 42% de las horas a actividades 
presenciales (1ª + 1b + 1c) y un 58% a actividades no presenciales (2ª + 2b ) 
 
 
Sistema de evaluación general 
 
Las asignaturas se evaluarán a través del grado de cumplimiento de las diferentes 
competencias y resultados de aprendizaje a adquirir en ellas. La comisión académica de 
Coordinación y calidad de la titulación velará porque cada competencia de una materia se 
adquiera al menos en alguna de las asignaturas que componen dicha materia. La guía docente 
anual de cada asignatura explicitará el modo de evaluarlas y, en particular, contendrá el peso 
que tendrá la evaluación de cada competencia y de los resultados de aprendizaje dentro de la 
evaluación total de la asignatura de acuerdo siempre con el Reglamento de Exámenes de la 
UC. La guía también indicará, en su caso, las competencias y resultados de aprendizaje que 
se consideren básicos dentro del contexto de la asignatura junto con la calificación mínima 
que deberá obtenerse en ellos para superarla. 
 
La comisión de calidad del título realizará un seguimiento del grado de adquisición de las 
competencias en todas las materias que lo componen, de forma que se puedan definir los 
perfiles de competencias de los egresados y se puedan corregir las desviaciones (competencias 
más trabajadas y/o competencias poco trabajadas) con respecto a lo previsto. 
 
La comisión de calidad informará al profesorado del nivel de uso de las competencias 
proponiendo el mayor desarrollo de aquéllas que lo consideren conveniente. 
Además, se tiene previsto la organización de reuniones de profesorado por cursos y áreas para 
evaluar la evolución de las enseñanzas y proponer soluciones de mejora. 
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El docente propondrá las técnicas de evaluación que considere más adecuadas en función de 
la metodología docente a emplear en el desarrollo de cada asignatura. Estas técnicas, junto 
con su periodicidad, también aparecerán reflejadas en la guía docente. 
 
A continuación, se incluye una lista orientativa, (aunque no exhaustiva) de las técnicas que 
se pueden utilizar para las competencias que se indican: 
 
a) Para las competencias generales CG1 (organiza y planificar), CG2 (resolver) y 
las específicas CE2 (Asesorar), CE7 (Diseñar política comercial), CE8 (Analizar 
entorno financiero) y CE9 (Valorar la empresa).  
 


• Exámenes escritos 
• Intervenciones en clase 
• Discusiones en grupo 
• Exposiciones orales 
• Trabajos escritos 
• Prácticas con ordenador 
• Entrevistas o tutorías personales 
 


b) Para las competencias generales CG3 (Comunicar), CG7 (Motivar Excelencia), 
CG8 (Internacionalizar) y CG9 (Decidir) y la específica CE3 (Emprender) 
 


• Intervenciones en clase 
• Discusiones en grupo 
• Exposiciones orales 
• Trabajos escritos 
• Entrevistas o tutorías personales 
 


c) Para las competencias generales CG6 (Cooperar) y CG5 (Negociar) y las 
específicas CE1 (dirigir-gestionar), CE4 (liderar la gestión), CE6 (Gestionar 
personas). 
 


• Exámenes escritos 
• Discusiones en grupo 
• Exposiciones orales en equipo 
• Trabajos escritos en equipo 
• Prácticas con ordenador en equipo 
• Entrevistas o tutorías con el grupo 


 
 


d) Para la competencia Genérica CG4 (Utilizar software) y la específica CE5 
(Diseñar control interno): 
 


• Exámenes escritos 
• Trabajos escritos utilizando el ordenador 
• Prácticas con ordenador 
• Utilización y manejo de programas informáticos  
• Entrevistas y tutorías personales 
 


Requisitos previos 
En la descripción detallada de cada una de las materias de enseñanza-aprendizaje de que 
consta el plan de estudios se indican las asignaturas o materias completas que se recomienda 
que el estudiante haya cursado previamente para poder seguir con aprovechamiento dichas 
materias. En ningún caso se pretende que esos requisitos lo sean a efectos de matriculación; 
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es decir, no se establecen asignaturas llave aparte de las limitaciones de matriculación 
que establezca la normativa interna de la UC. 
 
Sistema de calificaciones general 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003, Boletín Oficial 
del Estado de 18 de septiembre de 2003 por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial.  
 
Así, los resultados obtenidos por los estudiantes en cada una de las asignaturas de cada 
materia se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de 
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
• 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
• 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
• 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
• 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 
 
Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos del cómputo de la media del expediente académico.  
 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula 
de Honor”. 
 
Programa de Prácticas Externas (PPE) 
La Universidad de Cantabria dispone de un servicio específico para la gestión del programa 
de prácticas externas, el COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo), dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
El COIE centraliza toda la información relativa a los programas de prácticas externas en 
todas las titulaciones de la UC, desde el punto de vista de la gestión y administración. Esta 
información debe permitir la obtención de datos e indicadores de calidad de los programas de 
prácticas externas, tanto por titulaciones y centros, como globales de toda la universidad. 
 
Por otra parte, la responsabilidad en cuanto a la calidad académica de las prácticas recae en 
los responsables de la titulación. Desde el punto de vista formativo, se adopta un sistema 
común de evaluación de las prácticas externas para todas las titulaciones, basado en el 
sistema europeo EUROPASS que ya existe para la evaluación de otras actividades o 
competencias académicas que se desarrollan fuera de la universidad, como pueden ser las 
competencias lingüísticas o los programas de movilidad.  
 
Las prácticas serán no obligatorias, tendrán una carga de 6 cr. ECTS y se regirán por la 
normativa de la UC y la que tiene la Facultad de Ciencias Empresariales, que ha servido para 
convalidar en los últimos años las prácticas llevadas a cabo por los alumnos de 
Administración de Empresas. 
http://web.unican.es/centros/economicas/estudios-de-grado/practicas-academicas-externas   
 
La normativa se basa en los siguientes puntos: 


- La existencia de una Comisión de Prácticas “ad hoc” dependiente de la Junta de 
Centro que es la que decide la convalidación, o no, de las prácticas en empresas y 
organizaciones realizadas por los alumnos que han solicitado dicha convalidación. 


- La existencia de un Vicedecanato “ad hoc” de Prácticas en Empresas e Instituciones. 
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- La asignación de un tutor por parte de la Facultad. Se trata de un profesor numerario 
o a tiempo completo. 


- La asignación de un tutor por parte de la empresa o institución. 
 
Para dar cumplimiento al artículo  nº 3.5 a), b) y c) del Real Decreto 1393/ 2007 de 29 de 
octubre, todas las materias del Grado en Administración y Dirección de Empresas que trabajan 
en la consecución de la competencia CG9 (Decidir Éticamente), introducen contenidos e 
incentivan actitudes en el alumno, relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad  universal 
de las personas discapacitadas y con los valores propios de una cultura de la democracia y de 
la paz. 


5.1.3. Mecanismos de Coordinación Horizontal y Vertical 


 
El título cuenta con distintos mecanismos de coordinación docentes horizontales y verticales 
conducentes a garantizar una adecuada asignación de carga de trabajo, de la planificación 
temporal y asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje. Estos mecanismos de 
coordinación son: 
 
-Los departamentos elaboran y discuten el plan docente y los profesores participantes y los 
profesores responsables generan las guías docentes que son comprobadas por el 
departamento. 
 
-Una segunda revisión de guías es realizada por los coordinadores de las titulaciones para 
evitar duplicidades y si hubiera errores se remiten a los departamentos para que las subsanen 
antes de ser aprobadas en junta de centro. 
 
-Se realizan reuniones al final de cada cuatrimestre y por curso, entre la coordinación del título 
y los profesores responsables de las asignaturas, para analizar la marcha del cuatrimestre y 
detectar acciones de mejora. 
 
-Se realizan reuniones al final de cada cuatrimestre y por curso, entre la coordinación del título 
y los delegados de cada curso, para analizar la marcha del cuatrimestre y detectar acciones 
de mejora. 
 
-Se realizan reuniones anuales con los responsables de las asignaturas para la asignación de 
horarios y turnos de docencia, teniendo en consideración las cargas de trabajo. 
 
-Se pone en contacto por correo electrónico a los responsables de asignaturas que imparten 
en cada cuatrimestre y por cada curso, para que puedan mantener un diálogo fluido en relación 
a las cargas de trabajo de cada curso y cuatrimestre. 
 
Respecto a la coordinación  entre asignaturas del mismo curso en cuanto a las pruebas de 
evaluación: El coordinador del título envía al comienzo de cada cuatrimestre un correo a todos 
los responsables de las asignaturas de dicho cuatrimestre en el que les indica la necesidad de 
coordinarse y en este sentido, les envía un fichero adjunto en el que pueden ver los nombres 
y correos electrónicos de todos los profesores responsables del citado cuatrimestre, tanto del 
mismo curso, mecanismo horizontal, como de todos los demás cursos de la titulación, 
mecanismo transversal b) El coordinador del título ha desarrollado a través de un curso virtual 
una herramienta de coordinación vertical y horizontal con un calendario al que tienen acceso 
todos los profesores responsables de asignaturas en  cada uno de los cuatrimestres. De forma 
que cada profesor puede poner en el calendario las fechas y horarios en las que realizará 
pruebas de evaluación, logrando que todos los demás profesores puedan verlo y evitar 
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solapamientos. De esta herramienta se envía correo electrónico a los profesores responsables 
indicándoles su disponibilidad y funcionamiento. 
  
Los resultados de ambas medidas se califican como satisfactorias a la vista de las felicitaciones 
obtenidas por los profesores en las reuniones mantenidas al final de cada cuatrimestre. 
Además, no se ha producido ninguna entrada en el buzón de centro en relación a problemas 
de coordinación y solapamientos de pruebas.  
 
-Para las prácticas en empresas, se ha implementado un anexo de prácticas académicas 
(diseñado por el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento para el 
conjunto de la Universidad de Cantabria) donde, entre otros aspectos, ha de establecerse un 
proyecto formativo para cada práctica en términos de objetivos, competencias y actividades a 
desarrollar por el estudiante, potenciándose y formalizándose la coordinación entre el centro 
y la empresa colaboradora a través de los tutores de prácticas, antes incluso del inicio de la 
misma. 
 
Finalmente, junto con las medidas de coordinación señaladas, la comisión académica del título 
y la comisión de calidad del mismo tienen entre sus funciones trasladar a la Junta de Centro 
las propuestas de revisión y mejora de los planes de estudios después de analizar la 
información sobre los resultados obtenidos en los indicadores y en el SGIC. 
Finalmente, indicar que las tasas de eficiencia y rendimiento indican que los mecanismos de 
coordinación funcionan y que se está asegurando la adquisición de los resultados de 
aprendizaje. 
 


5.1.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
Normativa 
 
Las actividades relativas a las relaciones académicas y de formación en el marco nacional e 
internacional de estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios, tanto de la 
UC como extranjeros que se reciben, son coordinados y gestionados por el Vicerrectorado de 
Internacionalización a través de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI). La Normativa 
interna de estudiantes de intercambio de la Facultad viene desarrollada en el siguiente enlace:  
(http://web.unican.es/centros/economicas/Documents/Normativa%20Programas%20de%20
intercambio%20Facultad%20economicas%20jc%2025-10-2016.pdf) 
 
Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de programas de 
intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios conducentes a cualquiera de las 
Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una universidad extranjera o española, 
garantizando su reconocimiento académico en el curso en que se realiza la estancia 
 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de estudios, 
tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa relativos al 
intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de origen o de 
destino del estudiante. 
 
Además, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales dispone de su propia normativa, 
subordinada a la anterior y válida para las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se 
regulan los apartados que, o bien requieren ampliación de algún aspecto de la normativa 
general (por ejemplo, la posibilidad de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas 
específicos por la naturaleza de las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo, la 
posibilidad de realizar prácticas externas en empresas extranjeras, que están ligados a la 
obtención de créditos de libre elección para el título que cursa el alumno). 
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Gestión de la movilidad 
 
La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
 
- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), 
dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y 
asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales de 
cooperación en el ámbito de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el 
desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad y se 
gestionan los programas de movilidad de los estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. 
Esta Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día Internacional), los programas de 
alumnos tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. También coordina los cursos 
de enseñanza de español para extranjeros a través del Centro de Idiomas 
de la Universidad de Cantabria (CIUC). 
 
- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio centro 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales): 
· Tareas Administrativas, a cargo de la propia Secretaría de la Facultad (trámites de matrícula, 
inclusión de calificaciones en actas de examen, etc). 
 
· Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un Coordinador 
por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su cercanía es el primer 
enlace del alumno de intercambio con la Facultad y con la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la propuesta de asignación 
de destinos, aprueba los planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de los 
estudios a través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las 
posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, el 
coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. 
En casos especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no directas 
(por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran envergadura). Entre 
las tareas del coordinador también está el promover nuevos acuerdos bilaterales tanto 
internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 
 
Calendario del alumno de intercambio 
 
Cada año la ORI publica un calendario que liga fechas y tareas, o trámites, que un estudiante 
de intercambio debe seguir. A modo de ilustración del proceso completo seguido por un alumno 
de intercambio, se adjunta el calendario seguido por los alumnos de intercambio Sócrates-
Erasmus del curso 2008-09, junto con algunas fechas orientativas previas a su inclusión en el 
programa y posteriores a su marcha: 
 
Nov-07 Reuniones informativas en cada centro acerca de los programas y las características 
de las nuevas convocatorias (para 2008-09) 
 
20-Dic-07 Plazo para solicitar entrar en el programa Erasmus (Enero, en el caso de los SICUE) 
 
Ene-08 Pruebas de aptitud del idioma o idiomas requeridos en los destinos solicitados 
 
Feb-08 Elaboración de propuestas de asignación de destinos por parte de los coordinadores 
 
3-Mar-08 Publicación listas provisionales de alumnos seleccionados. Comunicación a alumnos 
seleccionados a su dirección electrónica UC. 
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5/10-Mar-08 Entrega en la ORI del impreso de aceptación cumplimentado y firmado. 
 
10/14-Mar-08 Reunión informativa general alumnos seleccionados. Recogida de impresos e 
Instrucciones correspondientes a la UC. Recogida de impresos e Instrucciones 
correspondientes a la Universidad de destino. 
 
Mar-08 Elaboración del plan de estudios del alumno. Asesoría del coordinador. 
 
1/7-Abr-08 Entrega en la ORI de los impresos correspondientes a la UC. Envío a la universidad 
de destino, por correo certificado, de los impresos de admisión (en esta fecha o cuando se 
abra el plazo). Entrega de copia de dicha documentación a la ORI para su archivo. 
 
May/Jul-08 Trámites de reserva de alojamiento. Revisión de los programas a la vista de la 
marcha académica de los alumnos. Revisión de problemas de acople entre fechas de exámenes 
de septiembre y fechas de inicio de curso en la Universidad de destino. 
 
Sep/Oct-08 Marcha de los alumnos, revisión in-situ de los programas y período de cambios 
 
Feb-09 Periodo de Cambios asociado al Segundo cuatrimestre 
 
Jun/Jul-09 Periodo de Calificación 
 
Sep-09 Tras los exámenes finaliza el carácter de “alumno de intercambio”. 
 
Oferta de plazas 
 
Los Acuerdos Bilaterales suscritos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales para 
el intercambio de estudiantes de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y 
de la Diplomatura en Ciencias Empresariales permiten un número de plazas de intercambio 
bastante mayor que el número medio de solicitantes, lo que permite realizar la asignación de 
destinos con cierta holgura. Los programas que tienen una demanda más regular son, por este 
orden, Sócrates-Erasmus y SICUE. Existe un conjunto de acuerdos vigentes para intercambio 
de alumnos de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y de la Diplomatura 
en Ciencias Empresariales con distintas universidades europeas y españolas (Tablas 1-4). En 
cuanto a otros programas existe un acuerdo suscrito con la Universidad de Kiel (Alemania) y 
la ESC Troyes (Francia) y otros acuerdos generales de la UC con universidades de América 
Latina, que son válidos para estudios de Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas y de la Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
 
 


Tabla 1.      Lista de acuerdos suscritos con universidades europeas para realización de estudios 
conducentes a las Titulaciones de LADE, DIP y LE: 


  
CENTRO CURSO UNIV. DESTINO  MESES IDIOMA 


Facultad 
de 
Ciencias 
Económica
s y 
Empresari
ales 
  
  
  
  


  
2º, 3º 
y 4º 


  
  
  
  
  
  


Aachen (Alemania) 10 Alemán 
Abo-Turku (Finlandia) 9 Inglés 
Angers (Francia)  9 Francés 
Angers ESSCA (Francia) 10 Francés 
Antwerpen (Belgica) 3 Inglés 
Bamberg (Alemania) 9 Alemán 
Bari (Italia) 9 Italiano 
Bayreuth (Alemania) 9 Alemán 
Belfast Queen's Univ. (Reino Unido) 
(Económicas) 9 Inglés 
Bolonia (Italia) 9/10 Italiano 
Brussel-EHSAL (Bélgica) 10 Inglés 
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http://www-zhv.rwth-aachen.de/index.html

http://www.abo.fi/

http://www.univ-angers.fr/

http://www.ua.ac.be/main.aspx

http://www.uni-bamberg.de/

http://www.uniba.it/index.php

http://www.uni-bayreuth.de/

http://www.estero.unibo.it/

http://www.ehsal.be/index.asp?language=E





 
 


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


Brussel-VLEHKO (Bélgica) 9 Inglés 
Brussel-Vrije (Bélgica). Pendiente 
confirmación 10 Inglés 
Bucarest Ac. Econom. Stud. 
(Rumania)  9 Inglés 
Burdeos-IEP (Francia) 9 Francés 
Burdeos-Montesquieu (Francia) 10 Francés 
Bydgoszcz Univ.(Polonia) 9 Inglés 
Cassino (Italia)  9 Italiano 
Catania (Italia) 9 Italiano 
Cyprus Univ. (Chipre) 10 Inglés 
Copenhague (Dinamarca)  9 Inglés 
Edinburgh-Napier (Reino Unido) 
*admisión fuera Programa Erasmus 
(UCAS,consultar con la ORI) 


9 Inglés 


Deggendorf-FH (Alemania) 6 Alemán 
Dijon-Bourgogne (Francia) 10 Francés 
ESCIP-Longuenesse (Francia) 6 Francés 
Estocolmo, Sodertörns Hogsk. 
(Suecia) 10 Inglés 
Exeter (Reino Unido) 9 Inglés 
Gent Hogeschool (Bélgica) 6 Inglés 
Giessen Justus Liebig (Alemania) 10 Alemán 
Graz, Karl-Franzens (Austria) 9 Alemán 
Grenoble, Pierre Mendes (Francia) 9 Francés 
Katowice Karol Acad. (Polonia) 9 Inglés 
Kaunas ISM (Lituania) 9 Inglés 
Kiel, Christian-Albrechts Univ. 
(Alemania)  10 Alemán 
Kielce UT (Polonia) 9 Inglés 
Koblenz Univ.Remagen (Alemania) 5 Alemán 
Konstanz (Alemania) 10 Alemán 
Leeds (Reino Unido)  9 Inglés 
Lieja (Belgica) 9 Francés 
Limerick (Irlanda) 9 Inglés 
Ljubljana (Eslovenia).Pendiente 
confirmación 9 Inglés 
Lovaina (Belgica) 10 Francés 
Lyon-Jean Moulin (Francia) 9 Francés 
Macerata (Italia) 9 Italiano 
Milano-Bicocca (Italia) 10 Italiano 
Miskolci Egyetem (Hungría) 9 Inglés 
Normandie (Francia) 6/9   Francés 
Osnabrück FH (Alemania) 9 Alemán 
Osnabrück Univ. (Alemania) 9 Alemán 
Pau (Francia) 9 Francés 
Pecs (Hungría) 5 Inglés 
Perpignan (Francia) 9 Francés 
Perugia (Italia) 9 Italiano 
Pescara, Chieti (Italia) 10 Italiano 
Regensburg Univ. (Alemania) 10 Alemán 
Regensburg-FH (Alemania) 5 Alemán 
Roma, LUISS (Italia) 9 Italiano 
Rouen (Francia) 9 Francés 
Savoie- Chambery (Francia)  9 Francés 
Sheffield Hallam (Reino Unido) 10 Inglés 
Stirling (Reino Unido) 9 Inglés 
Tallinn (Estonia) 10 Inglés 
Tampere (Finlandia) 10 Inglés 
Timisoara (Rumania) 10 Inglés 
Tours-F.R. (Francia) 9 Francés 
Trieste (Italia) 10 Italiano 
Viena (Austria) 9 Alemán 
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http://www.vlekho.wenk.be/showpage.asp?iPageID=1

http://www.infocib.ase.ro/

http://www.infocib.ase.ro/

http://www.iep.u-bordeaux.fr/accueil/

http://www.montesquieu.u-bordeaux.fr/indexNew.html

http://www.unict.it/

http://www.fh-deggendorf.de/index.html.de

http://www.escdijon.com/

http://www.escip.fr/

http://www.sh.se/

http://www.sh.se/

http://www.exeter.ac.uk/

http://www.kfunigraz.ac.at/homepage.html

http://www.upmf-grenoble.fr/

http://www.ae.katowice.pl/

http://www.uni-konstanz.de/

http://www.leeds.ac.uk/students

http://www.ulg.ac.be/

http://www.ul.ie/

http://www.ucl.ac.be/

http://www.univ-lyon3.fr/

http://www.unimc.it/unimacerata/index.htm

http://www.unimib.it/

http://www.esc-normandie.fr/

http://www.fh-osnabrueck.de/

http://www.uni-osnabrueck.de/

http://www.univ-pau.fr/

http://www.pte.hu/

http://olympus.unipg.it/

http://www.unich.it/

http://www.uni-regensburg.de/

http://www.fh-regensburg.de/

http://www.luiss.it/

http://www.univ-rouen.fr/univ/Sommaire/index.html

http://www.univ-savoie.fr/Portail

http://www.shu.ac.uk/

http://www.stir.ac.uk/

http://www.tlu.ee/?LangID=2

http://www.uta.fi/

http://www.uvt.ro/

http://www.univ-tours.fr/36392593/0/fiche___pagelibre/&RH=

http://www.univ.trieste.it/

http://www.univie.ac.at/international/





 
 


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


  
  
  
  
  
  
  
  
  
    


Warsaw School of Management & 
Law (Polonia) 9 Inglés 
Warsaw University (Polonia) 9 Inglés 
Worms FH (Alemania) 6 Alemán 


Wroclaw (Polonia) 9 Inglés 


Doble 
Titulación 3º DIP Troyes ESC (Francia) 10 Francés 


Doble 
Titulación: 


LADE y 
Diplom-


Betriebswr
it 


3º 
LADE Kiel Fachhochschule (Alemania) 10 Alemán 


  
 Tabla 2.      Relación de acuerdos suscritos con universidades norteamericanas: 
  


CENTRO/AREA UNIV. DESTINO 
Fac. Ciencias Económicas y 
Empresariales 
  


- Washburn, Topeka-Kansas (USA) 
- Chapman Univ. (USA) 


   
Tabla 3.      Relación de acuerdos suscritos con universidades latinoamericanas: 


  
CENTRO/AREA UNIV. DESTINO 


Fac. Ciencias Económicas y Empr. 
  


- Federico Santa María, Valparaíso (Chile) 
- Católica, Valparaíso (Chile) 
- Colima (México) 
- Anahuac (México) 
- Puebla-Autónoma Popular (México) 
- Autónoma Nuevo León (México) 
- Guadalajara (México) 


  
Tabla 4.      Relación de acuerdos suscritos con otras universidades españolas: 


  
Centro Universidad de destino Estudiantes Meses por estudiante 


  
Facultad  


de CC. EE.  
y Empresariales 


ALCALA DE HENARES, UNIVERSIDAD DE 2 9 
AUTONOMA DE MADRID, UNIVERSIDAD 1 9 
CADIZ, UNIVERSIDAD DE 1 9 
CASTILLA-LA MANCHA, UNIVERSIDAD DE 1 9 
CORDOBA, UNIVERSIDAD DE 1 9 
EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE 2 9 
ILLES BALEARS, UNIVERSITAT DE LES 1 4 
LEON, UNIVERSIDAD DE 2 9 
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http://www.wszim.edu.pl/en/index.php

http://www.wszim.edu.pl/en/index.php

http://www.uw.edu.pl/en/

http://www.fh-worms.de/

http://www.uni.wroc.pl/

http://www.esc-troyes.fr/

http://www.auslandsamt.fh-kiel.de/





 
 


MALAGA, UNIVERSIDAD DE 6 9 
MOSTOLES, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I 1 9 
MURCIA, UNIVERSIDAD DE 2 9 
PAIS VASCO, UNIVERSIDAD DEL 2 9 
SALAMANCA, UNIVERSIDAD DE 1 9 
VALENCIA, UNIVERSIDAD DE 6 9 
VALLADOLID, UNIVERSIDAD DE 2 9 
ZARAGOZA, UNIVERSIDAD DE 2 9 


  
 
 
 
Ayudas 
 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que pueden 
variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
· La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, es 
aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria (según convenio firmado 
con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la propia universidad de Cantabria. Todas estas 
ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención al estudio de 
carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos procedentes de la Unión Europea. 
· Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad. 
· La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los estudiantes 
seleccionados. 
· La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca Básica 
que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo de Programas 
Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la Universidad. 
· Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. 
· También se conceden becas de destino para promover ciertos destinos poco conocidos por 
los estudiantes.  
 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la financiación 
está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las becas Séneca 
para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el Programa SICUE 
es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación).  
 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de 400€ 
mensuales para toda la U.C. 
 
 
Estadísticas 
 
El número de alumnos de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas que han 
participado o participan en intercambio Erasmus durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y 
2008-2009, es muy numeroso y se encuentra por encima de la media de lo que aportan otras 
Facultades y titulaciones de la Universidad de Cantabria. 
 


Tabla 5.      Relación de alumnos enviados y recibidos por la facultad (la cifra de recibidos en 2008-
2009 no incluye aún alumnos del segundo cuatrimestre): 
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Curso Enviados Recibidos 
2006-2007 42 108 
2007-2008 70 113 
2008-2009 60 98 


 
 
 
 
Tabla 6.      Relación de alumnos enviados en la Titulación LADE: 


  
Curso Enviados 
2006-2007 19 
2007-2008 34 
2008-2009 27 


 
Hay que destacar igualmente, el alto número de estudiantes de intercambio que recibe la 
titulación, lo que supone ocupar uno de los primeros puestos del ranking de 25 disciplinas de 
la Universidad de Cantabria por el número de alumnos recibidos. Este dato habla a favor del 
atractivo de la titulación impartida en nuestra universidad para los estudiantes foráneos. En 
cuanto al número de alumnos de esta titulación enviados fuera, ha de tenerse en cuenta que 
esta cifra, es importante en términos absolutos. 
 
Adecuación de las acciones de movilidad a objetivos específicos del título GADE 
 
En relación con el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa, publicado por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Calidad, las acciones de movilidad planteadas en este 
epígrafe se adecuan tanto a los objetivos específicos en el ámbito de los conocimientos como 
a los objetivos específicos en el ámbito de las competencias y habilidades. Dichas acciones 
permiten al estudiante poder completar a través de su experiencia académica en universidades 
distintas a las de su origen los objetivos específicos relacionados con los conocimientos de 
GADE, como son:  
 


 Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de 
explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y 
macroeconómico, así como las imperfecciones que pueden surgir en distintos sectores 
como consecuencia del proceso económico.  


 Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico al que las 
empresas se enfrentan en la actualidad, con especial atención a la búsqueda de 
oportunidades y la anticipación a los posibles cambios, para la correcta toma de 
decisiones.  


 Conocer las herramientas y métodos para llevar a cabo un análisis cuantitativo de la 
empresa y su entorno, para aplicar modelos de toma de decisiones empresariales, así 
como modelos de previsión económica.  


 Conocer la normativa y los sistemas contables que conducen a la obtención, análisis e 
interpretación de información externa e interna a la empresa para la toma de decisiones 
de los distintos agentes interesados en ella, como accionistas, directivos, clientes, 
empleados o administración pública. 


 Conocer las teorías y modelos de organización de las empresas desde perspectivas 
estructurales y conductuales para asegurar su funcionamiento eficaz y eficiente, 
prestando especial atención a los aspectos humanos en las organizaciones.  


 Conocer los procesos comerciales para crear, comunicar, suministrar e intercambiar 
productos y servicios en el mercado, que tienen valor para clientes, empresas y 
sociedad en general. 
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 Conocer cómo tiene lugar el intercambio de recursos económicos a lo largo del tiempo 
entre los individuos, empresas e instituciones financieras, lo que implica el análisis de 
las decisiones de inversiones y financiación en la empresa, para poder gestionar las 
diferentes carteras, valorar los activos y comprender el funcionamiento de los mercados 
financieros. 


 
 
Con dichas acciones de movilidad el estudiante conocerá no sólo la implicación de su 
universidad de origen (la Universidad de Cantabria) sino también la de sus universidades de 
destino en las actividades para defender la igualdad entre hombres y mujeres como un 
principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la eliminación de desigualdades entre 
sexos así como con relación al principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación 
de personas con discapacidad,  el compromiso social para el desarrollo de una cultura de paz 
y de valores democráticos, y el apoyo a iniciativas de ayuda al desarrollo.  
 
Finalmente, recalcar que el cumplimiento de los objetivos académicos del programa de 
movilidad de estudiantes a universidades distintas a las de origen está tutorizado por un 
profesor que hace las veces de coordinador de los programas de movilidad en cada titulación. 
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 


6.2 Otros recursos humanos 


6.2.1 Otros recursos humanos disponibles 


Perfil: Otros recursos humanos disponibles son los que corresponden al Personal de 
Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que 
son compartidos por las titulaciones que se imparten en dicha Facultad, que en la 
actualidad son la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, la 
Licenciatura en Economía y la Diplomatura en Empresariales. Este personal esta 
formado por la siguiente plantilla: 
  
Personal Funcionario de secretaria: 
 
- La Administradora del Centro 
- Dos Administrativos 
- Un Auxiliar Administrativo 
- Un Auxiliar Administrativo interino 
  
  
Personal de Conserjería 
  
Personal laboral fijo:  
- Dos Conserjes 
- Tres Auxiliares de Servicios  
 
Personal del Dpto. de Economía 
  
Personal Funcionario: 
- Una Administradora del Dpto. 
- Un Administrativo 
 
Personal del Dpto. de Administración de Empresas 
Personal Funcionario: 
- Una Administradora del Dpto.  
- Un Administrativo 
  
Personal Laboral fijo: 
- Un Oficial de Laboratorio. 
 


6.2.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles 
  
Dado que la admisión de nueva matrícula para cursar el título de GADE se ha establecido 
en 240 estudiantes cada año, La previsión de profesorado será superior a la actual, ya 
que en el presente se están ofertando 175 plazas para el título de LADE (cubiertas y 
con números clausus), y en la actualidad existen tres grupos por curso, con una media 
de más de 100 estudiantes por clase que impiden aplicar las nuevas metodologías de 
enseñanza del EEES. Además, en el año de implantación de GADE se suprimirá la actual 
titulación de Diplomatura en Ciencias Empresariales, que en la actualidad supone un 
total de 96 matriculados muchos de los cuales se cambiaran a la nueva titulación, por 
ser GADE la más similar a la que se extingue. 
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En todo caso, Las previsiones de profesorado se han calculado teniendo en cuenta dos 
factores: Por un lado que la demanda de plazas será superior a la actual, fijándose en 
240, lo que supone un incremento de 65 estudiantes. Y por otro lado, las nuevas 
metodologías de enseñanza que impiden la docencia de calidad en grupos numerosos, 
por lo que las previsiones del profesorado se han calculado teniendo en cuenta un 
máximo de 60 estudiantes por clase que supone una reducción media de 40 alumnos 
por clase sobre la situación actual. 
 
La Universidad de Cantabria, consciente de la importancia de establecer políticas que, 
por un lado potencien la estabilización y promoción profesional de su profesorado, y por 
otro faciliten una adecuada regeneración de las plantillas sin que esto suponga una 
pérdida en la calidad de la docencia e investigación de los diferentes grupos, viene 
desarrollando diferentes actuaciones. Se podrían citar los programas de promoción del 
profesorado de la UC, la participación en actividades docentes de la plantilla 
investigadora, los programas de contratación de profesores ayudantes o los incentivos 
a la jubilación voluntaria. De cara al futuro, y ante la implantación de los nuevos Grados, 
estas políticas continuarán, reforzando especialmente aquellas áreas con mayores 
desequilibrios y mayores necesidades docentes, garantizando en todo caso que la 
docencia se realice siempre con los parámetros de calidad adecuados. 
 
En el caso particular de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el 
Vicerrectorado de Profesorado de la UC realizará un estudio detallado de las áreas que 
necesitan reforzar la plantilla, teniendo en cuenta por un lado un lógico incremento del 
número de grupos docentes y la consideración de grupos de tamaño más reducido para 
la realización de actividades prácticas. El refuerzo de las capacidades docentes de las 
áreas se realizará de manera progresiva, a medida de que se vayan implantando los 
diferentes cursos del nuevo grado. 
 
Los cambios metodológicos que implican la implantación de la nueva titulación de Grado 
exige la consideración de tamaños de grupo más reducido en función de las actividades 
docentes programadas en las asignaturas. En especial las clases prácticas requieren de 
grupos especialmente reducidos, con los consiguientes desdoblamientos y la necesidad 
de profesorado adicional.  
 
A ese respecto se debe señalar que la Universidad de Cantabria ha sido especialmente 
sensible en los últimos años con la situación de los centros con elevado número de 
estudiantes y tamaños de grupo mayores; planteándose como política para solucionar 
estos problemas planes de incorporación de profesorado en formación. El objetivo de 
estos planes ha sido precisamente llegar al momento de implantación de los nuevos 
grados con una plantilla adecuadamente formada que pueda cubrir esas necesidades y 
que pueda ir consolidándose, minimizando las necesidades de contratación de 
profesorado no formado justo en el arranque de los nuevos planes. 
 
Como prueba de este hecho se podría citar que en los últimos 4 años la Universidad de 
Cantabria ha contratado un total de 52 nuevos profesores ayudantes, de los cuáles más 
de la quinta parte (21,1%) lo han sido en la Facultad de Económicas y Empresariales. 
En concreto, en este periodo se han incorporado al Departamento de Administración de 
Empresas 7 nuevos profesores ayudantes y al Departamento de Economía 4 profesores. 
Todos estos profesores tienen una capacidad docente limitada (6 créditos anuales), pero 
deben ir progresivamente completando su formación docente e investigadora para 
llegar a poder asumir mayores responsabilidades docentes. 
 
Además de los 11 nuevos profesores ayudantes, en estos últimos cuatro años se han 
contratado para las titulaciones de la Facultad 2 Profesores Ayudantes Doctores y un 
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total de 22 profesores contratados doctores (11 en el Departamento de Administración 
de Empresas y otros 11 en el Departamento de Economía) con una capacidad docente 
completa de 24 créditos, buscando la estabilización de la plantilla docente e 
investigadora. Gran parte de estas plazas de profesorado contratado doctor ha surgido 
de reconversiones de otras figuras de profesorado, principalmente profesorado 
asociado, tanto a tiempo parcial como completo. Esos 22 profesores suponen el 30% 
del profesorado de esta categoría (74), de la Universidad de Cantabria. 
 
La Universidad de Cantabria, en su política de promoción profesional y consolidación de 
su profesorado, viene garantizando al profesorado en formación la conversión de sus 
plazas en plazas de mayor responsabilidad docente e investigadora a medida que 
obtienen su acreditación correspondiente. Esta política continuará en los próximos años 
con objeto de disponer de una plantilla docente e investigadora adecuada para afrontar 
con éxito el reto de adaptación de las titulaciones al EEES. 
 
Teniendo en cuenta que la capacidad docente de un profesor ayudante se triplica al 
convertirse en un ayudante doctor (pasa de 6 créditos a 18), simplemente la progresiva 
promoción profesional de los profesores ayudantes actuales supondrá un incremento de 
132 créditos para la Facultad, de los cuáles la mayor parte corresponden a profesorado 
con dedicación prácticamente plena al Grado de Administración y Dirección de 
Empresas. Análogamente, el paso de los actuales y futuros Ayudantes Doctores a 
Profesores Contratados Doctores supondrá un incremento adicional de 78 créditos. 
 
En el caso de nuevas plazas, la Universidad de Cantabria crea todos los cursos nuevas 
plazas de profesorado contratado, tanto asociados como ayudantes y ayudantes 
doctores, dichas plazas se otorgan bajo criterios de necesidades docentes de las áreas, 
consolidación de áreas con fuerte presencia de profesores asociados y necesidad de 
rejuvenecimiento de la plantilla. Esta oferta anual de plazas permitirá reforzar áreas 
clave de los departamentos implicados en la implantación del nuevo grado. 
 
El Gobierno Regional, por otro lado, en su Orden EDU/48/2008, de 10 de junio, por la 
que se determina el procedimiento para la implantación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales de Grado en el Marco del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) en la Comunidad Autónoma de Cantabria, fijó como prioritaria la adaptación de 
las titulaciones actuales, limitando la posible oferta de nuevas titulaciones hasta el curso 
2011-12, al considerar necesario optimizar los recursos disponibles y no crear nuevas 
titulaciones hasta que las adaptaciones de las actuales se encuentren dotadas en cuanto 
a profesorado de la manera que una adecuada adaptación al EEES exige. 
 
En definitiva, el incremento de créditos disponibles por la progresiva acreditación y 
promoción del profesorado ayudante, junto con los necesarios refuerzos puntuales a 
realizar en las áreas con mayores carencias, garantiza la implantación con éxito del 
nuevo Grado en Administración de Empresas. 
 
   


6.2.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre 
hombres y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de 
la eliminación de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se 
ha creado la ComisiónTransversal de Igualdad, dependiente del Vicerrectorado de Campus 
y Desarrollo Social, que está trabajando para el desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, 
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y velará por el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida universitaria. 
 


La Comisión Transversal de Igualdad planificará el Plan de Igualdad de la UC, que desarrolla 
las iniciativas previas que se han puesto en marcha para facilitar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres mediante el apoyo a medidas de conciliación de las responsabilidades 
familiares y el compromiso laboral, como el Campus Infantil, la Escuela Infantil de Universidad 
de Cantabria, y el Plan Concilia. 
 


En relación a la no discriminación de personas con discapacidad, las misma iniciativas 
detalladas en el apartado 3.1 facilitan el pleno desarrollo de la actividad académica y 
profesional, eliminando todo tipo de barrera que pudiera entorpecer la incorporación de 
personal académico con algún tipo de discapacidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO GADE 


 
Universidad 
de Cantabria 


 
 


Catedrático de 
Universidad 


 
 


 
 


Total % 
4,10% 


 


 
 


Doctores % 
100% 


 
 


 
Créditos % 


3,13% 
 


Universidad 
de Cantabria 


 


Profesor Titular de 
Universidad 


Total % 
16,39% 


Doctores % 
100% 


Créditos % 
16,67% 


Universidad 
de Cantabria 


 


Profesor Titular de 
Escuela 


Universitaria 


Total % 
1,64% 


Doctores % 
50% 


Créditos % 
3,06% 


Universidad 
de Cantabria 


 


Profesor 
Contratado Doctor 


Total % 
16,39% 


Doctores % 
100% 


Créditos % 
16,21% 


Universidad 
de Cantabria 


 


Profesor Ayudante 
Doctor 


Total % 
12,3% 


Doctores % 
100% 


Créditos % 
14,11% 


Universidad 
de Cantabria 


 
Ayudante Total % 


0,82% 
Doctores % 


100% 
Créditos % 


0,21% 


Universidad 
de Cantabria 


 
Profesor Asociado Total % 


43,44% 
Doctores % 


23,75% 
Créditos % 


43,53% 


Universidad 
de Cantabria 


 


Otro personal 
docente laboral 


Total % 
4,92% 


Doctores % 
- 


Créditos %  
3,07% 
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7. RECURSOS MATERIALES  


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Espacios disponibles para la docencia: 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, donde se imparte la titulación 


de Grado en Administración y Dirección de Empresas, cuenta con los siguientes 


espacios necesarios para lograr que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 


desarrolle con la mayor eficacia posible y de acuerdo con la metodología del Espacio 


Europeo de Educación Superior de utilizar diferentes espacios para la docencia. 


 


• 22 aulas de docencia (2028 puestos) 


• 5 aulas de informática-laboratorio (148 puestos de ordenador) 


• 79 puestos de ordenador de libre acceso (sala de ordenadores y biblioteca) 


• Espacios en la Biblioteca del edificio (compartida con la Facultad de 


Derecho) 


• 568 puestos individuales 


• 4 salas de grupo 


• 33 puestos en las salas de grupo 


• 12 puestos en gabinetes de investigación 


 


Como recursos que favorecen la interacción con la enseñanza, todas las aulas 


cuentan con proyector y equipo de audio y tres de ellas (148 puestos) disponen de 


pizarra digital. 


 


También como apoyo a la docencia y a otras actividades académicas, la Facultad 


cuenta con: 


• Salón de actos (capacidad de 354 personas) 


• Sala de grados (capacidad de 42 personas) 


• Sala de profesores (capacidad de 30 personas) 


 
 


La Facultad cuenta con un Técnico de Laboratorio adscrito al Departamento de 


Administración de Empresas que se encarga del mantenimiento de todas las salas 


de informática de la Facultad. 
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Además, el Servicio de Infraestructuras de la UC gestiona el mantenimiento de las 


instalaciones para garantizar el correcto funcionamiento de aulas y espacios 


académicos. 


 
Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación 
a la Universidad: 
 
EL Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos 
los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la 
documentación con los informes médicos y de adaptaciones curriculares de 
aquellos alumnos que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. Una 
vez recabada esta información se pone en contacto con, el Coordinador de las PAU 
en la UC, para tomar todas las medidas necesarias, de acuerdo con los informes, 
para que estos alumnos con algún tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones.  
 
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para 
informar de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 
 
El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la 
Dirección General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria 
 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales.  
 
Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de 
Cantabria, aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de 
diciembre de 2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos 
estudiantes. 
 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su 
evaluación con las mismas garantías que el resto de estudiantes. 
 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de 
Estudiantes encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de 
facilitar el apoyo al estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta 
comunicación debería producirse en la fase de admisión. 
 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores 
responsables de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada 
por el estudiante y presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o 
ayudas para la evaluación, prestando apoyo para su implementación. 
 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales 
cambios en la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una 
modificación no trivial de los objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, 
una Comisión creada al efecto tendrá la autoridad delegada por el Rector y el 
Consejo de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que serán de obligado 
cumplimiento tanto para los estudiantes como los profesores implicados. 
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La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, 
Calidad e Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el 
Decano o Director del Centro afectado. 
 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para a tres partes iguales eliminar las barreras arquitectónicas en 
la ETS de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la 
adaptación de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio 
de las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 
2007 para la de la Facultad de Ciencias. En años sucesivos se irán realizando las 
modificaciones correspondientes en los restantes Centros de la Universidad. 
 
Además, la UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el 
campus, para permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Debe señalarse la existencia de un proyecto aprobado de financiación plurianual 
que finaliza en el curso 2009-2010, en el que se prevé la adquisición de 40 
ordenadores de mesa para equipar otra aula de docencia y 30 ordenadores 
portátiles para utilizar en cualquier aula cuando resulte necesario en cualquiera de 
las titulaciones ofertadas: Grado en Administración y Dirección de Empresas 
(GADE) y Grado en Economía (GE). Así mismo está programada la compra de 
proyectores, mobiliario, impresoras, pizarras y otros elementos materiales para 
equipar dicha aula de docencia y la renovación de los más obsoletos. 
 
En todo caso, cabe poner de manifiesto la plena ocupación de aulas y la falta de 
despachos para que los profesores puedan trabajar y atender adecuadamente a 
sus alumnos. Debe resaltarse, que en general, el espacio físico de la Facultad esta 
muy ajustado a las necesidades previsibles, sin que se pueda dar cabida a un 
crecimiento mucho mayor sobre lo actual y lo programado.  
 
PLAN DE PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS: CÁLCULO DEL HORIZONTE TEMPORAL DE NECESIDADES 
PARA LA OFERTA DE PLAZAS DE GADE Y DE GE 
 
Dado que tanto el título de GADE como el de GE se impartirán en el mismo centro 
(Facultad de CC EE Y Empresariales) compartiendo materiales y algunas aulas para 
asignaturas optativas, se ha realizado un plan conjunto de GADE y GE, que permita 
analizar las necesidades docentes de las aulas teniendo en cuenta los cursos que 
se van implantando y los que se van suprimiendo. 
 
1º Curso 2010/2011 
- GADE, se tiene previsto cursar 5 primeros lo que supone una necesidad de 5 
aulas, 3 en los turnos de mañana y 2 en los grupos de tarde. 
- Supresión de 1º LADE que libera 3 aulas de los 3 grupos que se imparten en la 
actualidad, 2 en la mañana y uno en la tarde. 
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NECESIDADES de 1º GADE: 5-3=2 aulas adicionales 
 
- GE, se tiene previsto cursar 2 primeros lo que supone una necesidad de 2 
aulas. 
- Supresión de 1º LE que libera 1 aula 
NECESIDADES de 1º GE: 2-1=1 aula adicional 
 
- Supresión de 1º DIP  que libera 2 aulas de tarde 
 
NECESIDADES TOTALES  de 1º GADE y GE   2+1 – 2 DIP = 1 aula adicional 
 
2º Curso 2011/2012 
- GADE, 4 segundos: necesidades de 4 aulas  
- Supresión 2º LADE  que libera 3 aulas  
NECESIDADES de 2º GADE: 4-3=1 aula adicional 
 
- GE, 2 segundos  necesidad de 2 aulas 
- Supresión de 2º LE  que libera 1 aula 
NECESIDADES de 2º GE: 2-1=1 aula adicional 
 
- Supresión de 2º DIP  que  libera 2 aulas  
 
NECESIDADES TOTALES, 2º GADE y GE: 1+1 – 2 DIP = 0  aulas adicionales 
 
3º Curso 2012/2013 
- GADE, 4 terceros lo que supone una necesidad de 4 aulas. 
- Supresión de 3º LADE  que libera 3 aulas 
NECESIDADES de 3º GADE: 4-3=1 aula adicional 
 
- GE, 2 terceros lo que supone una necesidad de 2 aulas.   
- Supresión de 3º LE  que libera 1 aula 
NECESIDADES de 3º GE: 2-1=1 aula adicional 
 
- Supresión de 3º DIP  que libera  2 aulas de tarde   
 
NECESIDADES TOTALES  de 3º GADE y GE: 1+1(GADE+GE)-2 DIP= 0 aulas 
adicionales 
   
4º Curso 2013/2014 
- GADE, 4 cuartos lo que supone una necesidad de 4 aulas.  
- Supresión de 4º LADE: libera 3 aulas 
NECESIDADES de 4º GADE: 4-3=1 aula adicional 
 
- GE: 2 cuartos lo que supone una necesidad de 2 aulas.  
- Supresión de 4º LE  libera 1 aula. 
NECESIDADES de 4º GE: 2-1=1 aula adicional 
   
NECESIDADES TOTALES 4º GADE y GE: 1+1=2 aulas adicionales 
 
RESUMEN: 
 
TOTAL NECESIDADES DE GADE: 17 aulas (5 primeros+4 grupos de 2º,3º y 4º) 
 
SUPRESIÓN TOTAL DE LADE: 12 aulas (3 grupos de 1º, 2º, 3º y 4º) 
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NECESIDADES ADICIONALES: 17 GADE – 12 LADE= 5 aulas adicionales 
 ___________________________________________________________ 
 
 TOTAL NECESIDADES DE GE: 8 aulas (dos grupos de 1º, 2º, 3º y 4º) 
 
SUPRESIÓN TOTAL DE LE: 4 aulas (un grupo de 1º, 2º, 3º, y 4º) 
 
 NECESIDADES ADICIONALES: 8 GE – 4 LE = 4 aulas adicionales 
______________________________________________________________ 
  
SUPRESIÓN DE DIPLOMATURA: 6 aulas liberadas. 
______________________________________________________________ 
 
CÁLCULO DE NECESIDADES TOTALES 
4 GE +5 GADE = 9 aulas – 6 DIP= 3  aulas adicionales 
   
(*) Las necesidades de aulas para el desdoblamiento de grupos para impartir las 
asignaturas optativas no se han considerado, dado que no se requieren más 
aulas de las actuales. 
___________________________________________________________  
 
NECESIDADES TOTALES Y PREVISIBLES DE AULAS  
 


- En la actualidad se dispone de 21 aulas convencionales y 6 de informática.  
En los turnos de mañana se utilizan 12 aulas convencionales para las 
titulaciones de LADE (2 grupos) Y LE (un grupo) + 4 aulas para impartir 
optativas de ambas titulaciones. En los turnos de tarde se utilizan 10 aulas 
convencionales para las titulaciones de LADE y DIP + 4 aulas para optativas 
de ambas titulaciones. El resto de las aulas convencionales, 5 en la mañana 
y 7 en la tarde se utilizan para impartir la docencia de postgrado y otras 
actividades docentes que puedan surgir, pudiendo disponer de las 3 aulas 
adicionales que se requerirán para implantar los nuevos títulos. 


 
- Las nuevas necesidades de aulas convencionales que se prevén para 


impartir las asignaturas conforme a lo expuesto en la memoria del título y 
en el horizonte temporal anteriormente indicado, permiten, con los medios 
actuales, llevar a cabo dicha docencia, aunque como se había dicho, la 
Facultad se encuentre en plena ocupación de sus aulas por todos los 
conceptos indicados. No obstante, la Facultad tiene previsto, si fuere 
necesario, conseguir dos aulas más, mediante la reforma que se podría 
practicar en cuatro aulas para transformarlas en 6 aulas, más pequeñas 
cada una de ellas. Así mismo pueden llevarse a cabo otras obras de mayor 
complejidad que no se han estudiado con detalle dado que no se consideran 
necesarias en las previsiones realizadas en el horizonte temporal expuesto.  


 
- En relación con las aulas de informática cabe señalar que si bien con las 4 


actuales de docencia y 2 de usuarios es suficiente para llevar a cabo la 
docencia programada en un horizonte temporal expuesto. No obstante, se 
han adquirido 20 ordenadores portátiles para suplementar la dotación 
habida, permitiendo no solo su uso a los estudiantes, sino también, disponer 
de un aula de docencia adicional en las aulas preparadas para tal fin. Así 
mismo la Facultad esta llevando a cabo la creación de un aula adicional de 
30 ordenadores de mesa para docencia que estará disponible para febrero 
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de 2010, lo que permitirá más flexibilidad de horarios y el desdoblamiento 
de los grupos más numerosos.  


  
Despachos de profesores  
 
En cuanto a la falta de despachos de profesores para atender a los alumnos se han 
tomado varias medidas: 


1. Se están realizando obras que van a suponer, al menos, un incremento de 
6 despachos adicionales. Estas obras quedarán finalizadas 
aproximadamente, en diciembre de 2009. 


2. Así mismo se ha establecido un sistema de horarios de tutorías para los 
profesores asociados de modo que se pueda utilizar de forma más eficiente 
los despachos destinados a profesores sin dedicación exclusiva. 


Con estas dos medidas adoptadas la Facultad se encuentra en las condiciones 
necesarias y suficientes para llevar a cabo las titulaciones programadas conforme 
al EEES en el horizonte temporal expuesto. Todo ello sin perjuicio de que se puedan 
ir introduciendo mejoras cuando resulte posible. 


3. Por otra parte, la Universidad tiene contratada la construcción de un edificio 
al que podrán desplazarse algunos de los servicios que se encuentran 
ubicados en la Facultad como oficinas de entidades financieras y servicios 
centrales de algunos vicerrectorados que se encuentran en esta Facultad.   


  
Otros recursos materiales 
La facultad cuenta con los recursos materiales suficientes y necesarios para 
impartir la docencia conforme al EEES, además este equipamiento se ha ido 
renovando en los tres últimos años y en particular en el curso pasado y presente, 
por lo que se trata de un equipamiento mayoritariamente nuevo y moderno. Por 
otra parte, debe señalarse que la facultad cuenta con un sistema de previsión y 
mantenimiento de los recursos materiales y servicios. 
 
 
REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
FACULTAD 
 


- Por un lado, la Facultad cuenta con una persona de mantenimiento que se 
encarga de forma continuada de revisar, mantener e informar de cuantas 
cuestiones se consideren de interés para el mantenimiento de aulas, 
equipos y servicios del centro. Así mismo el equipo decanal actual tiene por 
norma hacer revisiones periódicas del estado de los recursos materiales y 
de los servicios ofrecidos. 


 
- Además, La Facultad tiene organizado un sistema de control interno 


mediante el cual cada vez que se requiere reparar, sustituir, renovar o 
adquirir algún elemento o servicio se rellena un parte de necesidades que 
es supervisado por quien corresponda en cada caso para proceder a la 
sustitución, ampliación o reparación de los materiales y servicios de la 
Facultad. 


 
 


cs
v:


 2
58


36
48


39
19


24
62


87
52


07
20


3





		7. RECURSOS MATERIALES



				2017-05-18T14:22:48+0200

		España












 
 
 


1 


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.2 Valores de los indicadores 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes 


que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 


el plan de estudios (d) o en un año académico más 


(d+1) en relación a su cohorte de entrada. 


33% (dato cohorte 2012/2013) 


 


Tasa de abandono: Relación porcentual entre 


el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el Título 


el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el 


anterior 


14% dato resultante del promedio de las cifras de la tasa 


de abandono de las cohortes 2012/2013 y 2013/2014 


Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el 


número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a 


lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 


graduados en un determinado curso académico y 


el número total de créditos en los que realmente se 


han matriculado. 


90,11 % último datos consolidado curso académico 


2015-2016 


Otros indicadores 


Tasa de éxito: Relación porcentual entre el 


número de créditos aprobados y el número de 


créditos presentados a examen. 


80,5% último dato consolidado curso académico 
2015-2016 


Tasa de Evaluación: Relación porcentual 


entre el número de créditos presentados a 


examen y el número de créditos matriculados. 


91,06% último dato consolidado curso académico 
2015-2016 


Tasa de Rendimiento: Relación porcentual 


entre el número de créditos aprobados y el 


número de créditos matriculados. 


73,31% último dato consolidado curso académico 
2015-2016 
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8.1.3 Justificación de los indicadores 
 
 


Desde la implantación de la titulación en el curso 2010/2011 se ha observado una paulatina mejoría 


en los indicadores, consecuencia de la adaptación de los estudiantes y demás agentes implicados en el 


título a la nueva metodología de aprendizaje derivada del Espacio Europeo de Educación Superior. 


Los datos de los indicadores en estos primeros años eran estos: 


 


Indicador 2015/2016 2014/2015 2013/2014 


Tasa de eficiencia 90,11 93,92 97,2 


Tasa de éxito 80,5 84,28 84,77 


Tasa de evaluación 91,06 91,32 91,27 


Tasa de rendimiento 73,31 76,97 77,37 


 


 


Indicador* 2013/2014 2012/2013 2011/2012 


Tasa de abandono 14,68 13,07 15,36 


*Porcentaje considerando cohorte de entrada en los estudios 


 


Indicador* 2012/2013 2011/2012 2010/2011 


Tasa de graduación 33 36 27 


*Porcentaje considerando cohorte de entrada en los estudios 


 


 


• El esfuerzo y dedicación del profesorado en la aplicación de metodologías del espacio europeo 


de educación superior parece que ha permitido mejorar la calidad docente y la atención y 


seguimiento del trabajo de los estudiantes. También ha contribuido a la mejora del rendimiento 


de los estudiantes al recibir un trato más personalizado y a disminuir la tasa de abandono. 


• La aplicación del sistema de evaluación continua estimula al estudiante para que desarrolle un 


trabajo constante durante todo el curso y organice mejor su tiempo de estudio lo que redunda 


en unos buenos resultados en las tasas de éxito y evaluación. 


• La amplia y variada optatividad  que se concentra en el tercer y cuarto curso facilita la elección 


de los estudiantes y mejora su rendimiento. 
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